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SUBASTAS

.MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBUCA y BELLAS ARTES

DIRECCIOX GENERAL DE PRL"dER..-\
E..."\'SE~A.i."iz..~

Sc"B~ECRBTARiA.

En virtud de lo dispuesto por Dccre·
to di 28 de Junio de 1933 (GACJ::TA del
:<!i), esta Subsecretaría ha señalado el
día 14 de Agosto de HI3¡J, a las doce
Jloras, para ]03 subasta de las obras
de ampliación dd edificio que ocupa.
el Instituto del Cardenal Cisneros, da
.:\.fadrid por la cantidad total de pe¡¡e
bs 649.Y41,1l. con arreglo a lWl 8i·
gl.1ientes condidOileli:

Primera. La subasta se celebrará
el.l los términos prevenidos en el De
creto de 18 de Julio de 1934 (GAcETA.
del 30 de Agosto). en este 1.[inistJ?rio,
,bajo mi presidencia o la del funciona
rio en qui~n ddegue mis atribucio
nes. quedando de manitlesto en dicho
edilicio (Sección de Institutos) el pro
yectil completo con la documentación
reglamentaria.

S..g-unda, La admisión de pliegos
será descte es.ta fecha hasta las trece
horas dd día 9 de .\gosto de 1\i:l5,
pudiendo presentarse en el mismo ~li

nis.terio (Sección de Ins.tituto!!) y en
Iv!> tivbi~lIl(¡& civile$ dI:: cada. provin-
da. ._ , .

Tercera. Las propOSICIones se aJus
tarán al modelo inserto a -continua'
ción de este anuncio; serán í:scritas
t:J1 paDel sellado de sexta elase (4,50
l-'eseta~) y se presentarán b;.¡jo sobre
cerrado firnwdo por el lidtador, acom
pañando en o~ro, abieI'lo. la c:lr,ta. de
pago de la Ca,PI general de Dep?sltos
o de alguna Sucursal. que acredIte se
ha COlJsignado previamente. para to
!llar parte eu la subasta, la cantidad
de 1fJ.5ÜI) pesetas en metálico o en
efectos de la Deuda Dública. al tipo
que para este objétü ;eñilLm las ílis
}Josicioncs vigentes.

_-\~illlisalU, dcl.>crá acOmfJaií~lrSe re
['ibo lle 13 l'ontrilJueión o certificación
de la respediYa Administración de
lientas. IllTcdiiutiva de que al anun
('iarse esta ~ubasta o eH el 3ño ante
rior el licifuuor ejcrcia industria re
ladonada con la cunstrucción,

bu:::lmt'll te se UCOIII paña.¡jn los re
cibc,'i jusLijjeutiYos de ycnir salisfa
eit:'1l do !:.ts cuolas de Retiro Obrero.

St'l'Ún desechadas hlS proposiciones
que C<.l,'('ciesen de cualquiera de los
l:'xpn'saJos rnjt:isitos. asi {'omo lus
que el1 sU caso (trat:indose de personas
jllrlt!i('us) 110 {"O!1t:'I1;';H~l los r{OC1!l1len
10s ('),.igiJú.s púr el artlcu!o 11 d~l ex
vres¡¡<lo Dt'crdo uc 13 de J unJO <..le
19:H.

Cuarta. En el citado día y hora se
pro('c,Je¡'ú :.t la :.lpcrtlll'u <le los pliegos
presentados. y. en t'l C'1.'\O ~lue ,dos o
111:IS ¡jl'opo~kiülles n:süllen 19U¡jH':S. ,se
]JroCCdeI';Í ("OIl arre,do a lo que eh s
]Jone el articulo 14 dd in<..licado De
<:\'eio.

Quinta.. Por el aujudicatario , del
servicio dentro del plazo Ue tremla
dias, co~tftdos desde el en que se in
:;ert~ la orden dI:" adjudic::.ción en la

GACETA. DE MA.olUD. loe cumpliní cuanto
previenen los articulo» 18, 19 y:21 (re
lacionado con el 3.~) del mencionado
Decreto acerca de la wnsignacl6n 8
importe d. la ftann dllfinitiva, otorga
miento de la oportuna flScritura y pago
de los gasto» correspondientes.

Sexta" Será eondición indispensa
ble para la finna de la escritura de
adjudicación de la contrata. qu.e H
otorgará en esta capital y también
d~ntro del plazo de treinta días, a
contar desde el de la insercl61l de tal
Orden en la GACETA DE :\1ADFUO. la pre
sentación del l.1ocumentil que acre-di
te el cumplimiento de lo dil'lpuesto so
bre Retiro Obrero, en la bas4:l ler(!era
del Decreto de 11 do:: 1I:,¡rzo de 1í1HI
l' R¡.Jamen to para su eje.::ución de 21
de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro d. incfindioa
será de dos años.

Octava. El. plazo de garanÚa &e fija
en un año.
~oYena. Las obras se abonarán

por certificaciones mensuales. en la
forma que se determina en el plie;,;.o
de condiciones facultativas y econo
micas dd proyecto, en el de condicio
nes particulares unido a éste )- en el
de condiciones generales para la con
tratal'ión de obras dependientes de
este Depnrtamento, de 4 de Scptiem
bn!: de 1908,

Jlodel0 de proposición.

Don .,., "\"'ecino de ,." provincia
de ...• ton domicilio en la "..• de .. ,'
número .... enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE :'IlADIUD con
fecha . o., y de hs condiciones y :-e
quisilos que se exigen para la adJU
dicación en pública subasta úe .las
oiJr~s de nueva plan ta con deshno
a ... , se compromde a toma~ a su car
go la construcción de lús nllsmaS cun
estricta ~ujeción a los eXJ~I:esaJos re
quisitos y condiciones. (SI se de~e;)
hace-r rebajR ..n el tipo fijado. se al;,a
dirá: "con la rebaja del .. ' por 10U .)

,\sin~islIJo, se COll1pt·oIIlet~ a no s~

tisiace¡' a lus obreros que haya d~ utI
lizar en tales obras rernullel'~~~lOll('5

inrl,rior;!~ a las minimas que nJllIl en
dicha local idad. tijadus por el Jurado
mixto de la Industria tie ·la Construc
ción constituido con an-c;.(lo a la Ley
de :h de .:\oyicmbre de ~~;H. sobre
ol"~<lniz:ldón mixta profeSIOnal o por
cOllyc:nios colectivos de tr¡lb<l.io entrc
las "-\sociaciones po.trOll<lks Y ohreras,
O bir-n "ener:Jlizadas en los contratos
indi\'id~ales entre empres:1rios y tra
bajadores de los l'orrespondienles Ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firUlo dd p,oponenie).
:\!:Idl"id, ~:s de Juliu de I\¡:~J.

S-Hnll
~

MINiSTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

JEF_-\TURA DE ORRAS Pl;BLlCA::>
DE L.A PROVl:\ClA DE T ..\RJUG-O~A

Hasta las ~rece horas dd di:! :2 dd
próximo mes de Agosto se aJmih'n Pl"O
poajdone~ en <jI Registro de '?sta Jefa
tuni, y en los de lss pro\"i:1CÜtS limi-

...
troftlli de Barcelona, Lérida, Zaragoza,
T~l"Uel y Castellón de la Plana, 11 la~
hora!l hiLbilea de oficina, para optar a
la ilLbQsta urgente da las obra.¡ de re-
paración con riego lOuperficia1 de b&o
tún asfáltico, de la carretera de Gan..
daa a 1'orto$8, entre los punt.os kilo...
métricos 30,000 al 8.3,000, cuyo ,presu..
puesto de eontr+J.ta con cargo a las ha,.;
ja¡ de hajas de lo~ pro)"edos del piall
general del Estmlo, asciende a la (:an
tida<1 de 20.01O,OtJ Pl"HHas. con un pla.
zo de ejecuciún oe ¡Jos meses, a cont:.il?
de la fecha de adjur..iic~ción deliniti·;a.

La fianza provisional que dd:>e .¡l:'~()

sitar cada proponente e~ d.e 6úu.3v pe
setas. pre¡¡entanQQ el t'(;sguardo COfl"eli
poodi.mte en ¡¡obre abi!:r~o al mis,mo
tiempo que la pro~o:sICJOn en gOJ.)re
cerrado y lacradQ.

La .5ubasta se verific<lr.á en la Jefli..
t11ra ae Obras públicas de a:.ta ,;)1"0\'Ü1·

cia sita en la Plaza de Olúzaóa, nú!ll(j
ro'2 ante la lUesa presidi(ill pUl' el 5~
ñor 'IngenIero J de, a la" onc~ horaa
del día 8 de Ago~to próximo.

El proyecto, plik'gn <le condiciones,
modelo de propusii.:.iún y ·disposicivii~¡

sobre la forma y condiciones Je pre
sentación estaráll de llllll"'!lfitsto ~n b!a
Jefatura de Obras publicas y en ~I ::-.;"'.
gociado de COllsen;adón y R~paraciun

de Carretera~ del :.\Iinistt~!,¡o de Obras
públicas de )[arlrid, en los dias y boras
hábiles de oficina.

Cada proposiciún se present:!rá en
papel timbrado de clase ti." (4.50 :pe8~

tas) o en papel comú:t CO!1 timbre mo·
.... il de la mi:ima clase, desechán dose,
desde lue;;o. toda proposición que, al
abrir lús pliegos 110 tenga -cumphdo
tal rl:qui~;iio.

Si s~ pr'i:se:::ltarcn dos o mús pl'opn
:;idones ígu<\les. en el mismo aelo ~~

rcali:.mrá licitación por lJUj<!S a la lh.
na, durante el tl'rmino dt: {,uincc minu
tos. entr!: los ~l\lli;IOCS dc a(:lIt'llas pro
poslcJOlll.:S. y si lerrui¡¡:Hlü 11;'.0111: plazo
suiJsislieM: b i;.<u;dd:ld, se ¡:"cI.lll·~' liul'
mcdiu ue sorteo la :.¡'¡judie<lc;:'i1 ¡!L! St'l"

vicio. En lus tlC!Il;'IS c;,¡sUs se k:!'ú j;,

adju<1i.¡;aciún pru\"is1()naJ cil l:! ;¡'C1U ,je
la su!Ja~t<l a la l)l-')J)¡."i(·:~':l l1l;',S c<:ü¡]v
mica.

El licitador rld,,,r;, (".::lll¡]ir !<I'i (li
posÍl".-iu:H:S \·¡;':(·Ill<.'s ,'¡1 la j,n:.'i_'j;I:ICi'·'i:.
CSfl~('ialjJ1('ntl' la !'t:']¡¡cí";l dI:: n::I1;l¡;,'¡",I

ciunes lllin¡¡:¡:¡s ;Ii IH,;oSf\iWI que l! [i¡in;
e!1 l/J~ t¡-¡!klio'> \ Dl'cl'i'l,";<')· di, li di:
::\I:u'zo dI' HJ:;!:!. "(;a('d;;" ,:.t'i ,), la n~l'l.

tiYa H ElllpI'I'S:l:-i, COlllJ·:::'lí:IS (¡ S"':II;'.
d'l·d~·s de lus ¡{"llie," 1!<-'·ITt"s dI' 1:l IJt.)
Octuhre oc ¡Y2:: ." ~i dI' Ui..:í •.'¡II!:--I: de
Hl:2¡). y lu llGl"llwiidl1d I'll ('1 C~l!lll.l!¡:,l:('¡I·

to del Re.::bmen'!> dl,'l l~,·¡jro (,hl;:..;;!¡,,
¡'io (Jbl"(>r~ de :n r1C' EI1~'!"·' di..' 1:121, 10 11

cu:mto pJ'l'("('p!ú:¡ su lll':i('u:" .¡::,
rr~J;-r~lgon~t. ~.~ l:e .lid;t, lit\ ¡:-J;;.-,.--~-rJ

1n~{'r1 i :'¡'{) J ~fc. :'>1. :\h·::(·¡;, ¡"z BUI: ('[;1.

. S-J~l1

DELEC.\CTOX DE LOS ~F.Rncrn~

lIl~1K\l'L1C()S DEL Gt',\.Cl.\,:-:.\

.')/1[,/1,,111 d~ !(/,~ ,,¡i['IIS tic "(¡!io!::,','/;;n.
dI! ay/!a /J(/['(( i/¡'llsl,,('/ll'i,,'f/:(1 ¡f,' ¡>/ .','11,<

de' J)on Jú;r!ri!/o (Ciudlld !:<:((i i.

A dj ud icación.

E»ta Dtle:-;¡It':"'1l uS¡:!1r;" dI.;' ¡leS :d ;'i.
1)]lC'iún¡;s '-¡!.lo, la C"Jll:i.:l'... .¡;Il >ti ;:¡:~l'·:<I..:'1
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J) el articulo 2.- de la Orden ministe
rial da 16 de Agosto de 1932 Jo" visto el
l"esultado de la subasta anunciada a tal
efecto, ha resuelto adjudicar deBniti·
VlUncnte la ejecución de las obras, a
realizar por contrata. -de conducción d~

aglUl para abastecimiento de Puebla de
Don Rodrigo (Ciudad Real), al mejor
pOltor D. Francisco León Ruiz, vecino
de Ciudad Real. domiciliado en la calle
de Calatrava. número 72, que se como
¡promete a ejecutarlfUI por la cantidad
de cincuenta y cinco mii ochocientas
cuarenta y nueve pesetas (55.849,00),
aiendo el presupuesto de contrata de
.etenta mil seiscientas treinta yo ocho
pesetas noventa y tres céntimos (í00638
pesetaa 93 céntimos), y con arreglo a
las condiciones establecidas en los plie
gos que han servido de base para la
aubasta,

Ciudad Real a 23 de Julio de 1935.
El Delegado, ~icanor Rodrigu~z Fer
nández.

S-1527
~

MINISTERIO O E COMUNICA·
ClONES

DIRECCION GEXERAL DE CORREOS

NEGOCIADO DE CEXTElOS y ENLACES

Debiendo procederse a la celebra·
ciÓn de subasta para contratar el transo
porte de la correspondencia pública
en carruaje o automó,·il entre la ofici
na del Ramo en Tarazana y su esta
ción férrea, bajo el tipo múximo de
1.750 pesetas anuales y demás condi·
cíones del pliego que está de manifies
to en la Administración principal de
Correos de Zaragoza :Y en la oficina
de Tarazona, con al'reglo a lo precep
tuado en el capitulo 10° del titulo 2.0
del Reglamento para ("1 régimen y Sf'r
vicio del Ramo de Correos y modifi·
caciones introducidas por Real decre
to de 21 de :\Ial'zo de 1907, se advier
te al público que se admitirún las pro
posicions, extendidas en ¡J:.ipel timbra
do de sexta clase (4.50 pesetas), g<lral1
tizadas con fianza de 3;¡U J)eset¡l~ por
cada proposición, que se prcst'nten €OH

]a~ antedkhas Administraeiones. pre·
,.io cumplimiento de lo prpcepluado
en la Re~t orden del :\[jnislerio de Ha
eienda de í de Oclllbn~ de 1904. has·
ta el día 2 de Sf:ptiembre próximo. a
las dieeisiete horas, :r que la apertura
de Vliegos ten drá 1llga r en la Adm in is
traci<'Jn principal d¡-- ;'¡¡ragoz¡¡ el día
7 del mismo mes, a j¡IS on('!' horas.

2\ladrid, 23 de Julio de l!:1:I;j. - El
Director gener~l, ?II. Yicenle.

Modelo de proposición.

Don o •• , natu!',,! de o •• , n,eino de ... ,
según cédula p(·r.'on~11 núJl:ero ... , ;-;i:

obliga a dcsl'rJlp!.:iinr la C"OH(¡lI\'ei.:"~n

del correo dLlrlo Jesuc o •• a .00 V vi
ceversa, por el precio de ... (eñ le
tra) ... pesetas ¡¡nuales, con arreglo a
l¡¡s condiciones ('ontenidus en '1 p!ie
go aprobaiio por' la Dirrcción general.
y para seguridad de e:"ta }Jroposicion
::Jt:ümpaño a ella, pOI' separado, ]a cé
dula persunal Jo" la carta (le pago que
aeredita Il<Iber depositado en ... füm
za de ... !>eset¡.¡s.

(Fecha )" firma del interesado.)
S-1919

IlBCTIFlCAClÓl(

En la GACETA DE )'LIDRlD número 199,
de 18 del aetual, y en las páginas (33
,), 34, Anexo único, se publica el anun
cio d~ la 5ubastll para contratar el .ar·
vicio de conducción del corno. 811 ca·
rruaje de tracción de sangre, .nt:f'e la
oficina del Ramo en Eibar y IU elta·
ción férrea, -en cuyo f>.Iluncio 8. ob
aerven las omisiones de "000 6arácter
urgente" y tipo máximo, que el d.
"3.000 pelletas anuales".

Lo Que se hace público a IOi efec·
tos con:;iguientes.

Madrid, 23 de Julio de HaS. - El
Director general, :\1. Vicente.

i--187

AYUNTAMIl:.iXTO DE BURRIANA

Subasta para la conirataciim de la
Construcción de un e.dtficio desli,
.-u:do a Escuelas Graduaáí14 en la
ciudad de Burriana. provincÚ1. d~
Ca.slellón.

El Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión celeb&l.'ada el dia 1"9 de Mayo
último. acordó sacar a subasta las
obras de construcción de un Grupo
Escolar de ca!"ácter nacional. con sie·
te Secciones para niños y siete para
niñas, en la zona Suroeste de esta ciu
dad, junlo a la carretera de Nules
habiendo sido aprobados al efecto ei
prooyecto y presupuesto de las obras
y los pliegos de condiciones faculte
tivas :Y económicas, ('·edactados por el
seilor Arquitecto municipal D. Enri~

qu~ P'ecourt Bet~s. formulando el si
gUIente

Pliego de condiciones administrativas.

1.& El tipo de las obras consiste en
la suma de ciento noventa y cinco
mil sesenta y dnco pesetas y veinti
trés céntimos. a que asciende el total
gt:lleral del presupUt:sto de contrata
~: bajo él $~ I:ldmíttln propoa;icionei ~
la 1Jaja.

20& Para temar parte en la subasta
se ::lbre un plazo de veinte dias hábi
les. a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en 1..
GACETA DE )'IADRW, a fin de que los
liei~a~iores puedan pces-entar las pro
pOSIClOnes ~n la S€'cretaria municij)al
duranle los días expresados y hora
de las Oi~ho a las trece, suscritas por
el proponente o por el apoderado en
forma, <~ontenidas en pHe~o cerrado
en papel de la clase 6.& (4,50 pesetas):
y ('()l.larme al 1nlJdelo que se inserta
al ti n¡¡!. -\ las p. ¡wsiciones s.e acon¡
par12lrá la cédula del licitador, el res
;..rtrardo que acredite la const1tuci6n
Jtd depósito provisional, reelIJo de la
l:onl,jbilciún industrial como contra
lista, y n:Jadún de precios de jorna
les rnjnimos que ha de satisfacer

3.- Para tomar parte en la licita
('~ón ('s preciso haber constituido pre
\"lamenle en la. C:.aja municipal, Caja
g'~I1end de DeposIlos o sus sUCUlrsales
el flppósito provisional antes referido,
consistente en metálico o en valores
al tipo de cotización. de la cantidad
de 9.í;j;1,21i pesetas. igual al 5 por 100
del tipo de subasta.

4.- I~ara ElI b-ast:anteo de poder.es
se designa a cualquiua de los Letra-

dos colegiados y con ~jllrcicio en este
provincia.

5.& La subasta '$e celebrará el día
siguiente hábil -de haberse cumplido
el plazo de la condición segunda, y el
acto tendrá lugar en ei salón de sesio~

n~s de la Casa Consistoria·!. '3. las once
hoc.as, ante la :\lesa formada por el
Alcalde o Teniente ~n quien delegue.
los s~ñores Conc·ejales de la Comisión
de Policia 'Crbana y el Secretario de
La Corporación, autorizando el acto
uno de los sefimoes Xotarios de esta
ciudad.

6.- Serán desechadas d-e plano las
proposiciones qUf; en el acto de l,a
apertura de pliegos no lít!: ajusten al
modl!:lo, cuando las diferencias, a jui·
cio del Presidente, puedan producir
duda ra-CÍonal sobce la persona del
licitador, sobre el precio Q sobre el
compromiso que cOlltraig¡¡, sin que en
el <:aso de existir tal duda Se admita

.la proposición, aunque d licitador
manifieste que se eniienda redactad1/,
con sujeción al modelo.

7.' En caso de que al abrir tos plie
gos resulten dos o más proposiciones
jgl!~.l~s en~re I!Í :r !!1§.s venl~josa8 qua
las restantes, &oe abricá licitación por
pujas a la llana entre sus autores por
un pla.zo de quince minutos, y si pa.
sado eSe tiempo siguiera el empate lIe
decidirá por sorteo enlre ellos la ad
judicación provisional.

8.& La Mesa 8.djudicará la subas
ta :provisionalmente, res~vándose el
Ayuntamien to la adjudicación defini
tiva. quien la otorgará en favor de la
proposición mas nntajosa 15ara los
intereses municipales.

9,- Todo licitador, por el hecho de
serlo, ..-iene obligado a constituir de
pósito definitivo por ellO por 100 del
precio del remate, .dentro de los diez
días siguientes al en que Se le nolifi~
que el acuerdo de adjudicación d-eft
nitiva.

10. Los depósitos provisionales se
devulverán tan pronto como se haga
l~ adjudicació,n definitiva, y el defini
tiVO cuando las obras sea.n recibida¡¡
definitivamente.

11. El COn tl'atista queda obligado
para ('on .el Ayuntamiento a cumplir
ron exaclltud lascondicioncs faculta
th'as y económicas redactacas por el
Arquitecto D. Enriqu~ Pecourt, que
constan di 37 articulas más las 11~
guientes: '

a) A ~mplear en las obr:Js oureros
de la localidad únicamente; y sólo ell
el caso de que en cualquÍt:ra j.JIr.-ofesión
no los hubiere, lo pondrá en .;::')noci
micn to del Ayuntamienlo. quien resol.
verá en unión <lel rern~tante. De no
cumplir esta obligaciÓn, será castiga
do con la multa d-e 10 pes€'las POI"
obrero ). dia que :DO se ajuste Ii. lo un.
teriar,

b) En igual d::ld de condh-¡~'!1eS, las
obre):> de c<ll"pin terill, ·cerrajCll"ia ek,
serán hech:is por los industria(<:s rl~
esta población, incurriendo I:'ll mulla
equivalente al 10 por 100 d~ lRS obras
que no se reali cen de acu.erdo con
este apartado.

12. L·a obra se satisfará en la for
ma que pcevienen los arliCl:los 32 34
Y 35 del 'Pliego de con d idunes. El ~on.
tratÍsta cobrará directamenk uel Ban
co de Crédito Local de España la can.
tid.ad correspondiente a la l'l.j.Jortación
del A:runtamhmto, o sea ~5.065,23 pe.
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setas, oonforme se le ya)'an entregan·
do certificaciones; y las 140.000 pe
setas procedentes de la subvención del
Estado, cuando ésta se reciba. siempre
qUe baya certificaciones pendientes di!
cobro. El Ayuntamiento se comprome·
le a v-erificar todas las gestiones nece
sarias para el cobro de la aludida sub
vención.

13. El contrato se hace a riesgo y
"entura, y por ningún concepto podrá
el rematante pedir aumento en los pre
cios que resulten del remate.

14. Para cuantss gestiones litigio
sas puedan suscitarse con rooth'o de
esta subasta. se entiende que todos los
licitadores se someten expresamente
a los Tribunales que tengan jocisdic
ción sobre este Ayuntamiento.

1'5. Son d~ cuenta del ;;ematante el
pago de inserción de anuncios en la
GACETA DE JIADRID, en el Bo!etin Ofi
cial de esta provincia, en los diarios
República. de Castellón; Heraldo da
Castellón y El Pueblo, de Yalencia;
honorarios del .:\otario autorizant-e, re
integro del 1:xpec.iente, pago de escri~

tUiaS.. pagos a la Ilacle-nda y iúda cla
se de gastos que ocasione la formali
zación del contrato.

16. En el contrato que se celebce
habrán de guardarse las prescripcio~

nes de la ley de 14 de Febrero de 1907
:lO del Decreto del ~Iinisterio de Indus
tria y Comercio de 4 de Junio último
sobr-e protección a la producción na
cional.

17. A los efectos procedentes, se
hace constar haberse dado cumpli
miento a lo oude.w.do en 'el artículo 26
del Reglamento de Contratación muni
<.:ips.1 de 2 de JU'JiQ de 1924, sin que se
haya formulado reclamación alguna.

18. Para cumplimentar lo dispues
to en la legislación ;.. igente. el licitauor
acompañará a la proposición de su
basta la relación de jornales minimos
que se compromete a pagar a lo;; ope
rarios a sus órdenes por jornada le3al
y por hocas ext¡-aordinarias que se
utilicen dentro de los límites legales.

19. El contratista satisfará :Jl Ar
quitecto-Director, a medida que se le
yayan expidiendo libr:¡mientos, la
cantidad que corresponda ~,dicho

técnico por la dirección de bs obras.
20. En lo no pre\'isto en las trans

critas condiciones, se estará a ro esta
blecido en el Reglamento de 2 de Julio
de 1924 para la cont.rat:l(~ió~deobras
y sen-icios a cargo de las entidades
municipales.

Burriana a 22 de Julio de 1935.-El
Alcalde, J. ::\{arin Puig.

.lJodelo de proposición.
Don ... , natural de .. " vecino de ... ,

con cédula persor:;:¡l corriente de la
tarifa ... , clase .oo, núm... _, que acom
paña, resguardo del dCjJósito provisio.
nal, recibo de contribución industria-1
y celación de jornales miaimos a sa
tisfacer, qu'} también presenta, ente
rado del anuncio public:ldo -en la
GACETA DE :.\iAURID del día ... por el
que el c\yuntamü::nto de Bu.riana saca
a pública subasta Ju contrntación de
1.... construcción de un edilicio en 13
ZOila Suroeste de e:;ta ciud:Hl, junto
a la cur;-c'tera de :\'ules. con desUno a
Escuel:1s l]radU3u3s p:Jru niflos y ni
íias, y con ~:"me en todo con las con·
didones fOI"muladas al efecto, s-e com
promete y obliga al cumpUmiento r

ejecución de las obras de que se tra
ta con sujeción estricta a las condicio.
nes que sir.....-en de base para la cele
bración de la subasta, y con la rebaja
del ... (tanto por dento en letra) del
tipo de la misma. .

Burriana '.'
<Fecha y :llrma del proponente e

apoderado.)
En el anverso del sobre'que aonteo

ga la proposición deberá hallarse es
Cf"ito y firmado por eJ. licitador :lo ai
guiente:

"Proposición para optar a 18: subas-
ta de contratación de las obras de un
edificio en la lona Suroeste de Bu
rriana. iunto a la carretera de Nula.,
con destino a Escuelas Graduadas para
aiños y niñas:'

8--1908

Subasta para la contratación de la
construcción de un. bloque de cator
ce casas-viviendas para ,ei'iore6
Maestros en la %ona Norte de la ciu
dad de BurriaIW., provincia de Ccu
ieiiÓn.

El Ayuntamiento. de mi presidencia,
en sesión celebrada el día 19 de MIQYo
último, acordó sacar a suhasta las
obras de construcción de un bloque
para catorce casas-vl ..... iendas de seño
res :'tIaestros nacionales en la zona
Xorle de esta ciudad, habiendo sido
aprobado el p1'oyecto c:on sus planos.
presupuesto y pliego de condiciones.
redactados por el señor Arquitecto
municipal D. Enrique Pecourt Beté!>.
qae será asimismo el Director faculta·
tivo de las obras. Y a tal efecto, se
formula el siguiente

Pliego de condiciones administrativas.
La El tipo de las obras resulta de

ciento s~tenta y ocho mil seis pesetas
y cuarenta J' siete céntimos, a que as
ciende el total general del p.--csupuest:}
de contratu, J' bajo él se admiten pro
posiciones a la baja.

2,' Para tomar parle en la subasta
se abre un plazo de y·einte días hábi·
les, a contar desde el :;i,:\,uienle a la
publicación de este anune::] ~:2 1:
GAcEn. OE ~!ADRID, a fin de que lo!'>
licHadores puedan presentar las prQ·
posiciones en Secretaria durante los
días exprzsados :Y hora de las ocho
a 13s trece, susCd"ila por el proponente
o por apoderado en forma, contenidas
en pi iego cerrado, en papel de la cla
se 6." (4,50 pesetas) :\'. conforme al
mouelo que se inserta al final. A las
proposiciones se acompañará la cédu
la del licitador, el resguardo que acre·
dile la consti tución del depósito pro·
visi<-Iw.l, recibo de la contribución
industrial como contratista, :r rela·
ción de precios de jornales mÍJnimos
que ha de satisfacer. .

3.' Para tomar parte en la licita
ción es preciso haber constituido pre
\'iaUlente en la Caja municipal, Caja
general de Depósitos o sus sucursales
d JeIH)~ilo p;'ovisional antes referido,
consisten te en rTletúlico o en valores
01 tipo de cotizadól., de la cantidad
dl' SJlOO.32pesetlls, igu::.! al 5 por 100
del t¡!Jo d~ sub8-sta.

4.a Pa ra el basta,nteo úe podeces se
designa a cualquieI"a de los Letrados
colegiados y con ejercicio en esta pro
,incia,

a.* La &u:baata se CleUebrará el día
siguiente hábil de haberse cumplido e~

plazo de la condición le~da. y el
acto tend'rá lugar en el ,alón de Hsio·
nes de 111. Casa wnsiatorial, a las die,
horas. ant~ la :Mua formada por el
Alcalde o Teni'8nte en quitlln delegué l

loa sefiores Concejales d-e 1& Comisión
de Pollcia Urbana y el Secretario de
la C<lCporación, autorizando ~l 8:Cto
uno d'8 10$ IfJaOrez¡ Notarioa doe esa
cIudad. •

6.· .Serán desechadas de planb :La.s
proposiciones que en el a<:to de la
apertura de' 1011 pliegos no lOe ajusten
al modelo, cuando laa diferencIas, a
Juicio del Presiden te, puedan produ
cIr duda racional sobre la. perrona de],
licitador, ¡¡obre el p.-ecio o sobre el
compromiso que contraiga, sin que
en el caso de exil¡Ur tal duda se ad
mita la proposIción, aunque el l1cita~

dor iIlllanifieste que se entienda redac
tada con sujeción al modelo.

j.. Encaso de que al abrIr los
pliegos resu:Iten dos o mlÍs proposicio.
nes iguales entre si y más ventajosas
que las resta,ntes, se abrIrá licitadón
por pujas a la llana entre sus autoces
por un plazo de quince minutos. :i si
pasado ese tiempo siguiera el empate.
se decidirá por sorteo entre ellos la
adjudicación provisional.

8.· La :\Iesa adjudicará la subas
ta provisionalmente, reservándose el
Ayuntamiento la adjudicación de.f1nip
tiva, quien la otorgacá en favor de la
proposición más ventajosa para los
intereses municip::les.

9.a Todo licitador. por el hecho de
serlo. viene obligado a constituir de·
pósito definitivo por ellO por 100 del
precio del remate, dentro de los diez
días siguientes al en que se le notifi.
que d acuerdo de adjudie<lción defi·
niti va.

10. Los depósitos provisionales se
devolverán tan pronto como se haga
la adjudicación definitiva, y e-l defini.
Uva cuando lo.s oLras sean .-ecibidas
definitivamente.

11. El contratista queda ob!igado
p~H':1 cen el -t.~yunta!1:d~!!to a cu'mp!~~

con exactitud las condiciones faculta·
tivas y económicas rednc!adas por el
:lrquitecto D. Enrique Pecourt, que
constan de 41 artic:ulos, más las si
guientes:

a) A emple:lr l'n bs obras obreros
de la localiuad únieUml:'ltc; y s~lo ell
el caso de que en cualquieru I.H·o7esi6n
no los hubiere, lo pondr0. en conoci
miento del Ayunt<llllicnlo. quiell .reso].
verá en unión .Iel renwtanle. De no
cumplir esta oblig:,;ciull serú castlgado
con la mIlIta de 1U pesdas PO!- obrero
)' día que no SI; ¡¡juste a lo ;¡nt(:rior.

b) En igu:,¡jdad LIt; enllui:.:ion ... ,.;. ¡as
obras de carpin~el'i¡I, ceI'nderLl. ele.,
serán hechas por ¡os industri:,¡]es de
esta población, inC'ucrriendo en multa
equivalente al 10 por 100 ele 1:.ls obra,.;
que no se realicen de ocucnlo con
este apartado.

12. La oLra se satisf:¡l'<i en l:J for·
roa que previenen los <lrticujos 33 \' :H
del Pjie;¡o de condiciOI1":s. lIlodit:c:8!lo
este ültimo en l.'1 ~l'ntidl' de qUt: el
contratist:l coIJl':¡rú CE:'l'i;jj('.wju:les di
reeta:nente dd Banco Je Crédito Lv.
cal de Espaih¡. !lasta la SlWla de p<,:.;<:
tas 136.000,47, c()llforrne se le Ya\"~m

entregando CN'tiiicuciones, ). las 42."00u
peset3s restalllí:~. a la rec<:pcÍún de la



Anexo "unico.-Página 652 28 Julio 1935 Gaceta de :Madrid.-Xlim. 209

co~orCIO:\"ES ESPECIALES

LIQUIDACIÓS OE L~S OSfiñS

El contratista ....endrá obligado a em·
plea!:' en las obras de referencia i0S jor
naleros ordinarios j-' esp-ecializados ode
la localidad. haciéndos(; 10 mismo en el

Las obras comenzarán dentl'O del pla
20 de q"olince dias, a contar desde la
fecha de adjudicación definitiva, y ha~

brán de terminarse a lo:> nueve meseS
de sU inicinción. im;:lOniéndose a los
contratistas por cada día qUe exceda
del plazo señahtdo la cantidad de 100
pesetas en concepto 'd~ multa por de-
mora de obra.

I do entregarse mediante ej oportuno re
cibo, y a la vez, pe¡-o a le. vista, el
resguardo del depósit0 provisional pa
ra tomar parte en la subasta.

E) La llpertura de pliegos se efec
tuará en la Sala Consistorial ele este
Ayuntamiento. el dJa siguiente al en
que se cumplan -treinta dias naturales
dia la fecha, inclusive, ud pn:scnte
edicto. que .se public~¡;-á en la "Gacet2.
de Madrid" v "Uoletín Oficial de la
Generalidad de Cataluña", li las once
horas de SU manana.

F) El A.yuntamien~o elegirá forzo
samente la proposición m~s económica.
Si en tr-e las admitidas hubiere dos o
más proposiciones iguales nd¡~ \'entajo~

sas que las restantes, en el ~Hsmo acto
se verificará licitación po-r pujas a la
ll:1Jla, duranle el ténnino de quin~e mi·
nutos, entre sus autof'es. '.i si pasado
el mismo subsistiese la igualdad, la
adjudicación se realizará por sorteo.

G) Serall de cuenta dei re.l1:l:ltante
los gastos de inserción de, anuncios y
demás que origine el expedlente de~u

basta ). formalización del contrato.
H) CuülI'do el que pres~nk el pliego

o proposici6n io haga ~n rt:present¡¡::ión
de otra persona o entidad, acompanará
copia del poder cotarial al efecto, que
habrá de ser bastanteado por el Letra·

I do D. Daniel Senes, con ejercicio en
esta población.

PL,,\ZO DE E,¡EC¡;CI()N

La c...ntidad a. a.bonar por el Ayunta
miento al adjudicatario o rematante se-

¡ ra igual a la difer--encia en Ire el precio
de la adjudicadón y la subvención óe
96.000 pesetas (noventa :Y seis nül pe
setas), concedidas por el Es t~do en fe
cha 16 de Enero del corrienle año. Di
dla cantidad será abonada por el Ayun
tamiento por an ualidades, compl'cnsi
'-as además de un interés del 6 por
100, en un; p¡azo de doce años, con
éargo a aquellas intereses y amortiza
ción al presupuesto ordinario. obli·
gandose el Ayuntamien lo a tal un a
consig-nar en el mis'loo la cantidad nc·
cesa!"ia para cumplir ~s. presente obli~
gacióll.

El Avuntamí€nl0 cederá en fuyor del
adjudicatario y como pago ha.sta su
importe. las 96.0úO pesetas concedidas
por el Estado en la forma y plazos que
éste las abone. al amparo de lo dispues
to en el artículo 16 del Decr€to de '15
de Junio de 193!, oblig~ndose desde
aho!:'u a realizar con cargo al adjudi.
catario cuantas gestiones estirn~ nt:l;esa~

rias para la mejor ef~etiyld:ld dt la
expre'Sada subye¡¡ción,

A YUNTAMIE~'TO DE MORA LA
NUEVA

DlSPoSIClONli$ PARA T. MAR P_-\.RTE L,"i
LA SUBASTA

para la celebración de la subasta :r
con la rabala del ... (tanto por ciento
en letra) del tiPI) de la mIsma...
Burri~nl ...
(Fecha y firma del proponente o

apodocado.)
En el anverso del sobre que conten·

ga la proposición deberá hallarse es~

crito ~. firmado por el licitador lo si
guiente:

"Vroposición para optar a la subas
ta de contratación de las obras de
un bloque para catorce casas-vh·ien·
das de señOres .:\laestros nacionales en
la zona :\'Orle de BW'riana:'

S-1909

A) Los propOnentes d\!berán ajus·
tarse en sus proPQsiciones al modelo
adjunto, redactándolas en 'papel sellado
de ~lase sexta, de 4,50 peseta¡¡, }' sello
municipal de una peseta.

B) El tipo precio que ha de servir
de base para la s\.Lbasta asciende a la
cantidad de 144.890,72 pesetu (ci~nto

cuarenta v cuatro mil ochocientas no·
venta pt?s~tas y getent~ ~' dos cén
timos).

C) En este tipo de subasta están in·
cluidos los honorarios del Arquitecto
por formación dial proyecto y dirección
de las obras, cuya cantklad debet"á
abonar el contratista: la mitad al dar
comienzo las obras y la otra mitad al
firmarse la recepción definitiva. •

D) Las proposiciones se presentarán I
bajo sobre cerrado con inclusión de la
~édu]a Ip~rso)nal del ihteresado, Jebien-

(Pro'-incia de Tarragona).

Aprobada por el A}'Untamiento de
Mora la );ueva la celebración de la
subasta de las obras de construcción
de un Grupo escolar e¡:¡ esta villa, ha
acordado señalar fecl1a para' la aper
tura de pliegos o celebración de la.
mjs..'1J.a, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Teniente de Alcalde en qui-en
delegue. asistieQlÓ,Q otro miembro de la
Corporación, debiendo ser la fianza
provis.ional para tornar part-e en la su
basta de ¡ .244,55 pesetas (siete mil dos·
cientas cuarenta ~. cuatro pesetas y
cincuenta y cinco céntitnos), cantidad
equivalente al 5 por 100 del tipo de su
basta. cuya fianza provisional se eleva·
reí al 10 por lOÓ del importe total re
mat.a.do, cuando la adjurueacióD sea.
firme.

Los pliegos de ~ondic1ones, planos,
presupuesto y demás ant-ecedentes y
documentos que cvnstiluyen el pro
:recto suscMto por el Arquitedo don
l\ilo Tusquets y aprobado por el )1.i
nisterio de Instrucción pública y Bellai
Art-es. relativoll a la subasta, ie halilil
rán d.e manifiesto en la Secretaría de
este A~"Untamiento,en CU)'Q oficina des·
de el día de publicadón de esl-e edicto
hasta el an.erior l:l.l señalado ¡para la
SUDasta podrán presentane tl>cJ.os lvs
dias laborablel; y duranle las horas de
despacho los pliegos de proposición en
la torma preHDlda ~n el Reglamenlv
de contrata~i6n de obras )' servicios
municipales dl" 2 de Julio od~ 192...

subyencióndel Estado. siempre que
tenga certificaciones pendientes. El ,
.o\yuntamiento se compromete a yeri
%ieal' todas lss gestiones necesarias
para 4tl cobro de aquella subvención.

l'S. El contrato se hace a riesgo y
ventura, y por ningún concepto podrll
el rematante pedir aumento en los pt'e
cioa que resultian del remate.

H. Para cuantas cuestiones litigio
sas puedan auscitarse con motivo de
esta 5ubasts. se entiende que todos los
licitadoi"es se somete'n expresamente
a los Tribunales que tengan jurisdic
ción sobre este Ayuntamiento. .

15. Son de cuenta del rematente el
pago de inserción de anuncios en la
G.\.CETA bE .:'IiADRJD, en el Bolelin Ofi.
cial de esta provincia, en los diarios
República. de Castelló::J.; Heraldo de
CasiellólZ y El Pueblo, de Valencia;
honorarios del :Notario autorizante. re
integro del expediente, pago de escri
turos. pago a la Hacienda y toda clase
de gastos que ocasione la formaliza·
ción del contr-ato.

16. En el co¡:¡trato que se celebre
halmi.n de guardal'se las prescripcio·
nes de la ley de 14: de Febrero de 190í
J' del Decreto del 2'tiinisterio de Indus·
U"ia J- Comercio de 4 de Junio último
.sobre protección a la produ~ción na·
donal.

17. A ,los dectos procedentes, se
filice constar haberse dado cumpli
miento a lo ordenado en el articulo 26
del Reglamento de Contratación mu·
nicipal de 2 de Julio de 1'924, sin que
se haya formulado reclamación al·
guna.

lS_ Para cumpbmentar 10 dispues
to en la Jegislación vigente. el licita·
d,;¡r acompañará .a la proposición de
subasta la relación de jornales mini
mas que se C'omIJll'omete a pagar a los
operarios a sus órdenes por jornada
legal y por horas extr<lordinarias que
:Se utilicen ,den tro de los limites le
gales.

19. El contralista satisf<lrá .a.1 Ar
quitecto Dire·ctor, a medida que se le
\ aran expidiendo libramientos, la can
tidad que con-esponda a dicho té-cnico
pcr la dirección de las obras.
~O. EH lo no pre'-isto en las trans

.:-ritas i:ondiciones, se estará a 11) t'sla
t,!ecido en el Reglamento d1? 2 de Julio
d<' 1924 para ]a contratación de obras
y servicios a <:argú de :]3S entidades
municipales.

Burriana a 22 de Julio de 1935.-El
Alcalde, J. ~I'3.rin Puig.

M.odelo de prOPQ:$ición.

Do-n , ..• natural de "_"' "eelno de ...,
ton cédula pe.rsonal corriente de la
l.arifa .... clase ...• núm. __ o, que acom
pa lis, resguardo del depósito pro'-i
sional, recibo de contribución mdus
trial y relacióa ole jornale::. Icinimos
a satisfacer. que también presenta,
enterado del all~ncio publicado en la
G....ClItrA. DE ~,lADRtD del día . __ , por el
que e:I AY:'¡l'lamienlo de Burriana saca
a püblü:a ::.ubasta Ja. c;lntratación de
la construcción de un bloquoe para ca
lurCe casas-viviendas d e señores
)Iaestros ruocionales en la Zona ~orte

de {:sta ciudad. y confontne en todo
coh las condIciones formuladas al
efecto, se compromete y obliga al
Cllmp1imiento y ejcl:ución de las obr·as
de que se trata, con sujeci.ón estrida
a las i;l;Jndíciones que sir,-en de base
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f transporte de materiales, siempre que
éstos puedan ser transportados en ca·
rros o camiones. no pudiendo emplear
ningún obrero ni carro, así como tamo
poco albañiles, carpinteros, ni herre·
ros de fuera orle la población. mientras
en ésta existan parados y aptos para
el trabajo correspondiente. Se excep·
túa de esta condición el personal técni
co y encargados que requiera el yolu·
men de la obra.

Modelo de proposfción.

Don .... que habita ..., calle de ..•,
número .. _, enterado del anuncio pObil·
cado con fecha 22 de Julio de este afio
y de las demás condiciones que soe e."d
gen para tomar parte en la subasta
de las obras de nueva planta del Grupo
escolar proyectado, se obliga a realizar
dkhas obras con arreglo al proyecto ".
pliego de condiciones referidos, por la
cantidad de ••. pesetas (en letra).

(Feclla y finna del proponente.)
Mora la Nueva 8 22 de Julio de 1935.

El Alcalde accidentaL, Eduardo Bar.
g~ló,

S-1921
••---4>Q<i>--....

ADMINISTRACION PROVINCIAL

UXH"ER8IDAD DE LA LAGU.NA

FACULTAD DE CIE..,\;CIAS

Debiendo ser pro-Yistos por esta Fa·
cultad uná Auxiliaría temporal ads
crita a la Cátedra de ~Iatemáticas es
peciales para Quimicos. de la misma,
y dotada en jos Presupuestos del Es
tado con .la remuneración anual de
3.000 pesetas y el 15 por 100 de gra
tificación por residencia. Esla Au:xilia·
ria será provista con arreglo a lo dis
lJuesto en el Real decreto de 9 de Ene·
1"0 de 1919 'i demás disposiciones como
plementarias. La Facultad se reserva
el derecho de exigir a los solicitantes
las pruebas de aptitud que juzgue ne
cesarias.

l.as instancias y documentación se.
rán "dirigidas al serior Decano de la
Facultad, en el plazo improrrog;able
de veinte días, contados a partir del
síguiente al de la publicación de este
&.nuncio en la GACETA DE :.\hDR~D.

La Laguna de Tenerffe, 15 de Julio
de 1935.-El Secretario, 1. Quintero.

P-5i5

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
.:llERA EXSE~AXZA DE LA PROn~~

erA DE CIUDAD REAL

De eOhformidad con lo dispuesto en
los Decretos de 13 y 27 de Diciembre
último :r Orden ministl:rial de 24 de
Enero próximo pasado, se aq'Juncia para
su proYisión por los turnos de tr~sla.

do tonoso y reingreso, las siguientes
E~uelas:

Para Maestroil.

'ciudad Real; Sección de graduada.
Puf:rtollano; Sección de graduada.
ArgamasiJla de Calatrllva; Sacción de

graduada.

Para Maestru.

Argamasílla de Calstravll; Pár\'11los.
Vlllenzucla; Unitaria número 2.
Asimismo "l con arreglo a las men~

cionadas DIsposiciooe,. se anunclau
para su pro\'isi6n por el tercer turno.
las \'acantes siguientes:

Para Maestros..

A:-gamasilla de Calatrava; Secci6n de
graduada.

Para :&bestru.

Argamasilla de Calatra.a; Párvulo....
Val~mzuela; Unitaria núm~ro 2.
Los peticionarios acompafiarán a sus

iu:>tancias hojas de servicios y los jus'
tificantes que procedan, presentándolos
en esta Sección en el plazo de quince
días, a contar desde e en que se pu
blique este anuncio en la "Gaceta de
~Ia:drid". y la adjudicación se efecma
rá según lo establecido en las dí¡¡po
siciones \"igentes.

Ciudad Real a 22 de Julio de 1935.
El Jefe de la Secci6n, Igcacio GalI.

P-5il

DELEGACION DE HACIEXDA DE LA
PRO\""1NCIA DE M.ADRID

En cumplimiento de 10 Q"1.rn dispone
la Real ()~den de 29 de Julio de 1922,
publicada en la "Gaceta de ::\ladrid"
correspondiente al 1 de Agosto del ci
tado 2Sio, se hace saber a los distintos
organismos del Estado. por si alguoo
de ellos le conviniese para ~mplearlo
en sus sen-icios particulares. que esta
Delegación de Hacienda se ha incauta·
do de un aul()móvi! marca Renault. tipo
::\lonaquatre, de 1,5 litres, cuatro cilin
dres y ocho caballos depotencla, mo
to:" número 11.388 y chasis número
1.252, conducción interior. cuatro pla·
zas, tipo aerodinámico, tasado por el.
In¡;¡;eniero industrial al ser\'icio de esta
Delegación de Hacienda en la cantidad
de pesetas tres mil quinientas. por s1
le interesase adquirirlo por la citada
tasación, deben solicitarlo al ilustrisi~
mo seña·r Delegado de Haciooda de esta
provincia. dentro del plazo de un mes,
contado desde el siguiente dia de la
publicación de este anuncio.

Madrid, 23 de Julio de 1935.~EI De~

legado de Hllclendll, Ric2rdo d~ ~li

guel.

ADUANA DE ALGECtR.o\S

Jt:XTA ADMIXISTRATIV....

Por .el pres,;nte edicto se cita ~. em
plaza ti. ~Ianuel Ga._~~ia Carralico, de
cuarenta Y tres años, casado, indus~

trial, calle San Pablo, núlillt:ro 11; An~

tonio Garcia Sánchez, de treinta ). dos
años, casado, jornal~ro, c:.alle Pi r ~Iar·

gall, número 42. :r a Diego Pérez To
rres, de treinta y un años. soltero, jor
nalero, calle San Ct'cilio, patio del La
ta; todos con residencia últimamente
en . la,. calles citadas. de La Linea de
la Concepción (Cádiz), y cu~-os actua
les domicilios j- paraderos se ígRoran,
para que comparezcan ante la Junta
administrativa, que ha de lentl1" lugar
en esta dependencia, a las dOce horas

del dia 16 del mes de Agosto próxi
mo, para ver y fa!lar el expedient-e de
defraudación número 341/935, in strui.
do con moti ....o de la aprehensión de
kimono, pijamall y otros, por fuerzas
de Carabineros. el dia 9 de J!.I!'lio úl·
timo, en MEl Toril" (San Roque); ad
virtiéndoles el derecho que tienen de
presentar en el acto de la sesión las
pruebas que estimen más convenientes
a su defensa. y el de nombrar un Vo
cal Comerci2nte o industrial matricu·
lado que forme parte de dicha Junt:l.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento de 103 referidos
)'Ianuel Garc1e Carrasco. An tonio Gar
c!a S:\nchez y Diego Pérez Torres, ha.
cíéndoles presente que, dt> nc compa
recer al acto para que se les cita, que.
darán st:l~:l:os a las responsabilidades
determir:adas en la ley.

Algecirlis, 19 de Junio de 1935.-El
Presidente de la JUilta Administrf.!inl
Ramón Paredes. .

P-5i3

[fO"s"FEDER..~CI0X RrDR,OGEAFICA
DEL GUADALQ"C"IYIR

JEF.\.T~RA DE AGT.:AS

Por Real orden fecha :29 de Abril
de 1929, se autorizó a la S. A. Colo·
nins Agrícolas, para desecar y sanear
terrenos pantanosos, enclavados en di·
ferentes pro....incias y" en su conse·
cuencia la citada entidad presentó los
proyectos correspon dien tes para sao
neamien!o de las marismas de Barbate
y desecación de las lagunas de la Jan
da, Jandilla, Espartina~y Rehuelga, to
das en la provincia de Cádiz.

Las caracteristicas de los mencio
nados pro.:J"ectos so:! las que se deta·
llan en la siguien te

NOTA-Ex¡"RAC"rO

Se pretende desecar con el proyecto
presentado 4.142 hectáreas de las 13'
gun:as Janda (3.445), J a:1 dilla (282.;:.0).
Espartina (Si6.50) y Rehuelga (38,00),
por medio de cat;ces artificiales que
vayan a desaguar al nlar; la' cuenca
receptora es d!;' 1.278 kilómetros cua.
drados. I

Para sanCJr la Janda, se proyecta
un canal central en ella, que si~ue en
cu primera parte ]a depresión del Al.
modóvar, para' luego crU7ar di recta
mente la laíltina hacia el SU!' '" con
Un túnel d~ 1.650 metros. s;ciJn la
:\~emoria, o 1.895 se;:;ún ej perlE Ion·
gltudna!, atravesar una divisoria. a
cuya salJda se bifurca en dos cauces.
que ...an a los cllnaies de sanearTJ len to
de las mari$:n~s del Barbaic, que S~
proyecta en otro esludio qu,' St' pre·
senta aparte .

La longi tud de este .·:ill~- es de
15,580,60 metros. con secciones varia.
bIes para eV3cuur 11.:J1 Illc¡ros cubi.
cos per segundo ('n su primer::¡ parle.
37,8 _metro~ cúbil'os por seg;:ndo en la
slgulenl.::, -15,9::! 111\:tros cúbicos en la
s~cción en túm~, fi~unmdo las d.iver
sáS secciones de Jo; (;;-.i;I,-,]"S ea el í:u'
rrespondie-ntc proyecto.

A este cauCe ¡¡tb.... Cll 14 :lz::.rves se~

cundal'ios que cruúm 1<1 J:mda. y re.
('ogen toda" las :l~Ua3 que '-1 ella !le
gan para I!e\"arlas :,jI cana] principaJ
de desagüe.

Además de ello y para e,ital' ('ue las
aguas dei rio Barba:e Sí: esfanqJen. se

..
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proyecta el encauzami-ento del rio ci
tado en dos tramo.;;, el primero CO:l
torneando la laguna de la Jandilla
en su parte Sur, COil una lvngitud de
6.340,18 nietros y el segundo de
3.006,32 Que contor-nea la laguna Es
partina y en el rio Celemín que afluye
a las lag'olnas ce la J Dn da :r J3ndilla,
se proyecta otro encauzamiento en
1.310 metros de longitud, cuya situa·
ción no se detalla con precisión.

En un tra.'1lO, en·cauzamiento dd
Barbate, se recogen las aguas de las
lagunas Espartina y Rehuelga por un
colect!)!" general y una serie de 34
azarbes con l una longitud total de
510,':'3 metros lineaies. ¡nás una serie
de redes secund::tri;¡s que lleven las
aguas de los azarbes que no de:alla d
proyecto, figurando sol.m::ent" su im
porte en el presupuesto por un tolal
alzado, a desaguar a los colectores I
principales. ¡

Los perfiles trans\'ersale;; que r,com· J
pañan al proyecto se presentan sin co
tas, no pudiéndose, por tanlo, deta- J'

l1a, mucho sus secciolles.
El encauzarr.;.iento del río Barba!e I

.,,,tá comp~~sto de ~~s p~r,íes: la pri· j
mera SCCClOil a Cl(~lO UDlerlo com
prendida entre el desagüe en él Bar
bate y la parte en túnel J el río Al·
modóyar en tres.

Siendo sus seCclol,cS las siguientes:
En túnel, un recbngulo de ocho

metros sesenta' centímetros (S,50) de
base por ·cinco (5) metros de .altura,
al que se adosa una se:nic:i,cunferen
cia en su parle sUl.H.:rior de cuatro
metros treinta U.:'H)) de radio, \' ;,¡

cielo abierto tcndr<i una lmchura' en
la solera de quince (15) ;TIetros de ta
ludes de uno a uno f1 : 1) y con una
benna o banqueta de dos (2) metros
dI;' :mchUfi:l y ei talulÍ dI.:" uno ¡j uno
(1 : n-

La secci0n fi ;;al teiltÚ" un¡,¡ a,¡cLu
ra en la s{j]e~'a de dicz (lU) DH::tros con
taludes de uno a uno (1 : 1) v cOll
una herm;:; o :¡:lllqC:E:la' id~nlit:~ <:l la
l1nterior se:.;¡:j'·"!1.

El encauzunÜC',1[O del :"lu CdelJlin
"t=tÍrn una s(;ccj6n en liD 70-::'0 aná
loga al del riú .-\.lmod(·)var ell su lerc~

ra parte
Se proyecl~ll¡ y¿ri,)s ¡J3:-ü$ de hor

migón arm;:¡u'j ele la cule'."cí6n oflci:.li
de S.50. de 6.0ú y ¡JI: 4,00 para pasos
de camiones y sentbs..

Se proyect¡: a-imis1JIO par~ más ade·
lante con\"!~rlir lus !ern:aus de:-.n:ados
,::n re!;adio y ¡J(lra la construeción de
uno o \"~rios l'r¡¡¡J~rls"s, cuyos proyec
tos no se debE-l;]: uno en el rio H:"r·
bate y ulro t:'11 el rio Alrnodóval",
..:onstituídns /:'1 pCí;llerQ, ;:yor llna pre·
:o.a de tierra tic un:,>; \'cinte Dl.:tros
ele cota, silmn.!<.. unos 1;; ki!ollietrus
;'¡"U'IS arriba ,le 1,,, 1""I'JI"'s ""("'$

<i;rt"ba de la c()ni;ut:!lt'¡~-~;"i' .\]~;~'rj'ie
y Rocinl:O. COtl un \"ululrlt'l1 (:r. Illetros
cúbicos 37.UOU.OUI), ql:P 0(;U}l~lr,j 5i6
hectáreas,

El de .'\li::N!(.':ur. "ituaJ" ;1 ¡!j ki
L(:Tilet:-ü'i; ~~:;Ul.~::' ili'lH;n d,,. 1:1 J~~nr!J,

lJró::-j:¡:¡:, a :-.ll ('i~C:"~í_'nt:'n ('0;1 l'¡ ~:i~':-"C'\'O

d~ L:.JC::: (. :.P~~ ¡;:~ :~j ~!! .~~"' .. eun n l: '':\' v j:! ~·u·~)S

de a,U.ur,,; Ltr:. I)~"::--<.I. el.: tier:·<.I. OCUj)¡.ln
uO -ig1 Il~_':"'t~~r:::!~ ~- (':r:1JaJSHnJ(i lile ...

tl-:.:.'s cúbi(::J~ j :~':-=·.~}I).~.I(;!I.

L~I"" ()t:!'~:~·, "':'1..: !;l·O~-t·cL.ln (';~ JuS t~r ..
:ilin~-; lTil'::lici p;.!lL-s' de \-~ier de la
Frontera. l;:;<rri:J(Ja ll,~ Barba te, Tari
fa, ::IIedina S¡don;a y AkJlá ele ]05 Ga·

:mIes, siendo 10$ límites de los terre
nos que se trala de sanear: carretera
de la de Cádiz a ::\Iála,:;a a la barriada
dI.:' I3arbate, camino de Yejer a Zaha
ra, carretera de C'¡diz a JIálaga, tie
rra de los cortijos de Obscuridad,
Parquera. .:\oriega, Corderas, Aguila,
Huertas del Soto. Canal, Carrillo, Yer
ma, ::IIarmosilla, Cabeza Jandilla, :\Ie
diana, Cañal, arroyo lUego, Yiyereta,
Lagunal Catalana. Benaluz, Viejo y Re
huelga.

.:\0 se a,:ol'J:¡¡.ta¡j<.\ elcosle de los k·
nenas que se nccesj[a adquirir bien
desecar, bien por ser necesliIrios para
la realización del proyecto. ni la ex
tensión de L~s partes que es preciso
dejar ¡..~ra poder realizar el proyecto,
ni nola de los propietarios afectados.

Lo que se a:luncia a cuantos puedan
resultar interesados o quieran exponer
su opinión par8 acreditar el carácter
de utilid;.;d g~:ltr31 de la obra, su im
portancia y ,er:.dimiento probables,
manifest:mdo que el proyecto estará
a su disPo5it:ión en la Jefatura de
.-\guas de esta Confederación en Se....i
lb, Re:res Cat c)licos, 25. los día!: labo
rables, de diez a catorce, durante el
plazo de un :nes a partir de la publi.
caci¿'n de este anuncio y donde como
en las Alcaldías de Yejer de la Fron
tel'>1. Barbate. Tarifa. 1Iedina Sidonia
y Alcolá de Jos Gazules. se adr.ütirán
h¡s reclarn ucJ.')nes :r Qbjecciones que
se presenten,

Sl:villa, 24 cié Jullo de 193.5.-Elln
geniero jeft' dé .\guas, Rafael de ]a
Eocosur-a. '

P-576. ~---

A.~UNCWS DE PREVIO PAGO

CAJ,'l. :XAClO:--;AL DE SEGURO DE
ACClúE);TES DEL TRABAJO

t'or cunSl;'cL:l',JI.'ía d", accidente del
~ral;:'ljo ocurridu el día :2:; .o", Enero de
lf.l3;i, fal1eciú el dia 25 de Enero de
193;, D..José G"rcía Fernández, de pro
fesión u oficio ayudante de chofer,
uOHliciiiado é~l Concejo de Grado, r
¡jI: estado soll~ro.

En cumplimi"nto ud articulo 4:2 del
Rc;iamenlo de 31 <.le Enero de 1933,
los qLle se crean con derecho a perci·
Lir ;a i!1t.1cmniz3(~i¡jn cOlTespondiente
jJwcden dirigirse. dcomp:..ñanuo Jos -do
cumentos ljL:e b acrediten, a esta Caja
:"a:::ional de S(..~uro de Accidentes del
T¡'abajo, Saga,l~, 6. ~,ladrid_

:\Iud6d. 24 d,: ,Iulio d(· 193;)_-Por el
Director, J. C ...\. CUI.:' .

X-3894

SUClh1>.lD L'l';L FERROCARRIL
DE ALCAXi'.·\iULLA A LaRCA.

l-ul' :'ll.:ueruo dd Consejo de A<!minis-
tr-:..:tión y de codo!"!llith.\d COn lo pre
venido en los ES~lJtutos, se convoca a
Juniu genel'al t:xtr,:ordinaria de accio
llista~ p3t'a d di:! :2 del p,óximo mes
dl' Septi\.:¡:::br~. ;.J. LJ.:"; dut.:€ 11ora.s, en el
dOlllicilid so(.'i~C!. H<.\mbl:l de los Estu
dios. número 1 con el fin de someter
a su resoluci6n' jo~ siguientes asuntos:

1: Ayrobaciull de] <.Ida de la Junta
g-eneral <.Interior.

2: :i.\Iodificaci6n de los Estatutos.
Los do;:,ósito, de acciones para con.

cJ.¡rrir a dicho fIcto podrán ~erificar5e

en el Banco Hispano Colonial o en la
Caja social, ¡¡onde se expedirán los res·
guardos y las papeletas de entrada a
los depositantes_

Barcelona. 23 de Julio de 1935.-El
Secretario, Tomás García.

X-3892

DELEGACIO~ DE HACIE~DA

DE LA PROVIXCIA
DE L.A CORCSA.

Si:: haf.:& pUblico que si en el plazo de
dos meses, a partir de la inserción del
presente, no se ha presentado oposición
alguna, se expedirá un duplicado del
resguar-do númr-:ros 96 de entrada y
lA3;; de registro, constituido en la Su":
cursa! de la Caja de Depósitos de esta
pro\'incia, con !-echa 17 de Agosto de
1925, por D. Robustiano Gómez 1I1onte
agudo, :r cuyo importe a.sclende a 164,lS5
peseta:>, d~jando sin efecto ni '-alor al
guno el original, que se supone ex.~

traviado.
La Coruña. 20 de Julio de 1935.-El

Delegado de 'Hacienda, P. P., Federico
López.

X-38SY

CAJA DE E:lnSIO~ES C02'\" G_\RAS
TL<\ DE Al\{]ALIDADES DEBIDAS

POR EL ESTADO

Nueva emÍl.ión.

Esta Sociedad ha emitidü y pue.>to
en circulación 1.927 c~dub.s {fe 500 pe
setas nominales, .5 por 100 de interés
anual, pagadero por trimestres ....enci
dos desde 1." de Julio de 193~, y amot"~

tizables a la par en un plazo máx.imo
de setenta y ocho años.

Estas cédulas llevarán los' números
del 98.289 al lOÜ.OOQ ode la ,primera se~

rie :,' los números 1 al 215 de la segun
da serie, estando garantizadas, como
todas las restantes, por resgua.dos de
garantia de intere.> del :\linisterio de
Obras públicas, que ha autorizado esta
emisión por Orden ministerial de 6 de
Junio del corriente año.

El Consejero·Secretario. J_ Garralda.
X-3887

SOCIEDAD NACIOXAL DE OBRAS
PUBLICAS Y l\iARITaL-'t.S, S. A.

(P. U. :\1. A.)

Contrata de las obras del Dique rnaelle
del Este, del Puerto de Santa Cruz
de Tenerife.

Anuncio ~e liub-.sta.

El concurso abierto por esta Socie
dad para el suministro 'de ma<¡uinaria
destinada a los tra.bajos del dique Este.
del puerto de Santa Cruz de Tenerife,
conforme a la ley de Protección a la
industria naclonal, del 23 de }Iarzo de
1928, y a las demás. disposiciones que
regulan esta protección. ha originado
proposiciones, cuya din:rsidat! de tipus.
y caractel"Ístlcas no pennlten una com
paración eficaz. En consecuencia, se
abre, en lo que se refiere a 1.1 grúa Ti
tán, ~m nuevo COlH;i:.:rso. en ls':i conJi~

ciones. siguientes:
1.& El plazo de admisión de propo

sicione, &erá ,de quince días natu:,ales,
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a contar desde el siguiente a la fecha
de publicación del presente anuncio en
la "Gaceta de Madrid".

2." Lu proposiciones serán presen·
tadas por escrito al Secretario de la
Sociedad, AyenWa de Eduardo Dato,
número 4, entresuelo, en las horas de
die¡ a doce de la mañana.

3." La máquina será del tipo si.
guiente:

üna grua tipo Titán, con mando eléc
trico parlil corriente alterna<la trifási
ca, de 50 periodos, 220/380 voltios. y
de las características siguientes:

Alcance: 18 metros con carga de
50 T.

Alcanoe: 30 metroi con caria de
80 T.

Ancho de la vfa del portal: ocho me·
tras entre ejes de los car1'iles.

Altura de eleyación: siete metros $O

bre la parte superior de los carriles.
16 metros debajo de la partE: SuPerior

de los carriles.
Velocidad de traslación d~l pórtico:

15 metros ¡1Or minuto.
Ve!ocidad de traslación del can'O:

80 metros por minuto.
Velocidad de rotación de la grúa~

una vuelta en tres hasta cinco minuto&,
kgúu la carga.

Velocidad de elevación: treoS metros
por minuto para 50 toneladas.

Velocidad <le elevación: seis metros
por minuto para 30 toneladas.

El carro yendrá prO"isto de un dis
positi \-0 para volcar cucharas de 12
toneladas, cargadas de escolleras. a 30
metros de alcance.

La grúa ~stllrá provista de un tam
bor automatico para arrollamiento del
cable eléctrico de 50 metros de largo,
bajo triple capa de '¡JI'oteccion, cu;yo
suministro deberá estar inclu1do en la
oferta.

La grúa deberá, además, t¡;Iler las ca
racterísticas siguien tes:

a) Xinguna pal'tl;! sin excepl:Íun de
heril. pasar la al tma de 1U Illdrol> enci·
ma dd riel.

b) El gáliho libre Lajo pórtico debe
rá se:- al mínimo ~ 4,~U met:·os de al
tura sobre 7,10 metros de aneho,

e) Los mutores, referentes a los di
yenos movimientos, ,j~berán ser, para
facilital' las rej¡lH'a¡'ioncs )" los re~am·

bios, dl' un tipo único como modelo y
fuerza, o sea al múximo de dos tipos
diferentes, cst~¡¡do Jos 1110tOI'':S acopla
dos donde sea nel'esario.

d) El titán deberá ser calculado, de
forma que su estabilidad queue asegu
rada:

1.0 En el caso. en que uno de los rie
les del púrtico, con rcIacióa al otro, se
l"u¡;se hUIHlicnJo origin:UFlo una íncli
nación del piano de apo)'o de jo soLre
la horil.Ulltai.

2.. El! el ('aso l'll que la carga de 30
toneladas a 30 metros de alcance fue
se aumentada en un Illi pUl' 10U; bien
entendido que tostos uos casos no pue
den existi¡' simultáneamente.

e) La traslación del tarro principal
deberá llevar un dispositivo ue seguri
dad aulomütico, de manera que el C3

1"1'0 no pueda p:lsar dl~ 10 metros cuan
do lleve la car~a de 50 toneladas, pero
que, inve:'sarncnte, pueda sin ningull
suspenso llevar a 30 metros cuando He,-a la ear'ga de 30 toneladas.

4.° El titán deberá esta¡- enteramente

montado y ensayado en fáhrica, ~T du
montado en vista. de la expedición,

5.° El plazo de la expedición ierá de
cuatro meses, salida de fábrica. des
de la fecha del encargo. Se hará una
retención Iiobre el precio de la máquina
de 1.500 pesetas por dia de retraso, la
bre el .plazo señalado en lil pr~sente .p.r·
ticulo.

6." El precio será indicado Of T.
nerife¡ no comprenderá 101 gastoa de
montaje a pie de obra.

7." Los concursantes deberán pre
Iientar qibujos suficientemente "Precisos
para comprender y discutir el montaje
y el funcionamiento de la máquina.
principalmente d~ los diversos moYi
mientos; los cálculos iustificando la es
tabilidad requerida; todos ínfor'mes ~o

bre la marca. el lugar de fabricación y
las características de lO! motor¡;s' y,
por fin, referencias justificando que
han construido anteriormente maquin:Js
de importancia similar. Las ofertas que
no lleven estos informes 110 serán toma
das en consideración, "'l le devolverán
al sitio de procedencia.

l\Iadrid, 27 de Julio de 1935,
X-3890

COM.P.A....~L\. DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A ZARAGOZA

Y A ALlCAJ.'\TE

Canje de acciones y pago del cupón
número 108 de las mismas.

Acordado por la Junta gt!neral ordi
mIria de señores Accionistas, celebra
da el 26 de :\!ayo próximo pasado. el
abono, a parti¡- de 1 de Agosto próxi
mo, de 1U pesetas, libres de impuestos,
por acciono como distribución del reo
dlmiento de las propiedades y valores
afectos al patrimonio privado, y te
niendo en cuenta que por la ('¡¡r(;ncia
del cupón ele los titulos actuales ). por
el a"anzado estado de deterioro de
éstos, atendiendo a insistentes !c'que
rimit'fltos de sus ']H)sccc.!orcs se ha de
proc-ed(-r a su canje, :r que éste: ha <.le
realiZ::lrse número por número, sc pre
viene a los señores llccionistas que para
dar a los mismos las posibles fahlida
des simuit:meanc.!o ambas o¡H"l'nr:iones,
pc:xirán, a p¡¡l'tir de J:.¡ ft"Cha indicarla,
preSenhl:i' en Ins Cajas de la COl1lp::ü'iia
en :\Iadrid v Barct'IOIfl::l los titulos anti
guos pora "su c:m.it.: y proceder al co
bro dd cupón nÚlllCI"O lOS, que es el
primero de los adherIdos a los nuevos
títulos, :r aun cuando aquella wimera
operución, que afecta a errc:! dI:! me·
dio millón de títulos, rrq... ;('r{· 3lgl111
l'~pacio de tíl:mpo. la COlllp:lñia ~e .:s
forzará E'11 reducirlo al mínimo posi.
Lle.

Los señores :lrc-ionista" que ti €'ll(,TI ([(-
posilarlos sus titulas l'fl 1:1s Caias de la
COIll paii:a pod rán. a p:Jl"I ir dd 1 de
:\~osto, presentar SllS resgll<lr"dos para
hacer efectivo el importe del cupór..
cuidando la CompañIa de re:di1.ar el
can.ie de los títulos en depósito.

l\ladrid, 2G de Julio de 19a:'i.~El Ad
ministrador - Sl"(:retario gt":neral del
Consejo, Eugenio Espinosa de Ir,s \Jon-
~roL x-
JUZGADO DE PRI~lERA I~STAXCIA

DE AVILES

Don Antonio Muñiz Ah-arez, Juez de
primera instancia sustituto del ¡.J:JI"ti
do de Avilés.

Hago saber: QU(J en expediente ClU'
se sigue ea este Juz;ado a instancia
,de doña Maria San tiaso Gt¡tiérre¡,
mayor de edad, casada, dedicada a
SUI labores r vec..in3 de la ParroquiS.
de Yioño, Concejo de G-ozón, sobre de
.claración de ausencia d~ IU maridO
D. Prudencia Peláez .iJvarez. he dic
tado con fecha 22 •.:Lel corf'ien~ el aú..
lo, cuya parte dhposH:'Oa dice as1!

"Se declara la r..üscn cia de D. Pru
dencia Pelá~z AJYa.'~z. h ~j 0 de doña
Pilar Pe1á~z. ~. r~~i~['a~ de ~3 Parroquia
de "ioño, en tl COD ;:ejo de Gozon. es
poso de la promoHdo;-a de esta exp.e
dient¡;, du¡]a ::'I~ria Santi¡¡go GutJérrez
y puLl¡i.]':~sc <;:~ta declaración en eí
Boletín U/iefa; de esta provincia y en
la GAC,TA DE :\I..... l¡HW, a mcJio de loa
oportu::os edic tos, ~)aru que pueda sur
tir ~ recto, tran:,Ct;¡'¡-:GO$ los ieu me
ses <.le la pubiicaeión.

Lo acordó Jo' fh-ma el referido señor
Juez; doy fe: A. ::\~uñiz AI':arez.-An
te mi: Francisco G. Po:>~s, Oficial."

Dado en Avilés a 24 de JI.mio de
1935.-El Juez, Anlon~o :\luñiz.~Se
cretario, F¡'¡(::!cisco G. Robés.

X-3893

JUZGADO DE P:{t\IERA r~STA.....""CIA:
DE CARJlOXA

Don BOllifl'cio E~tl'atia Arnal. Juez
de primera bs~allc¡a de esta ciudad y.
su partido.

Por el presente c(lk!o hago saber:
Que ca e);pedi.~ntt: que se tramita en
esk Juz;,wuo de- mi car:,(o, y por la
Secretaria dej ql:e I'cfrli:ndl1, sobre de
e!al":!ción de hc' r,·,..i." rGS, instado por
D. ::\Iunud Loba Yer.!..;:!¡"H, !l nombre y
repres¡:ntaci¡\n de r.lvüa Concepción
Ramír,·/. Galbrdo y ottos, se ha acor
dado. por providl';l:::i'i de esta fecha.
expedir el Ilt¡:S(':l:~ y otros t.I€ igual
tenor, an,:!1(':;uHl<', la ;nt!e:·t::: sin testar
de D. .los~ Hullli;'c·l. .-\ le!: cia, natural
de :\lol"(,!1 Je 1;\ Fr.':l !cr'J. vecino de
CarmOil<.l, ,'1! L1 que LJlleei(¡ y tuvo su
don1IcHic eZl !.:a¡¡l~ .!ü',~ier t~al'o~ núrne
ro i, de ¡'st:idu~,)!tt.;I'U y ¡~roJlie.tario;

:; asin:;smo. (jt:'" ;',1" no,;lllres y grados
.de p<Il'i.·nle'''l'u ,\. );,s iJ<'l"s\ln,is que re
('ian:<dl i:\ !:t·n·ole!:} S'll1: D. .rO:;l·, don
.Ju.tn. dOl';¡ ba'¡t!l. do!::! :.];Iri«, dona
Cal"llll'n y (;(:;l:~ CU::"('¡)('¡"):l Hamir.ez
(;;¡lIa:·d:.J: dUi'l;~ :'>ial'i:l. D. JuSt· y doria
Hos:,¡"io H;IJ1,in',: (;l:(':":'el"<): D. .luan
CÚ~'h~Z H:lii¡:n:z r duf1a Etlt·;Jrnn\.~ión

(;r'(te¡a .\:en('i~l. ~()(id-'; ;)r-jruDs hern1U..
nos <Id (' ..us:mte 1>, ,~'os¿ Hamirez
Att'¡1l'i:l.

:'.ll ¡J~'Ol,in :ii.·nl;~il. ::t: ;1:~ln~¡ :11os que
se el'\':¡ll (""¡¡il ¡,'-''';;; u ;1'\'':')j' ¡k-ITCho a
]4.1 hei~t·~E·j:l. ]_!~n':¡l qu,-~ l'U¡ll.,f:I!"~'zean a
rl·c~~l:lI~tr:;! :~:~t ....· l'sli~ Jt!;~:'::;Hiü d.(: I)r:·
ilU1r:.1 ~:;;... ~(lIH'¡:1, S;fi.\ t':1 :<l·t·~:li(· de S':"Jll

b.J :.r~Jl'iil tÍ{' \;;-~:~'::-l. nÚ!!~,-·r:.! '.2. l1t.:¡'tro
dl,\ tre;ut:t ,;}i~I""" a l',J:!~:ll' Ll\'sd~~ 't.: ~i.

.!.!ll:(~!lh' ;~l t·n q:i,,--' tal jlr"::<;:l¡C :.qJat",,=,z'-:a
l'X1H!l.'.-..:lo ~d 1 ~'::¡j:(.¡; e inSl'rto ('11 Jos
peril"I:¡"Os t.~!l;,:;:.I:t·:;.

1)~uL~ ~'~1 C~!r:!:(I;Li ~l :,~(~ (~t'~ .1tiio de
l~J:t-•. -.~·:! ,;~il';:" E(¡:,;¡';;"iu Est,·aJ<l.
El Svcn·!::riu (¡lc·;.:¡¡;¡~J.

X-~SS6

•
JI.:'ZG.'.ln PE pr~;~"i'm.\. I:\~TA);"CIA

DEL IH~Tf:ITO f)¡~T. ~'.GIU.Rro.

VE GRA~;"·\DA

Don Luis X,i', ,tiTO Tnlii ll " flí·I'('Z
:.\bgistr;.¡dv de ¡Ir;¡¡It:r<t íll·sl.¡",·¡a d·a
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\1istrito del Sagrario, de elOta capi
tal.

Hago s:dJC'r; Que ~n este Juzgado y
por- ante e-l Secretl'\rio D. Aureliano
Guglíeri A:-e:ws, se sigue oexpediecte
de st'ospensión ce p~gos a instancia del
Procurndor D. Rafael :'Iartin Quesada,
en nombre de la So~il'dad mercantil re
gular coiediv:J. I\larlint:·z y [heda, con
un capital activo ól'claríldo de cuatro~

cieutas cincuenta y UP.. mil nov«:ientai
treinla r Jos p-esc:t:?s ochenta :r seis
céntimos r un capital ,asi,'o de tres
cientas cinC'¡¡:enta y CU<itro mil trescien
tas treinto. pesel:ll; Cll:tienta y siete cén
timos, €'n cuyo (;xpedicute aparece dic
t:F.b, !a sigui::nte

"Providcncj:¡: .fuez, Sr. Xava1\ro Tru
jilJo.-Juzgarlo dIO' ;¡rimera instanda
del distrito del S::::~rnrio, de Granada, a
9 de Julio de 1g::.'i.

Por pr",sentado \:l anterior escrito
ron los <1o.-:umC'lltos que lo acompañan,
balap.ce provisi;l!;al. :lIemoria. proposi
dón do COrlHo'!¡;.:¡, td¡:ciones °de acti,,'o
y ,pasivo (1e c3;,ita1 y copia de poder
.]~ n,pn'"<,"r¡ !Dei:,:l. por el Procurador
D. Raf3e-1 :\;~!,lj;: Quesada, en nombre
de 13 ~\lI'j,,;:;-;,! Jil("I"C:1ntil regular co
ieetiY;1 :\b;l'¡j:~(·/ \" UJl',b. do"miciJiada
fon esla caJl¡'~J.·con establecimiento
llLierl':J y (Jik¡n:.oo' ea b (::111(' ue las
Hi!¡-]';¡So lI;¡;,:('1'r,'_ ; y !J: Sl~ tieoe por
!oJ<lrl¡.o ¡l ~iil':l') P¡'¡)l'ur:¡dor Sr. :lIartín
QUC'Sil(Li, -:il IJo i'epreS!:'J] beión referida
en el e;;¡ledi~ill~ q.le: lor¡¡¡ula. y por- so
Jjcit:.Hla la :1,('('1;1:0"<':1':':1 <Id ¡'sl:J(¡u legal
de ~L:SV~;]:o,:,);l ,:<: ]';;<;0". oe confonni
dad a lo e~:;¡l,!eddD -::1 la le," de 26
de Julio (]" 19~2. :ll'()rdándose in inter
\,tf1ción db ¡¡,d:{s Jos ü[!eriH'iones de la
Socie-d¡¡r! ~¡'i"l¡!1(·z ~\. lLord:!, dl:signim
<lose ('\,¡,ífj ~'i¡&i\'" j]':iel"°,(';¡tOl" :l dicho
jjn :,; :lí:".-t,¡]"r D. JUSt' ..1,131 0 C,"¡n de la
Las!:·~l. que :i¡;::!"('C~' l':: la Ii~la dI:' acre-e
dün's ('.)n r:ii('!'I' ert',dilü ~j¡. entre- los
de!,,:;~ dl' (,,;il c1Ilit:d. ", :Isir~nándose
1.- l,":I:,; :o,,¡ t'¡;)IIl,¡,'!il di::ria dur::i[lle ~l

lir;¡"pu f;,' '~"'l',,:~)(-,,"i,o. dI' su cargo la
(':.mlj,!;:d ,h' dio: ]Il".délS: par!idpese-le
nk :llillllJr:..:"ie:l'<j ,;):1: oa su aceplatión
~. e.iel..~·LlI,:!"';l 1ít\ laS 1'unc:un-es que le
",od(':J:'¡ (o; ::o!:n:i;¡ ;-,,' <[¡O ¡¡"!es dicha
jey, (:(¡:;('(',Lo'j1'!',s" l'l l,:"ornino <le eua.
renlJ di;;" :1;;1':1 ¡-I djl'lillll¡~l d;:~l ar
tieub S." o' d \('1':)";::10 (it, (f(¡jlJee días
)!21"; ,-J {!;"'O"',o .. ,:t"' '''01'('''10 /;" <l.ius-
tllll;lose o';:¡¡;~;;'l:":,~' t::!;o;U' I~ol-; o~~r~"ci~-
n:o" (L'! <'¡'!',~oJ1~r: 11 L:: :.';.;I;1S que ~s~
I:d;,~(:,' tI :'('11 0

":':" :~:o:o"o~:!i; ¡le mcnclO
)1<..18 ky d,' Sll'i,;oll.i'ii~'·' de pagos.

11:lg:'L'~ ~'{Jn\~:I!' {";l },,'. l;bl'(,S prl-sen
'~(d(y·.; {'(;i) l ¡ ~)::~Vf·.·i:t·i1l. ..' (IS:·rit.o la nota
(iUt c,:'\ll';~,:1 t· i ::;.¡;(.::~(, :L,el de l'ep(~t¡d3

J.::,". :~~:!urjz:II:'. !':':' ;:-: S'O¡'I"'lario filie
rl'f!'loil./;¡ '-"iI I'~ o:' ,;"Oíl ;0,:) de! 11ltl'n:~n

j'd' 00 ,,·1 ,o¡';') :"Ilo;',', d('] (tilV ¡,;Ooree
d.·\"(;Li'oll:!,.,I,·, I ""'.;:('11"; PIpO;] qu¿
kl"¡. 1.:I;i!",.·r"·t~ '.-:1 ... ~! .... (¡~h.. ¡n;~": ,. ('út"llinU3r
t'í~ tIJ,!.": l:' ~·';;·;I.·': ¡;: dld.:L·,r;~1 111 ..... a:'ti~H
!,;."» ,d~l. ~.!..r.'l ".:J'_ :·~:I·:I-jl~':'>. l(·njl~n(.':)lüs a
(:!"-;)(¡\!:~~I,p' 11.~· :·~·..tll .! l]~:..~;'.Jt\ d'~l Intel"
"c'nft"o COlo;': 1"" ;,,"O(,,'du(O,•..;, ~il'!lI¡¡rt' que
~,_. t.: ... i~:~~(" l:t·~·'\.·,.;; r~ .::.

Pldl;iqlll.. ~.'-, l· .... h· :':'I" .. ~:íd'.) ~j~')r Inedio
filo ...Ui(;:,,~ Pll \01 o··I{(II,·!;o Ofil-i:¡I" de
.0,Ia ¡);orn ;,~"o!;, 0'" 'oL::i'!.'l~: ()\: )'[¡((Jrid",
!iJ:',I~II,,,:, 'o'", 1!1 1: li:..,o:)) (¡~ b!,: Juz
~ddt; .\' jl;¡!',( ]'1 ::!lI,;;j('~('J~ de esfa so·
¡,,'I;l1d ''''1 i", F"o'";;"lr.,., e~pl-'('jaJl's de
J..)-; .rl,.ii:t-;~I\¡';~ d,· i)rigl~f':J jtlslancla y
:nllD:;o¡ ,)~: !"."-; ,,:;. (O"t" c3pi ~al. y :\Iercan
~U y 01.. i et ~)1'0r'~('dad; líbrense los ex
herio, Jn":IJ,!\O;\il;"n\o~> úrt!t'·!''-'' :; et1il:-

tos necesarios, y por 1Utñmo, notlIíque
se esta resolución III UC4l1entisimo se
ñal" Fiscal.

Proveyendo al tercer- otro.í, dilvuél
",ase el poder notarl6.l de reprüenta
ción, dejando te.Umonio del mi,IDO en
los autOi.

Lo prove:ró y firma S. S.; doy fe.
L. ~. Trujillo.-Ante mi, Aur~liano Gu
glierl".

La provideucia inserta, aaí aparece
literal de su orlg,inal a que el Secre
tario que I!"efrenda 8e remite y da fe.

y con el fin de que se lleve Si efecto
la publieación de los ffiictol acoroa
do~ con inserción en la "Gaceta de
:\IadrId" y "Boletín Oficial" de esta
provincia., se extiende y f1nna el pre
sente.

Dado en Granada a 9 d-e Julio de
1935.-EI 8ecr4:tarIo, Aureliano Guglie
d.-El Juez, LuiI Navarro.

X-3883

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE JEREZ DE LA FRON·

TERA

El señor Juez de primera instancia
dr;,l Juzgado número 2, de los de Jerez
de la Frontera, por providencia de
ft'Cha de este dia, recalda fin los autos
de juicio declaraMvo de maYOr cuan~

tia, seguidos dl dicho Juzgado a inl
tancias del Procurador D. Manuel (Ta¡r
cía Lozano, en ~prtsentaclón de la
Sociedad anónima denominada Compa~
Jiia ),Iadríleña de Alumbrado y Calefac
ción por Gas, contra el portador o
portadores de las obligaciones emitidas
por la wmpañía General ~ Crédito
de España.

La Compañía General de Crtdito de
España, tf1 concepto de acreedora de
la Compañía Holandesa.

La C-ompañía Holandesa. D. JU:lI1 Au
gusto \\'athon, D. Juan Garcia Rodrí
gU1.'Z, D. Salvador Sabater Aranco, don
Eduardo León y Llerena y los suceso~

res o c:msahabientes de 105 nll&lllOS ':l
a cuantas .pe~·sonas puedan alegar al
gún derecho sobre las hipoteca¡ y de
rechos inscritos, he ordffiado le empla
ce nuevamente a los expresados ~man
dados que ya lo han sido con anterio·
ridad. mediante edicto inserto f!n el
"Boletin Oficiul" de esta provincia y
"G~!ceta de ~Iadrid" correspondiente a
los dias 10 de Julio y 11 del mismo
mes. para que- dentro del término de
cu:.I1ro dias m:ís que se le conceden eD
cumplimiento :.1 lo ordenado en la ;ey
de Procedimientos civiles, se personen
en los :lutos en legal forma, cuyo lfr
111ino de cuatro días se contarán, a par·
tir desde su ffoCha de il1serCÍQn de esta
cédula en los expresados periódicos
ofki:¡les.

y jJ,lI'¡j el emplazami ~n i':l f;xpres:H:I,)
a los ¡j('mand:Jdos pOl" término qtl~ se
in¡Jj(:a de cuatro dias más, expido e,..ta
('('dula, que firmo ~. sello en Je~z de
la Frontera a 22 de Julio de 11:13;;.-El
S('{'rdario, Enrique Cruz.

:\.-3885

JUZGADO DE PRL"rIERA INSTANCU
NUMERO 7, DE l\UDRID

Don AJolfo Ortiz-Cas&.do y Orejón.
Juez de primera instancia del Juzgado
número 7, de esta ('apilaI.

Por el presente hago saber-: Que en
este Juzgado de lDli cargo se tramitan
autos por el procedímiento judicial
sumario es-tablecido en la ley Hipote~

caria., en IIU artlculo 131, promovidos
por D. Manuel Lízár-raga Vdllareal, po..
si y como legal r$,Presentante ,de su
esposa doña Josefa Fernández López,
representado por el Procurador don
Félix Alonso Serna, contl"&. D. Daniel
:\Ior-aIe& Alonso, mayor de edad, casa·
do, industrtial, de esta vecindad, so
bre reclamación dt: un crédito hipC14
tecario de veinticinco mil pes.etas de
princlipal, más cuatro mil pesetas im..
porte de pagos hechos al Banco Hipo
tecario de u;paña, intereses estipula
dos al ocho por Cit:iltO anual, gastos
y costas; en cuyos autos, en providen..
Cía de 20 del corriente mes, he acor..
dado la venta en públit:Q ..ubasta por
primera vez, término de veinte dias,
de la finca hipotecada en la escritunt
de 20 de Abril de 19-32, que es la si..
guiente: .

En )laidxid. Casa número 12 provI
sional de la calle de ErcUla, barrio de
Rivero o de la$ Peñuelas del Xiño, dis
trito judicial y muJ..Jcipal de la lu"
cIusa, tercera zona del Ensanche, ter
cera seccíón de Registro de la Propie
dad del ~Iediodía. Las cuatro lineas dI'
que.. se com¡:one ciocunscrí!>en el area
de un cuadríl~tero drregulal', cuya su·
perftcie plana horizontal es de tres~

cientos ochenta y ocho metros cua.·
drados y veíntidós decímetros. equi~

"alentes a dnco mil pies tll.mb-jéll Cull.~
drados con yeintisiete centéloirnas par~
tes de otro. Consta de tres plallta.,¡,; li
pIsos y siete patios.

Es en d Registro la finca número
ochocientos ('uarenta y siete del ~
gistro de la Propiedad del )Iediodia.

Para el acto del remate, que tendrá.°
lugar en la Silla-audiencia de este Juz~

gaJo, calle del General Castaños, nú
JUera 1, principal, se ha seoalado el día
2 de Septiembre pró",irno. a las once
ho]"',ds, y se llevará a efecto bajo l~ll

condiciones siguientes:
Primera. Que se tomara como tipo

J~ esta primera suha.~ta el pactado por
las par-tes en la escritura de COn stltu~

CJión de hipoteca, o sea la cantidad dt:
cien mil pesetas, y no se admitirá pos
tura algwla que sea inferior a dich,>
tipo.

~egunda. Que para tomar ll:lrle .r::n
el remate deber;Ín consignar lJrevia~
mente los licitadores el diez por den
to efectivo del tipo de venta, ~i.n cu~oo

requisito no serán Sidmitidos.
Tercera. Que los autos )' la ('erljfi.o

caeión d-el Registro de la Propiedad
del Jlediodia a que se refiere la regla
cuarta del llrtf.culo 13i de la le~r Hi~

potecaria estarán de m:mi1iesto en lit
SecretarIa del refrendante.

Cuarta. Que ~ entenderá qlH' todo
o

licitador acepta como bli~t¡;nle 11;1 ti~

tulación; y
Quinta. Que las car¡.¡as o graváme

nl:S anteriores y los pl"~rerenles-~ü

los hubiere-al crédíto dd actor con
tinuarán subsistente:>, entendiéndose
que el rematante los acepta ~. qued<t
subro,q-ado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su exlln
ción el precio del remate.

Dado en :\ladrid a 23 de Julio de
1935.-.El Juez, Adolfo Ortiz·Casado y
Orejón.-,E! SecretarIo, Joaquin .v.:.
p~ °

X-3891
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9860
ADimaSTRAClóN DE JUSTICIA

REQUlSITORllS

Bajo apercibimiento de ser declarado:tl
rebeldes y de incurrir en lcu demIÚ
responsabilidades legales. de no pre
6entarse los procesados que a conll·
n.u.ección se ezpresan. en el plazo que
se les fija, a contar de:sde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jaez o
Tribunal que se señala, se les cita.
llama y emplaza. encargándose a to
dw las Autoridades y Agentes de
la Policía Judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Eniuiciwnienlo cl'illJinal, 3.971 y
664 de la ley de E!Zj!!!ci!1..t!lien!o !!!t~

litar de Marina.

ALIAG.\ GR_-\CL\. J0'i~: natural d..·
Zaragozs.., 'Solt<."i""O, firofe"¡ón herrl'ru.
de dieciséis años. hijoJ; de 'farcelino
y de Dolores; dúmieilhuiu ultimam€'nl<::
i:n Zaragoza ('·G[.ct::la d ...\ladrid·' (j~

fecha 21 de Abril de 19:~5. b;:"ju d nú
mero 5.125). Por medi,) dt.· la .pr..~t'n
te se cancela y deja "in ",fe.... to dicha
requisitoria po, h~ber "idu capllll'adG
",'i procesado e ingre:-.allú en prisión a
disposición de est(o JUl"adu de Zara <ro
Z<.l, todo ello l1cordado":en r;.¡mo de "'!:iÍ
tüación dirmm::¡nte de sumario númel'o
60 de 1934, sobrf' ruLo, Cl.otra ,jiL-ho
p¡'uci::s&do y úll'u.

9S6-t

.6C'RL~ BL\.\CU. :\nl(.nj,); de lrpin
ta V tres añvs d-é ~d ..d, <.:a" ...dv .:00
_"\dosinda de Diego, cUY<l~ -liellHi." ci¡'
cunsta'ncias persúlláles "e 1;.(IElnm; do
miciliado últimamente en ~luues te:,!I",
LV). :r cuyo adual ¡Jarad.. ro se ignor'l;
~roce::,3do POi" ddi to ¡lo€' lesiones t'n Sll
!Dario número jH dd ,,:o¡Ti ..¡1 te [1110;

..:omp::.ro:'ct·rá, t::n término <le dio:'l~ día".
::tute este Juzgado de instrucción de J¡l~

tiesto. con objeto de c(lnslituil"."C' i'Jl pri
"i0n .l r'eciJJide ut't.:i:Jracióu imht.~ahl
t'ia tn dicho sumario; b¡¡jo :.tpen:iLi
miento que, de He. hacerl..... 1.,. p:<r,,,';'¡
.:1 perjuicio a qu,;; h:<ya llJ~¡\[" tn de!".,.
l:bo y será declac;:,;d'J I't:Lt:li.k.

C.'\.~lPO~ QCf)';T.\:\\. l-'t'<lllej;,C(;:
lújo de José y de Rosal-io, de die¿ .)
üueve años (le edad, "vl ter... , jornali'ro,
Hatural dIO' .It'rez do: la Fri,ntcr&. n'ci
i10 de Se\"ilia; dotTliciliad .. últimamPIl
k en el Barrio ..'l..mate. ,'al1t' 1;., núrue
ro ;3 sin instrU<Tión y ('vD antecedeu
lópénah:s; COmpal'eC~l'a, ante- d jlu.
gado de instrucción númer'o ~, de St"
villa, o s-e constituira en pt-jsion. al ob
jeto de cumplir la pena que le :ha sido
impues.ta en causa 6<:,suida contra i;Ú

mismo con el número .;i13 de 1934, pOI"

hu~to.

6.556

FREIRE GARCB.• Jost>; Iwtural de
)Iadrid. de estado soltero. pI'ofe;,iun pa
hadero. de veintiún años, hijo de Jo"é
y de Antonia; domiciliado últimamente
en Ambrosio Yallejo, nÚlUt'l-ú 1: prO...~I:'
sado por hurto en causa nÚml::l'O !lMO Ú-l~

1930; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado ue instruccioll nú
mero U, de )Iadrid, Secretaria de don
José Cruz García, para St'l' l'educ1do a
prisión decretada en dicha C.lu,¡a. en la
Carcel de ~sta cupital COlllO pn;..so co
municado; bajo apercibimiento de st'r
declarado rebeld~, .paránJuie d !)l;':"jui
cio zl que haya lugar,

ti.557

PEREZ DEL GL-\Il'L\L. Fl'anú"...ú;
de veintitrés años. hijo dl' .f¡·::l.Ilc¡",:ú .Y
de Teresa, dt: e"tado ~ullt"I·(o. natural
de Cara...·aS (\"cllt:l.uda), "'.... ino <ll:: 0011'

(.~eluna; dom.ic-iliado últinulIlwntt en l;.t
calle Aviñó, núuH"ro 7, pl·iJneI'O. ¡Jri
mt:ra, de profesión .:stu{ji ..ntt:; J;rrwt:
sede. tn '-'ausa núm~ro ·~99 til' l!:l:l;;, ",.
hre e"lafa: comparl:"eer;;_ ell t':'¡-J!lill'J d<::
o.eis d.ia~. ;:¡nte el Juzgad" de instrtl"
c.:i,}n número 11\ de I:lar-.::dona, St:('I'.'la
ría de D. Juan Bru:-oÍ's \"in'S; b:Jjo
aper.... ibilllienilJ do; St:l' del:I<lI',ldü 1'e
klde,

PEflEZ C.\L.\.":. Pablo. (a) "El 1::ul',";
natural de S.,n Pablo (11; l. 's \IOlltl'''. ,l~

euarenta ai"w~, hijo el", .l1'·'.t.it"!i') Y de
b ... bel, de estado .... 0 H.·.·". d.· P¡·.,t\'"iÚll
o.::0111ercio, ,·~ein.) .te f',¡lITdolla: dUllli
t.'iJiado úllim••ffit'nk t'n d I'¡¡s:.¡je \'il;~

c€'t. númen:. 3:2, inl.:'[·iol'. b:lj'J"; ¡,z'OI'¡'
sallo en <.:aus.... númerú 11~ dl' 1~'¡:{:!, P"!"
l'otO; \;o¡lllJan:c<."l·á. t::n l¡;"IJli/l'J de ~l"i"

día". <llIt/;' el Juzgado <.tI' ill"lnw"i,"1l MI
(.úo:'¡'O ':'. ,jo:' B:1n:c1oI1<1, St'.... ¡·durio D. Tü
mit.s Hiera y Sanso tajo) ap.... l'l·ihirnil'1l1oJ
de St'I' dtelar:.Hlu ~l'l}(-Id("

6.;J:¡!I

PUH L_\. l>HESEyrE. y ,'n \ i'-¡lId lit
Io acordado en :.luto d", l-,,1:1 ff'ch ... di<:·
l ...do t'1l el ."wfl<H-il.l núm,'r" :,~ de l~j:l:I,

suhrt.' robo, - ....0 n1ra ~lallud Búr'j¡¡ lla
ITul, y pOI' habet· "ido h¡1bid(. t-':ol..:, "t·
tlt"j::ln "in ef~to bs requi"iloria" ¡J1I

1Jlit.:adas en el "Büldín Ofll·jaJ" \' "(;a-
cda de .\lad¡·id" dt" 1:{ \ :!1'í J '_\lal'/(>
úe 1~3r. respectivúm.:-ntt:. eH 1 " '1u<' :>(,

interesaba la busca y "':~Jlllll·:.I lid <:...JJ~
:.igna.uú proce",Hlü,

!1811

PL"JOL PAnES. JailllC; d,· 1'· .... 1111:,1

;'1"0'>. hijo) de Antonio y dI" Fkl"~\. lI"
.;-"la' J.) l·:isa!ll). natural dI: B:..tI'<·,-l"lI:l,
\· ...-cino de ü':em: dvrniti ¡¡<id" últÍ.lIl<l
rlll,nt..: <;:u ia .;;alJe ElIj¡'nz~l, nurne¡',) ;~:"
L.;,¡jos, de pf'Ofhil.n ,'al1l¡ll'~'¡'l): pr.)o:t·~a

dv t::n ('aus.a número 3;1 d...- Hl~t.~. "ohn'
eXjJcndidón de moneda Ütha; .~OJlipá·

recerá, en término de dit"Z días. ah!o:: el
Juzgado de instrucción Dumerv 12 ..te

B&rcelon& Secretaria <le D. Artun.. (Id
vería Llobet; bejo apercibimiento do::
ser declarado r ..beldof".

6.561

Rl~Cü:\ :'.lARTI:\EZ, .Jo,¡é: ~U'ui'at
de :\ladrid, hijo de Antonio y de Fnw
cisca, de veintidós añe.:,; U.e edad. sol
tero, jornalero, y domici liad!) ¡JI ti:ll .. ~
lU~nte ion la Plaza de ;\lfal. 11úmi:l"U 11:
procesado por hurto en eaU~<l ,¡limee,)
372 <le 193'2; compaxeCi."nt. t'n té¡-•• tll1LJ
de diez dias, ante el Juzgado 1.10: irHI~

trucción nú:ueru 9, Jo<: :\laLiriJ. Secrt:
laria. de D. Frunci.'ico Oc 1';)11 la Ri re" ,\"
~1:lr!j, VlJnl ",~u!llplir la pena <.1,. un UÜ".
ocho Jlle,,~s y \"ei11tiún di:;..., dt' pri.·,idi ....
menor que le ha ~ido illlJ;lIE'"ta cn ~cn

Iencia' dictada con fecha 2;; d~ ,-\b;'il
último, por la Sec<.:Íún Sl'!<lll1da tt~ ""1,,,
.-\udit~nci.a JU'ovinciaJ; haju ..lP(·í'<:jt.~

filien to dc s..=¡' dl'{"laraí1u n·J,,·I,jt'. ¡Jal".:'II
uult: t:l l~~rjLLÍCü.; a 4111:' tWY:1 lll,.:dr.

v;~¡,

ti_;)(i~

H():\IEI~0 Dr.\;:. :\11),,<11·1; d,' .,-illlil111"
aúos. hiju dI-' .\l:gut'J y '11' Tt'n'"", ".:.1·
t1:'J'<). jvnlalenj, ll<Jllll'"t S \- ....-ínu Ji.' :\Il
kquc¡·a.•~U)'-' ilrlua\ V:lI':lrl"!',j"" ;!=;n~,

('<1; prlll'l~s:",¡u el! 1':'¡U":'¡ 111l11"'L'O ri~tj Ú~

lH:n, !MI' tllil·tu: "''¡II;>:lr'~'·t"l"a. d<"llt ..·"
ud lénlliJlu dt: di,-" '¡¡'l'o, ,,111 .. d JU/
;.;adú d .... íll'o,II'UC,' ¡UII dl'1 di" Il'itú Lit:' lli
lzquio:'I'UCl. dl- Cúnlllba; liaj,) o, p¡>rl'ibl,
lllif'I1/":' d .. <¡llf"•.':oi 11'-> 1..." t'i':l¡"J. -d'"
dc.:ldl·:td .. l'I:bdd¡;_

Rl' JZ. _\¡.mll:·¡: !II:':'''!' .1...- ,"d~I.( . ..,,,1
Leru -'" \'t~c¡nq LlIIt:- (tlt: do(· \'v.~~I,,-lJiu:l dt':'"
()rlJigo., (';IlI~tt·~!dtJ el! fllt'j'/¡i ... Hlllrl"¡l:~'

.Ir! \·all.~ .It: LlIlI:'. 1'l-..,i,Ji.'ud,) ll1!lllll:¡

1i1l'1lt1- ,'U \¡~lllr¡d. ";¡1:-- ti,' FI,,,·íd;.j;"¡ .. lI

l';' nÚlJll-'r" :1, \ "11\'".., d"IlI~I'" "'j,','IIII'"
l,aJ~lC·:~'" y P:'tl·~H·h·I·(J· ;1t'iLl;1! "t'" i·,~lll)I·.I~'~
l":qJnp~~re'-·í."l·¡·i. t,,"!t h'rUL1¡¡, d(O ·dl,-/. dl~I"'"

;tak l"! .I117.~:td.. di' i!I"IJ'lIl'¡'¡"'l d,·.I,,,
torp)i .. t''-''ll (-1 1in ¡flo f("cilljrl.- .ll·i·l¡l;·~r

C'~\ll l'a ~-t.'li("l"jdf) C!t~ lt·..:;~¡.:.,;,o ~'~I .... ::llli:d·lo

HI"1111t"J"U ü; dt~ ¡~,::.-,_ J"d" j... '.i'.·r~t· .... : l)~lju

a:,H:'l'rjt}j:llit"ll:" qllt', \lt" 11<1 t"Hfql::I'r:"~I'

<:11 didw I"'·lllin". 1,' Pill',¡!':l el ¡",'·.ílll'
l-j .. J q~ll' 11l!!':'.'I·" 11,,,,:1/-.

:iS::.,
U.:,¡i-l

IH·J/. 1-'.\'1'. \1;.:':111'1. Lí.:1I di' l~:i';; y
de C.. rIlIl·l). n:tllll':d d,' .\1111'<';;; . .1" ,·,1,,·
d,~ :...~)lh.. rn. pl·"Jr\~.... ltln \ (',j·h'c!'\i' ~Uilt,~¡·

l..rn:lo d" Ir,·il)t~l ~:r"I;''''' d~· nL·d: ~;(;: •. 't·j~
!üidu' úll~!lI~&IJl":lh' t·:~ i'~:ll·~·¡-~~'¡¡;'. ~ ~l:jC'"
S~11l H:,f:.1 I ·)JJ, :lÚ!:ll.~!·I' :.!;-\. j(-:'¡ \","11. IH11~

..... i.'.II. ~IJ';II't;IJltl·'t~,' 1:I!ri~~':';! 1~;. :J~'~ 1":.' ....i.

do en CitU"":1 11l1!i~PI'" ji; d¡' Pf;~:l. "'\1I¡IIT'

hU!,j(_-.. ~ Ct1illJ,an."I·(·j';'t. ,,'11 il"l-r:llliol, .:" di,'/

di~lS, .:¡DilO l'¡ .JU/.~~;ilii) ,j\, iil ... tl"¡l~·VI\)!l 111:·

H,,,rO ... ~ d~~ H~UTl'¡¡/II;'i, ~,\-,-·,,'~'t~f;ii"j:;-t de dl,:!l

.J'j;~~ .\h.tiiniJ _~./f!;.i·. !'~l:':1 ~·t·~I.U~II.lt·r" ¡I(·
It,,,, ("dr~I)' q¡i~-' l·.. • .... u:i~~li l'l;i';Jr'~,~ ~~! 1:11','

aJf~~ II~ajh ~ll ...·r~ iililllll'll.l •• Ill~ ',eJ' ·Jr":!.:I
r¡¡.I v n·hl·l,il'.

:-;\:\UIEl. 1.I-:1I1-:\IF\.\1\, FIIli":lllj·
!lU; J" Vl:'il,Ii,_":liu Clll ........-.üilt-r,... "lIJ¿,iul
1l •• :ur",,1 J" t'u/.l.ld" dt:' l:nl:.¡ll·;J\''''' lCiu·
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.. MINISTERI

CONSEJO DE ADMINISTRACJÓ

ESCALAFON del Cuerpo de Suhalt~rnos dd Patrl

NUMERO DE ORDEN

En el I El! I En
Cuwpo activo i la 0_

I

:KO~IBRES y APELLIDOS
FECHA

NATURALEZA
DEL NA.CL"v1IE....TO

SlIBALTER.","OS, CON 5.00ú PESETAS A.,t:ALES

1
2

3
4
Ó

6

1
2

3
4
Ó

6
7

, 8

1
2

1
2
3
4,

lS
6

D. :Miguel San Cristóbal Casado .
Angel Calvo Torrea .

SliBALTER."OS, CON 4.500 PESETAS A..'n;.u.E¡

D. Victoriano Louro Balseiro .
Justo Ah'arez Sáez .
José ~lorales Correa ..
José Iriarte Turrillas .
Constantino Murcia :\lartinez .
Marcelo Adrián Obre,són .

29 Septiembre lS70. rCaslroserna d. Abajo llSegovia)_••
1 :l\-Iarzo 1872......... ~Iadrid ,

1 • . ¡
23 )Iar:z:o 1872......... :\Iadnd .
5 Enero 1879 Idem ,..
;; Abril 1881. Idem .

20 Noviembre 18i5., Romanzado (Navarra) .
23 Diciembre 1ST!... Ayora (Valeneia) .
16 Enero 1877......... Villaman:z:o (Burgos) ..

11

9 9 1
10 10 2
1I 11 3
12 12

I
4

13 13 5
14 14 6
15 15- 7
16 16 8
17 17 1}

18 18 10
19 19 11
20 20 12

SUBALTERNOS, CON 4.000 PESETAS "-';'\lALES

D. Valeriano VilJamor Lucas................. 14 Abril 1874 ..
José ~luriIlo GiL 27 Agosto 18i6 ..
Francisco Carrascosa Cen·era ¡29 Septiembre 1875.
:.\lall.Uel Marlínez ~astro.. : 1; Fe~rero 1883 .
~larIano Casado Cnnadenlla ¡1:> JulIo 1873 ..
Fermin S!'tnchez Gil.. 25 Septiembre 1.a74.
Ildefonso Garda Cortés........................ 5 Febrero 1872......
"'lariano Lan daburu Arenas.................. 17 Septiembre 1879.
Florentino Xieio Lozano 14 Marzo 1875 ..
Luis Casso Guirao....... 20 Noviembre 1886..
José Plaza Bajo 26 Diciembre 18i2.••
Eusebio Bautista Corral. 29 Octubre 1871.. .

Yillaseca de la Sagra (Toledo) .
Hinojosa del Duque (Córdoba) ..
Alcira (Valencia). .. ..
~ladrid .
Burón (León) .
Hernan~an·cho (Avila) ..
Jódar (Jaén) .
Madrid ..
San Ildefonso (Sego.ia) .
:\ladrid .
YilIar de Ciervo (Salamanca) -••
San ':\Iartín de Pusa (Toledo) ..

22

3
4
5
6

23
! 24

25
26
27
2$
29

is
y

lO
II
12
13
U
15

, 16

r

17
18
19
20
21

SUBAL'l'Ra."WS, CON 3.;)00 PESETA.S ANVAUUl

1 ID. José Piquer Sanbfostu........................ 4 Abril l87i.. YBaller (Lérida) .
2 José :\torante Sánchez.......................... 7 Abril 1881.. Yillarino (Salamanca) ..

Francisco Yelaseo ~lorcno..................... 3 Agosto 18i8 San Ildefonso (Segovia) ..
Luis Seseña Cas;¡s 29 Octubre 1871. }[adrid .
Lea~dro :\Illl"tin Fec;d 12! Oc~ubre !882...... Escucha (Teruel) .
EnrIque Bal'l'eno Glla 1:> JulIo 1871. Vegas de :\latute rSegovia) .
José Canl:Jl'ero SoJano ,3() Marzo 1874 Casarabonela (Málaga) ..
Cándido :\Ioreno Sanz.. I20 Septiembre 1877. Casla (Segovia) .
Primitivo Garcia Díaz 112 Septiembre 1877. Valdesamario (León) ..
Enrique Correa Ortega 19 Junio 1872 }ladrid .
Carlos Gonzalo ~¡do 12 Septiembre 1879. Idem ..
Doroleo Lo.pez Rubio ·28 ).larzo 1872 Carbonero d :'\iayo¡; (Segovia) ..
Doroteo Rodriguez Rojo 1128 Marzo 1873 El Pardo (Madrid) ..
Federico J.'elár.'z Rodriguez 15 Didembre 1870 Cangas del Xarcea (OYiedo) .
Protasio )loreno S:í.nChe:z: ¡19 Junio 1873 ,Guadamur (1'oh:do) .
~~dr~ Jiménl"z .J.ir!1.É:!l~: 12 Noyie-mbre 18í1.¡1 ~~u!iIIo (Cáceres); ; ..
LmdIdo Andres lurIno....................... ... Octubre 1884 'llblba de Larn¡.;.eana (Zamora) ..
Alej<ln~ro. Gart'!a d,el SoJ.. ~ .. j27 F~eb~ero 18.¡.6 :., ~esl;!~a (Toledo) .: .
Bulo ~lmenez .GarcIa : I14 NOVlembre 18&2. CarplO (Valladohd) : .
FraneIseo :\larllllaS AgaJa~ 13 Febrero 1882 San I1defonso (SegOvla) .
Emiliano :\Ioreno Sanz.. 30 Junio 1394.. l'Oavafria (Seellvia) .
:\!<muel Serrano Rubio 16· Junio 1875 Cuenls \To1ldo} .
Juan lsurrictu EXpÓ5i[(........................ 8 Marzo HI82 ' Madrid .
Pe~rro {'arra, .Berrocal. 18 Abril 1883 ~Iarbel!a C"lálaga) .
LUIS Alea!a 1 tl~o 12 Agosto 1874 AndJijar (Jaén), .
Gregario Dolz :\IMtinl·z 24 Abril 1883......... Arcos (ferud)· .
Pablo :\luñoz De]riado [29 Junio 1873......... Ciruelas (GuadalaJara) 11
Pedro Enrique Garcia }IUla I:n Enero 1887 Madrid .
Fl:\ustino Bodas lbáiiez 15 Fehrero 187g;..... Puente del .Arzobispo (Toledo)...... .

::!l 21
22 22
:!3 23
24 24
"1"" 25-~
26 26
<)- 27.1

2S 28
29 29
30 30
31 31
32 32
33 33
:Ji 34
3IS 35
36 35
37 37
38 38
39 39
40 4-0
41 41
42 42
43 43
H 44
45 45
46 46
47 47
48 48
"9. 49
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DE HACIENDA

EL PATRIMONIO DE LA REPÚBLICA

28 Julio 1935 ~nexo único.-Página B59

~onio de la República, totalizado en 'JO de Janio de 19;1.

DEL
DO""o1> PRE$TA ses SERVICIOS

SERYIc!OS PREST.WOS

AL ESTADO
OBSERYACIO:;\ES

A.Ilos. Meil>"..5. Día.s.

eiorma ............ ¡Cons.er~e qel. ?alacio de )fadrid.....••.. 36 - 1 - 12 A 3 17 .,
dem ................ ¡A.d¡'1llnlstraclOn Centr?l de Madrid..... 33 - 4 ~ 13- ~ 3 li ;1>

~eforma ............ o. .... Administración Central de Madrid...•. 45 2 15 D 3 1i ¡)

dem ................... Jdem ............................ _ ........ __ .............................. -!AA ••• 40 5 9 D 3 1i J)

dero .. ........ ........ .... -... !c!(:m - ............ - .... -... - .............. -............ '" ................. 40 5 Y 11 3 17 J>

dem Casa PresidenciaL ............................ ::14- 2 ')"0
)l 3 17 ".... oO ..................... _'-'

dem ........ o. .......... Administración Central de )h~drid...•. 33 10 2;) XI 3 1i "dem .. .............. ...... IUelll • • ~ .......................................... + ............... 32 3 lo » 3 17 i)

lReforma .............. Admin.istración Central de ;\ladrid..... 32 - 4 - S ) 3 1í' 1>

dero .. ............... lclem ............ _.................................. 29 3 - 7 » 3 J7 J'

'dem .. ........... ........... Idern ................... ~.".Oo............................ 28 5 - 15 ).lo 3 1i
dem Id¡;m ")- 3 - 1::< l> 3 1i J'·.~............... ................................................... -,
dem ... ......... ......... Iuem ................... 'P •••••••••••••••••••••••••••• 3J 3 - 21 ¡¡ 3 17 J'

Idem Idem 32 11 ')- » 3 17 :1)• oo .................. ..............................................~........ _1

[dem Idem 26 3 ,,~

3 17 ..·................. ......................................................... - ¿ ) J)

¡dem ................... J(iem .......................................................... 41 6 » l) 3 17
[dero ·................. 1d elil ............................................. ~_ ...... ;:¡fl - l) 15 » 3 1i "[dem ·................ ldem 32 ,) - JI »

,., 17 ". .................................................
"[dero .. ..... ... ........ Ca~J. P,esidl;:nciaL........ ".................. 31 11 28 )' - 3 17 ¡•

[dero ...................... Administración Central de )Iadrid..... 29 1 ')-
A

O) 17 ,._1 - ..

Reforma ...... "...... c\t!ministración C~l!tn¡J de :\ladrid..... 28 2 2~ :! ti - 1l
[dem Idem lol;<l,1 de San Lorenzo............... ')- 5 7 :2 ti " ,)....................... -, -[dem .................... Idem Central de :.ladrid.................. 27 4 24 :2 ti ,.
,'I.scenso ............... ldem loc::,d de Aranjuez ..................... 32 3 6 1 3 ). j

Reforma .............. Subconserje del Palacio de :Madrid... 26 6 11 » " 17 ,}v
[dem .-'I.d.m j nistracián Central de .:Madrid...•• ,)- 4 15 }) 3 17......... oo ........... _J
lucro ................. IdL'nI ... '" ........... --- .. --_ ............ '" ..._.................... 30 9 - ). ;¡ ~ :-;"

~

ldem .... ....... oo ............ Iuera ........................ ., .......... oo .................. "' ...... 30 1 16 j) 3 17 ".

Idero .. _.................... ldem • ........................ t., .......... oo ................... 28 3 25 )) 3 1i
Idem .... oo............. Idem 45 » » )) " 1-

"......... oo ................... _ ..... oo ........ oo ........... .. • I
Idem .................... Idera ................................................ 38 2 ,\ » 3 17
IIdem .................. _' ..... 1dcm ........................................................... 36 - )) 15 » 3 17 "i1dem .................. ¡Iiem

• ••• oo ................. oo ................................ _ .... 34 8 lti }) J 17
Ildem .. -.... .............. id¡;m

.................................. oo ........................... 31 11 17 » :~ 17
ldern ·................... 1ciern ..................................................... 28 3 25 j'

O) Ji "..
Idem ..................... ldcm -............. ~ ....................................... '27 3 18 ,) 3 1:-
Idero -............. _...... I~!em 'J- 1 5 » 3 1i............................................................. _1

Idem ... ............... Idcm 25 9 .,- »)
.) 1,·.-.......................................................... _1 ...

Idem ................. 1uern ..........................-.......................... 24 9 13 l) :) 17
Idcm .................... 1dC¡;J local de San Lorenzo............... 26 9 21 l' 3 17
Idem ·............... 1den: Central de ~Iadrid .................. tí 8 10 a '} "l-

.' .. 1
Idem ....................... . hlem ................................................... 26 » 14 " 3 17
Iclem ·................... ülcm ........ 'O ..........................................,••••• 22 S 29 " - ::: 17
~dem ............... w •• fucm ... 'O ................................. tt ...........,.. ..... 22 5 - i )' 3 17
~dcrn ·.................. Idem ..............................................'.. _¡,e_ .... 21 11 - lJ )} 3 17 ".'

~Gem Idcm 8 10 - 28 ).
.,

17 ,".................... .............................................-.... ..
lIdem ............... _...... Irlem .. ~ ..... o. ......................................... 41 9 - 9 l' - 3 17 ','
'Idem .. ................. Idem ................. - ........... 'O ••••••••••••••••••• 33 6 - l> )' - 3 17
[dem ·................ Idem • ..... " ••• ~ ...... - ......... ~ ............. jo ••' •••~ ...... 28 2 - 28 D 3 1, D
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:N"U:liERO DE ORDEX

28 Julio 1935 Gaceta de Madrid.-Ntím. 209

I '
I !

En el; En 1, En
i '

Cuerpo i aoti-o' 1& clase

I
D. Cayetuno :\liedes :\loya......................... í Agosto 18i3 li Guadalajara .

Antonio Salanoya Aceves 26 ),I3rzo 18i5 :\Iadrid ..
Joaquín Duque SisL 112 Enero 1SiS......... San Ildefonso (Segovia) .

1

50
51
52

50
51
62

30
31
32

l\ü.:\1l3RES y APELLIDOS
FECHA

~ATt"RALEZA
DEL XACL"\l:IE.."TO

SUBALTEfL.'WS, CON 3.000 PESETAS A.....UALES

53 53 1 D.
54 54 2
55 55 3
56 56 4
5i 57 5
.58 58 6
59 511 7
60 1)0 S
til 61 P
62 62 lO
63 63 11
64 134 12
135 (;5 ]3
(;0 013 14
67 67 15
6S oS 16
Qf:¡ 69 17
70 70 18
71 71 19
':2 72 :W
73 73 21
'i4 74 22
~= 75 23..,
76 ';6 24
~~

./ 25..
":8 iS 26
79 ';(:1 27
SO S(¡ 2S
81 SI 29
.::;2 82 30
~3 ~3 31
8.¡ ~"'I 32c'"<

&,5 bi) 3')...
8e ::;0 34
SI )1 ,.,

88 ~7
, 35

89 b::> 36

:"1} 69 3i
91 91j I 38
92 91 39

!:i3 92 40

Emilio Góme; Moratilla........................ i Abril 1883......... El.Pl:lrdo C\fadrid) \
Ü'Jixto :\'a,'!1 Hidalgo 14 Octubre 1830 AVlla I

Juan ::Iloreno Sanz i 6 :\1a.o 1SS0 (:as!a. (Seóiovia) ¡
José Ferntmciez ~Iayora!as y Guillén :16 ALril 18i6......... }ladr¡d .
Gerardo Perales Rincón 5 Octubre lSi4.. Almadér: (Ciudad Real) .
Doroteo 1fuñoz ~Iartinez...................... 6 Febrero 1888...... Ta!arrubias (Badajoz) .
José Caballero Gomís........................... 6 Junio 1886 Enov3 (yaIencia) .
FOI·tunato Fuentes :\lorales.... 3 ~larzo 18SL....... Consuegra (Toledo) .
Valentín Garcia :\lula ¡11 Septiemure 1898. Jladrid ' ..
José Tormo ~Iarc? l 6 Jun~o 18S~......... Enova ·(Valencia) .
Teodoro :\ro~a Trlgo ~ 28 Alml 188;) ElascoeIes (Avila) ..
Juan Bautista Torres VaL................... 14 Febrero 1892...... :\fadrid .
Luis Yelázquez Rubio !21 Junio 1832......... Yi!Jamaror de Santiago (Cuenca) ..
Ar.gel.Zorrilla B.arrio 111 Juli? 1S7_5.......... 'Iillar de Sobrepeña (Segovia) .
Franclsco Balbas :U"lI:Ilbrilla.. 4 Jumo 18/0.. La Horra (Burgos) .
Eugenio Sánchez Layos 14 Agosto 1886 :... Aranjuez (}fadrid) ..
Carlos Cabrero Encinas 119 :\la\'o 190L....... Aranjuez 0ladrid) .
Fel}x Ba~'o Pé:ez.. i 6 ~o\·~embre 182~. Atuqueca de Henares (Guadalajara)
Lms GalHinO Gatcia 29 ~onembre 18/;). Baeza (Jaén>. ..
Fausto Salas Heras.............................. 2 Junio 1875......... Val\"erde del Júcar (Cuenca) .
Antonio de la Torre Simón 27 Febrero 1879 Toro (Zamora) .
Tomas Prades Tolós........................... j Junio 18S0 Lajana (Castellón) .
Ju::m A,;;uilar }Iolina........................... 2 :\Iarzo 18i7......... Puentegenil (Córdoba) .
Faust~ Lucas. 11ariín ; 113 Octubre 1~S8 Torrecaballeros (Sego\'ia) ..
.\ntO!1lO }Ienendez Rodnguez............... 24 Agosto 18/3........ Pravia (Oviedo) ..
.F!icar?:o Carra?ccsa f=er~·era 12~ ;'jayo 1889......... Aleira (Valenda). .
\ alendn 'Iartmez :\iarhnez 11.) rebrero 1884,. AJustante (Guadalajara) .
Eustaquio Bodas lbáñez i 16 Julio 1890.......... Aldeanue~a de Barbarroya (Toledo)
Juan ibarra Bormas ¡14 Junio 1885 La Habsna ('Cuba) .
Pedro Xieto del Rey ! 18 Enero 1886 Mond'éjar (Guadalajara) " ..
)'Iarcelino ="-Ieri:to t:allesteros f 26 Abril 1873.......... Algete (Madrid) .
:\"jcolás Sego\'ia. CoUado ¡110:\.fayo 1893 Picazo (Cuenca) .
Eduardo Alfa Fernández 13 Octubre 1894.. ! Colmenar de Oreja (}!adrid) .
Yieto¡- Prieto Vaquero 12 l"oviembre 1894.1 La Hab~na (Cuba) .
Aurelio Fernández :\Iurillo.................. 8 MaJ'o 1905 , Almeria ..:

Pedro del Amo y Pérez..... 12 Diciembre 1886 ¡~Iadrid ~ .
Damian Aparicio Santiago 1

11
i Septiembre 1885. I Víllayiciosa de los Caballeros (Va-I lladolid) ..

Basilio Lucio González.......... 28 Febrero 1898 ! Colmenar de Oreja (Madrid) .
Patricio de la Cue"a Garrido 117 :Marzo 1870 IEl Pardo OIaúrid). .
Ramón Benitu áel Campo..................... 4 :\farzo 1896 IS a n Lorenzo de El Escorial (Ma-

drid) .
Santiago :\Ienéndez 2\lartínez 29 Enero 1873 Vaidesamario (León) '

"'4 93
95 ti! ::
9~ ~~5 3
8:- (lO 4
9~ !17 ::,
!-:8 '-t', 13.:;

Jul,: 13(1 i
lnI li.JCt S
lO:? ;ul fJ
103 102 10
104 103 11
105 104 12
lOG 10;'; 13
]07 106 14
lOS , 10i 15
109 l'J8 1G
110 109 17
111 11Ct 18
]12 111 lB

SJ;BALTER.--;'OS, CoX 2.500 PESETAS A......UALES

D. Pablo de la Fuente :\lartínez 25 Enero 1885 I Yaldecolmeo::¡s de Abajo (Cuenca);
F¡·ar.cisco Fernández Téllez...... 9 Febrero 1898 I~Iadrid .
Francisco Díaz·Rcg<iñón y :\fartin......... 6 ~oviembre 1899. i Aranjuez (Madrid) .
.~nlonio Rodríguez :\lorcillo..... 29 Noviembre 1896.! Don Benito (Badajoz) .
.\gustin Fernández Téllez 24 Enero 1902 I:\ladrid .
.\~gel Yicente Sauz 26 Febrero 1891.. •Haza (Burgos) ..
Jüan Gonzalez Rodríguez 24 .';oviembre 1897. :Uadríd .
Roberto Francisco Ballesteros Buróos... ¡Junio 1891..... Idern ..
Jesús Orcero Regidor 13 Septiembre 1904. Idem ..
Francisco :\!anzanas Serrano 17 Octubre 1870...... YilIacastín (Segovia; ..
Teodoro \'ar<::la :\lartinez 30 :\farzo 18iL....... Santa :\oIarfa del Páramo (León) .
.\laullel Gurda Plaza.. 3 .'\gosto 18i5....... , \'illaseca de la Sagra (Toledo) •••..•
Lüis Caran:ca Sánchez 27 Agosto 1890 i Madrid :-. ••
Antonio Blanco Fernández.................... 6 Septiembre 1892. Idem _ ..
Alfonso Diaz Fernández 23 Enero 1898 'Idero .
José :\!aría González Rodríguez............ 9 ~o"iembre 1900.! Idem ..
Enrique Fernández Corral. _ " '115 Junio 190L, IHuerta de Vaidecarábanos rToledo)
Federico Sá~z ~on:ero , 15 Mayo 1894,: IAranjuez (Maddd) : .
AJfonso G"'rcla Jlmenez 23 Enero 189/ 1S a n Lorenzo ·de El EscOrIal (Ma·

drid) ! I
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DEPR\'DE.~CIA

SERvlClOS PRESTADOS

DEL
DOz,,1)E PRESTA SUS SUVICI08

AL ESTADO

, Ieionna 1A.dministración Central de 8Ii.'1drid ..
"l1JE'fC •••••••••••• Iaem .
6undV ld~m local de San ndefonso ~~ .••

26 - 6 - 19
26 - 7 - 19
26 - 9 - 15

ero. , Administración local de El Pardo....... 18 - ;i> - 12

em ldelIi Central de Madrid.................. 10 - 11 - 1
em. Idem .' 8 - 5 - 19

¡!ero Id~m local de El Pardo... 4 - 8 - 5

2 - 1) - J)

32..... 5 - 18

JI _

» - 3 - 17

j¡

J
»
r
J)

JI

11

iJ

;¡)

)

11
»
»
J)

])

1>

»
l)

»
Jl

II

»
:b

1>

j)

»
J)

J)

¡.

»
J)

»
11
J)

Excedente forzoso por
acuerdo de 3 de Agos
to de 19:n. .

l)

» - 3 - 17
l) - 3 - 17
JI - 3 - 17

» - 2 - H
)l - 2 - 2

6 - »
6 - »
6 - b

6 - JI

6 - »
6 - J

6 - )l

6 ---'- )l

6 - )1

~ =:
1) - )l

6 - »
6 - )l

1 - 11
S - )1

3 - »
3 - 17
3 - 17
3 - 17
3 - 17
3 - 17
3 - 17
3 - 17
3 - 17
3 - 17
3 - 1i

l.> - 3 - 17
» - 3 - 17
JI - 3 - 17
J) - 3 - 17
JI - 3 - 17
11 - 3 - 17
J) - 3 - 1i
II - It - »

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
1
1-

It _

b _

b _

)l -
II _

JI -

» -
11 -

J -

6 - 15
2 - 25
4 - 28
3 - 10
9 - 2

JI - 25
5 - 5

¡) - JI

4 - JI

1 - 16
1 - 8
7 - 1~
2 - 29
1- l.>

6 - 18
9 - 15
7 - 6
5 - 18
5 - i>

3 - 12
1 - 19

D - 14
1 - 18
4 - 8
4 - 15
5 - JI

8 - 24
1 - 9
1 - 18
4 - 1
4 - 11
G - It

6 - It

6 - lJ
lJ -»

25 
25 
24 
24 
23 
22 
21 
18 
14
H
u
11
10 -
s

24 
20 
12 
34
24 
24 
23
22 
23 
18 
17 
13 
12 
12 
2Q 
15 
20 -
2
2
2-

:ll -

rimero ldem local de San LotenzQ ..
~gundo Idem .

eforma Aciministrad6n Central de 14adrid _
Hem. ~ l.' j Idem "!'I' •••1Io

~em ...•••••.••••••• IIde:rn .
em 1 ••••••• ¡Idern 11••••••• ' ••• , .

em ¡Idem ~ •.l! ••••

ero Idem "' ..•.
em IIdem _
em Casa Presidencial .
fl~ Administración Central de Madrid _
ero N Idem .
em Ide<m local de El Pardo ..
ero. Idero Central de Madrid .
em · lldem ¡t .

em •......•..•••.••. Idem oo oO ,t ".
~cellso Idero iocal de San Lorenzo .
em Idero local de AranJuez .
~ero Idem ~ ..
eforma Idoon Central. de Madrid .
en¡ Idem ~ ~ .••.
ern " Idem , :- ..
ern ldem 1* ..

'"~m Idem _ ..
ueJl Casa Presidencial .
i.l~'ll Idero ..
~elIl Ad¡ninistración Central de M:adri<r..._
em Idem ..
em Idem ..
~~m Idem .
d~ ··.. ··1 Idero loca! de ~an Lorenzo .
.6II1 ,Casa PresIdencIal .
aero 1Administración Central de Madrid ..
em lIdero .
~~m Idem ..
"em Idem .
Llera »

eforma Actministradón Central de Madrid..... i3 - 3 - (; 1 - 3 - :t ])

et.'ll ••••::..::::::::ildem ................................. 00 ......... 11 - 3 - 16 1 .... 3 - » ),)

~censo ............ !Idero local de Aranjuez..................... 10 - 8 - 15 1 - 3 - l> ),)

~e¡forma ... ft....... ¡Idem Central de Madrid.................. 9 - 10 - "
1 - ~ - ¡¡ ""9 3 22 1 1) ;IJem ................ ,Idem ............................................ - - - " - '.>

dem ................ ¡ldem ............................................ i - 4 - 10 1 - 3 - » ))'m ................ ¡ld.m ..............,............................. i - 3 - 23 1 - 3 -- ;IJ ;~

em ................ Casa Presidencial............................ 6 - 11 - 8 I 1 - 3 - :lI "H.enso ............ Administración local de Aranjuez...... 6 - I - 23 1 - 3 - l) l'

eforma ............ Iclem Central de Madrid.................. 2 - 6 - )J 1 - 3 - )) JI

ero " ............ ~ .. " .. .. lIdero - - - ...... ~" .......................... ...... oo ............. I ......... 2 - 6 - » 1 - 3 - J) ..
ero ·· ..·..·.. ·..···IIdem .. "................. ; ........................... ".' ... 2 - 6 - )l 1 - 3 - j) J'

'~m ................ Idem ... oo .................................................. 2 - 6 - )j 1 - 3 - » ))

!!'m .................. Idem .. .............................................. 2 - G - l) 1 - 3 - » )j

~~m ....... ............. Iclem ................................................. 2 - 6 - )) 1 - 3 - l\ JI

~e-m .................... Idem .. ................................................ 2 - 6 - l) 1 - 3 - )j l,l

p~m Ide:n 2 - 6 - » 1 - Q - ) l).................. .......... l .................. '......................

I
...

~censo ............. Idero local de Aranjuez..................... 2 - 4 - j) 1 - 3 - II 1>

·~em. .. ~ .... ~ .. ~...t.· Idero local de San Lorenzo............:.. 2 - 1 - 11 1 1 - 3 - 1) )~
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:NUMERO DE ORDEK I

En I En :-;01ffiRES y APELLIDOS \

¡ DEI. NACL\nE."~O

~Ik_ --------------- -------
~ ~ D. Luia Dolz }IartiIle~...... 6 l'oviembre 1879. El Pardo (11adrid) .

114 112 20
lI5 113 21
116 114 22
117 115 • 23
118 116 24
119 117 25
120 118 26
121 119 27
122 120 28
123 121 29
124 1')') 30

-~

l')" 123 31_J

12~ I 124 32
1<)~ 12.') 33-1

128 126 34
129 12i 35
12(~ ]28 I 36
131 129 37

132 130 33
133 131 39
13'* 132 10
13;) I 133 4l
13t) 1;340 42
13i 13·) 43
13~

I

136 44
139 13i 45
140 138 46
1;¡1 139 4i
14:? J40 48
143 141 49
144 142 50

I
~ladrjJ 1 I

Jerez de la Frontera (Cádiz) :. I
I
I

2i Ago:;to 1892.........'\nioniú Pérez Püez ..

Cesanies.

D. Rafael Sánchez Gom:ález ;:l1 Juliu l::HH ..

Claudio Garcia Benito 6 Julio 1891 San Ildefonso (Segovia) .
Manuel de la Peña Tejedor 16 Febrero 1888 El Pardo (~iau;"id) ..
Gerardo Domenech GOllzález.... 24 Febrero ~89.)...... Anmjuez (.\I<¡lÍrid) \
Antonio ~1<lrquez Ga,cia n Enero 190i A!"anjuez C.r:::drid) ¡
Victoriano Pacheco de la Torre 2::! Febrero 1900...... El Pardo t~¡adrid) .
Antonio Lombardía Soto..................... 1) .lulio l!.JO;¡.....••.•• }ladrid 1

Juan Pedro Suárez Lozano 2~ ;~.g05tO ,1~S.;9... \:i¡j:muev~ de ,ia SeTena (EadaiOZ).¡
Ealtasar ~lorer.o Tejero...................... ti ..:.ne1·O .Mlu \ aldcmon]]o \~ladrld) .
Luis López }loreno 11 ;\¡:.¡rzo 1905 :\.¡·znjuez C.ladrid) .
11iguel Quet;:¡Jas esrrió........................ 4 F"br\::'o 1¡JOO...... :\luro (Baleares) I
José \:"elasco Pasan1óD.u 22 SCjJtiernbrc 1882.. ; Cifuentes (GuRdalajara) .
Felipe Estián Villanup.va '::'1 .:..bríi Ui82 : \radricf .
Fausto ~Ioreno Pérez.. 2;1 Si':]Jtiembre lS90. l~l'áYalos (Logroño) .
Dionisio Pérez Santos.......................... 9 Oclubre 1S07 San Ildefonso (Segovia) .
Juan Ortiz Azuela............................... S )Iarzo ~:8S8 \"illasana de "lena (Burgos) I
E1!~en,io ~ópez~G:.:errero Bravo ~~ .:l~:~,o .1.~"~}8 ,!"o!edo :: ; .
),IIgUel Pe,ez '-olas !" "Uf'!! 1¡,~ lJlalia Oerue.} !
Antonio Pérez Algarrada ¡! 17 Junio 1~U2 : Santa Cruz de la Palma (SantalCruz!

I de Tenerife) !
José González Herce' .:l. Febrero 1902 I l"es (Lo"roño' 1

P d P
' B·" I 5 Xoyie" bre ISS,:¡ '. ~ d 'd o , ·•· .. •······• .. • ·1

e ro erez ulsan ¡ ..u ..Ha n .
Arturo Filpes DiaL S }larzo Bu9 1 Santa Cruz de Tenerife ..
J l " ~ t b ,,-' p' t ""í; P··brero 1:106 I Q' d II 1 d )u lan s e an y uomez In o ~. .- . . --'::ii i U1Sornon o , o e o .
)Iáximo González de San Pedro y Gil... 11) :\onem?re 1:s:s . Labraza (Ala\"a) ..
Emilio Gar-cia Eenito ::1 :.laJ·Q 1 !;UU~. San Ildefonso (Segovia) .
Joaquín Callejo Gamez 29 ~'ej¡¡-e:r9 19U~ San Ildefonso (Sego ia) .
~lanuel Ar2güe Ch~n·es........................ I ~ct¡¡bre 19_0;) San Ildefonso (Segovia) .
Yelentin Fernández Llorente 22 ~la,~w 199¡········· San Ildefonso (Segovia) .

I
Patricio López Comino 31 J~JJ? 1913 ;.._ Aranjuez C\:Iadridj ..
Fnmcisco A.rrojo Crecente 2l Dl.C:lem~re 181)<:1 Lugo .
Antonio Colina )lenéndez..................... Juno 1890 Larón (Ü\·iedo) ..

\'acante.

:2»

Aspiran(e.~.

I¡ 1) D. L<izaro Ara~üe Chaves..........................
) ») 2 Rafael Jódar González..........................
) ») 3 .:"':1tonio López Rivera ..........................
r, 1) -4 \'.llentín de la Plaza :'IIartín..................
» » ;"j Esteban Callejo Gómez.........................
j) ¡) (j .losé :\linguela Fábregues~....................
» ) 7 Félix Alonso }Iin~uez.... ,.....................
)) 1) 8 Secunái:lO Lúpez Gü:!lez .......................
'» 1) ;) Luis Rata .lodar..................................
J) ~ 10 Manue-i A¡mellones -:\aranjo..................
)) 1) 11 Eugenio S"nz Sáncl¡¡·z.........................
)) 1) 12 .Joaquin :\Iarti:lez :'.Iui'ioz.......................
1) » 13 )Ianuel Saiazar Expusíio.....................
)) » J.l. Eugenio :'.lanue! Pesquero Cano............
j) ) j.~ Santo:; }I~iloz Rouero..........................
) ~ 16 :Uodcsto Sierra Córdoba.......................
) )j 17 Eduardr.; ~.T~n{;lldez Yi!Jazón..................
» )j 18 Prudencio Gómez Sayarro....................

2i ~larzo 1(lUO......... San. Ildefonso (Segovia) .
~ti Junlo lrjUL Ya¡lecas CHadrid) .
;3ü ,\i.1:ril 1031......... Castañera Wyiedo) .
29 ,;'b:-il HI01......... Yi;;o del :\Iarqués (Ciudad Real) •.•
~~ :';o\"Ü."n1lJre lU09.~: 11 r f (S .)':,.::':1 . (e onso egona .
~11 Juiio n;~)G "\Wdrld .
1-1 EI~ero l!Jl~ San Ildefonso íSe2"oyia) .
31 ~!;JYo l~O;) S~'nta Cruz de P-damar (Toledo) .
~í ';i¡ril 191,'i :lhdrid .
1 <) • L '1 1"1" "t' (r-' d l. ).) ~\.1)f! ;J v I ruen eO\'CJlma ,'.•0;- oua ..
1.'i FebtCl"O 1886 I :\0.\,,, del Rey (\"alladolid) .
l!j Agosto 18Gb : '."inegra <le \Ioraña (Ayila) .
:28 ~.byo 1900 i Priego (Cúnroha) .
1;) Xoviemb;e 1902.. :,Iac.lrid ..

1 ':-':o',iembre l~()O .. ! Zorita de l~~ Frvntera (Salamanca).
4 rcbrero 1917 : Aranjuez mae.rid) ..

":.) Octubre HI13 : Oyiedo ..
19 :\la:ro 1910 ; Carabanchel !:Sajo OIadrid) ..

i

=\Iaur~d, 12 de Julio de 1935.-El Presidente, Pablo Cllscullu.~la.
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TUR.'\O

DEL
OO.sDE P.lI.ESTA SIiS SERV!(;lOS

SERVICIOS PRESTADOS

AL ESTADO OBSERVA.CIOXES

eforma .

U~l1 ;Administración local de San. Ddefonso.
dem 'ldcm local de El Pardo .
d~l1 :ldem local de Arllnjuez ..
dem ldelll , •.•.
~em. :ldelll local di: El Pardo .
~l!Il1l ilderu .
'''tlln i Idem local de San Lorenzo ..
pe:Jl1 ;lcicrn .
~fl.:l1 tIdem lucal de Aranjuez ..
~em fldem local de Palma de :\Iallorca .
i.lncurso ¡lde::!] Central de ~ladrid .
rle:ln :ldenl .
ero ¡ldem ; .
ero :Idem local ae San Lorenzo .

'eJll :Idem Central de )ladrid .
~em Ilderu _..•.
~em' •...••.....•.••. !ldem _ ~ftw"'.· I' ••. " •• ,.;t1i~'I'~

I¡~sm 'ldelll 0_' ~ ••••

I ~em ,l(lem local cíe El Pardo .
I~em Idcfu iDcal dc San I1defon¡¡o ..

Uem :ldcm Central dc_ :\Iaurid ..
~e:u :l(klu _ _ .
~eIrl ' Idem local de El Pardo .
:lem Idem local de San Ildefonso ..
dem IdeI11 O' "' '"

dem Idenl .
dem ldelll _ ••••
dem luelll lucal de Aranjuez .
dem lder.J. .
dem , Iucm local de San IldefoD$o .

9 - 11 - ~4

8- 4 - 13
1 3- rt

1- 3- l>

1- 3- l)

5- 10 - 23
2 6 •
! 3 »
1 3 ))

1 3 »
2- 6 11

l) - 2 - 21
l) - ~ - 21
7- 8 - 19

24 - 1 - 12
» 2 - :!1
» 2 - 21
~ 2 - 21

:o 2 - 21
l) 2 - 21
2- 5- 2

II - 2 - 21
» - 2 - 21
2- 5- )

» 2 - 15
II 2 - 15
II 2 - 15
II 2 - 15
J) 1 - 25
2- 3 - 23
2- 3 - 25

~ » - ;, Excedente por acueráo
di! 24 de Septiembre
d. In!. .

» 3 - 17 »
» 3 - 17 »
» 3 --- 17 »
:J 3 - li »
» 3. - 17 Jo
:t 3 - 17 :t
» 3 - 17 Jo
» 3 17 11

:J 3 - 17 »
:t 3 - 17 »
» 2 - 21 ;¡¡

:J 2 - 21 »
» ~ 21 II
» 1 24 ;)

:J :2 21 »
:J 2 21 lo>
» 2 21 II

» 2 '), »-~
JI 2 21 JI
;) 1 29 I>
II '2 21 »
l) '2 21 ).t

» 1 27 l)

]1 2 15 <;:
:) 2 15 «
JI 2 15 l>
JI :2 15 :iJ
J) 1 2.'> »
2- 3 23 »
2- 1 2 l)

Concurso .

dem ..

2 - 3

2 - 3

2

2

;) - 9 5 Ce~~ntL' ;J();' 2cllcrdo de
22 de ~l;.yc de 1935.

Idelll íd. ¡h; 19 de Junio
de 1~3;j.

D _ :;.

;)-413
2 - 2 15

l) » »
D » J)

2 S 1

:o - :o _ l)

» - )} --- J)

2 - 3 - 2
1 J) 5

l) _ l) »
l) _ J) J)

II _ D »
6 - 11 li
» -» J)

oncurso .
dero 1

I dem ¡
, dem .

dem ..
dero .
dem .
dem .
dero ..
dero ..
clero .
.dem .
dell1 .
dern .
d~:n .
de:n ..
dem ..
dem .

:D
;,)

)

)}

»
)'

)

»
))

»
»
)'

»
»)
»
»
»
»

l)

J)

J)

»
J)

J)

))

»,

J) j)

J) »
» l>

)l ))

;¡¡ J)

1I J)

»- ))
II »)
l) j)

J> »
l) J)

l> »
l) J)

J> )

)} - j)

II ))

l) J)

JI l)

:D
J)

II

»
»
»)

)l

II

»
»
»
J

l'

"
))

)

lJ

J)

»)

I

:.J

J>

»
»)
J)

. »
»
J>
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SECCIÓN DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

DIRECCiÓN GENERAL DE GANADERíA E INDUSTRIAS PECU.ARIAS

SEXTA nEL.\CION lit- If'~ IJlopÍl'I:lrilh rll· Jn-; 1':'i1ll'i {';I~ clt' ".llJ),lIliilo~ l malal!t-ros IlltlLLsll'i:llps. C'OI\ j'Xlu'I',iú\\ c1e J(J'; VI'IPrilllll'jos (111<' l,n."J;1Il SlIs S{'I"I,¡t'ins €:n las
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Ciad Real). hijo <le Auaclelo y de )[ar
celina; AtBana Sobrino Parada, de yein
Utrés año:!, natural de Bilbao. )- cu;;-as
tieruas cirC'llDStancias se ignoran; y
una tal Dora, cuyas demús ci¡'C"unstan
cias se ignor;m, y la cual es a.'11iga de
la AtiJana; domiciliados últ.imameni~en
Madrid, Olmo, Húmero 15, bajo, dere
cha. o Caravaca numero 6 último piso,
del'echa; compareccrá:1 en ténnino de
diez dias, ante el Juzgado de ínstruc
olón de Colmenar Yiejo, con el fin de
ser oídos en su."l.larlo que haio el nú
mero 209 <le 193\ se tramita por hurto.

98H

6,566

S:\);"CHEZ IL\::UOX, Rosario (a) ")Ie
Hada.": d", vt'intitrt's llilOS dI:! t!dad, hija
de Joaquín y de Rosario, natur::tl y ve
dna últimamente del ¡;ut'!..llo de Granja
Rocamora (Alica:üe), ~n la ac!ualil.J.ad
COll ignorado jJal'adero; compn ['e(:erá,
dentro d-eI plazo de diez días, ante este
Juzgad.o de instrucdón tle Dolorcs, a
fin de comtitllirse en p¡'i~ión -en cum
pllmi~r1!c de "~==,.!:!.ú-úf'den de la ~~udiea

cla de Alicante. ui:llal1ant~ Jel sumario
nÚInero IJ~ d~l año 1932, :'labre lesio
n~lii bajo aperdbimiento de ser c.l::c1B.
rada rebelue.

JL:.ZGADO$ DE pantERA IXSTAXCL\.

CERYERA

En virtud. de lo iiconJado por el se-
ñor Juez de prirm':l'a illSh-lncia aed
doitntal d~ of:ste lJarUdo .¡;:n proddenda
de hoy, dictada ell el juicio sobre :¡-e
clamación de sala:'ios prornm·ido pOI'

él Procurador D. Antonio Casas Vidal,
~n representudéc1 .JeI ourero D. Jaime
Creus )b.ngela, CQ>ltra el pa trono F~.

bricas :r Almaeen<:'s Re.:as{·ns, S. A., .:10
miciliada ",n Concnbeila-Araüó (Céri·
da), po:' el presente se cita por ¡;e~Ull
da vez a dicha entid:.ld en la pe-¡'sona
de su Director Geren le o legal repre
lientante, cuyo actual domicilio se igno
ra, para que €'I dia 14 de Agosto ¡pró
ximo, y hora <le ~as onee, ('ornpart'zca
llnte este Juzgado, sito en la caHe de
Estudin;U, a fin de asistir como deman
dado al juicio 8 que !>~ refiE"re el Có
digo de Trahajo; preybiéndolil que
!:lcuda con todos los medios de prueba
de que intt:nte valerse y apercibiéndole
que, si deja de c.ompar~er. contilluar~

el juicio en su ausencia. sin rdroct>dar,
aunque después '$e pre!l:nte ton autos,

Cenera (Lérid~), 20 d~ Julio de
H35.-El Secrdariu, _-\lfullsCl Empera.
doro

En ,jrtUll d~ JI) i\Cn:'d:Hjo por el se
fiu-:' Juez <.le primera instancia acci·
dental de e!lte partido t'1l providenda
de hoy. dictada en el juicio loiohr~ re
clamación de salarios promo\'ido por
el Procurador D, Ramón Camarera Lla
01;:8, ~n representación del obrero don
Jutln Colom Codina. contra el patrono
Fábricas y Almacenes Recaséns, Socie
dad anónima, domiciliada en Concabe
l1a-Arañó lLérida), por el Ipre3entt! se
cita por segunda vez a dicha entidad
iD la p~r¡¡ona de jU Director Gerente

o k~al representante, cuyo actual do
micilio se ignora, para que el día 14
de Agosto próximo, y hora de las doce,
CDmpa·rezca ante este Juzgado. sito en
la calle de Estudh-ell, a fin de asistir
como demandado al juicio a que se re
fiere el Código de Trabajo; previnién
dole que acuda con todos los me<lios de
prueba de que intenlt: valerse y aper
cibi(,ndole que, si deja ue comparecer,
cootinuará. el juicio en su ausencia, sin
retro<:ed~r. aunque después se presen
te en autos.

Cerve¡"a (Uriaa). 20 de Jll1io de
1935.-EJ S~rc:lario, Alfonso Empera
dor.

JC-i-11

GIJO~

Don InoC'C'neio Iglesia Aharez. Juez
dtJ prirnt'ra inst:mcia del distrito de
Ori\:mle. de la villa. de Gijón.

Hngo saber: Que- O(-n i'sle Juzgado se
presentó por el Procurador D, Pedro
Cas[l'.ús, en nombre dI:' doña Adela Flo
res C~mblo!'. mayor dl' €"lIad. casada y
ved!'l!!. ce t'sta ,fIh. dt'ffil:mdu de juicIo
civil ordil1:.lri;l decl¡¡r¡,¡tiva ue menor
(~uantÍ3, so!Jr(' divorcio vincular. contra
D. Ya!l'ntínUhia Rodrígu\:z. mayor de
ed:·d. cflrpinlero. vecino que fué de esta
villa. i;;:noriindost: en la a.ctualidad su
~:J]"ade¡o.

y por el prt'scnte edicto se cita y
emplaza €t.l forma al démandlldo, don
\'all"ntfn t:hi:1 Rodríguez, de paradero
ignorado. pat'a que dentl'Q del phu:o
de "ein1e <llas desde la publicadón d~l

rm~s('nte edid\) en la "G~ceta de :\1a
d!'id" y en ....1 "Boletin Oficial" de elita
pro\'ip:cia sc' persona en, forma le~al
POLO meDio dé Abogado y P!"Ocurador
l)uril contestar aquella dem:mda dé di
vorcio; baj(j apercibimiento que, t;:n
otro ca<;o. Sf'guira a<iplante -el juicio en
su rebe!<.lía, parándole el subsiguiente
pe,¡-juido,

Dado en la villa de Gijón a 22 de Ju
lio de 19:{5.-El Jnez, Inocencio Igle
sia.-El SecretEn'io, Aurelio Burgos.

JC-7-!8

:MULA

En lo,,> autos de divon~io promDvidos
POI' d()iifl ;,taría Dolores Abad Guar
diala, '·e(·jna de Arcbena. qae solicita
beneficio do pobr~z9.. con ira D. Juan
lIlán Rodrigu-ez. H ha dictado 111 51
guiCfltt"

"Pro...-iupncia: Juez, Sr. De Domingo
y Pe611,-J1ula, li dI.' Julio de 19:~5.

Por hecha la ,pl!'eceUenle ratificación,
S8 tí~n-e por parte al Pr()curad()r <1on
José Valcárcel Br~is, en nombre y re
pr~sentacióJl de doña Dolores Abad
Guardiola. a virtud de ]a dEoSignac1ón
qu~ se le ha h-echo de oftcio, con quien
86 entenderan las sucesivas diligencias;
se s<!mite la demanda <le divorcIo que
se formulH. qne ~ 8ubstanCÍalra <'Cn
arl'eglo a 10 dispuesto en la ley de 2
de )[arzo -de 1932. en relación con las
regla~ del libro JI. título n, capitu
lo lII, de la ley <l~ Enjuiciamiento ci
vil. ~: de dicha demand<l se confiere
traslado nI demandado.. D. Juan Il1án
Rodriguez, y. por ausencia de éste. al
Ilmo. Sr. Fhcal de la Audiencia. pro
vinci~II de ~Iurcla• .:mplazándole para
qu:: ('11 término de veinte días compa
rezcan en loa IIUtOlJ y la contesten y
formulen reconvención ECn su caso.

En cuanto al prim~r otros!, 5i~nd()

desconocido el 3dual paradero (fe! de~
mandado, <.'TIlpiúl,(:'.,elr: )Jor 1lit'dio <le
edicto,;. que se fijarán ¡,:i1 el sirio pú
blico de cosluinL.'e de este Juzgado y
ul"l munidpa] de ArdH't::, y lir: inserta
rán en el "Bol,-:tin Oti.e:id" de esta pro·
vincia y en la "Gaeeta de :.iajri.d", <.li
rigién<lose a ){,s ef t:"düs do: la inserción
los oportulIos ofkins.

Al segundo otrosí d?"e cuenta por
separado c€ la <km,: nda JC' prJbr~la

para !lU iubstanciación t'u pi.ta 8~~

rada.
y en cuanto ~1l :"~"(" Iltrn;,í. a :r:Ll

tipTllpo Sr' nCr)!'darú ll) 'T:" p:·ocl.'rla,
P:lra el crnplaz:;¡nil.:nto del ilustrísi.

mo Sr. Fisl::d. di.!":j'ls(.']e o:icio c<Jn co
pi<is (ie esle pron·i{]0 ':.: del escrito y
dü(,ll!E'.:ntos que a~tt'~~e·ICfi.

Lo mandó y ficma d Sr. Juez; <lo:,'
fe.-D ••millgo.-Al'te mi. Ju~é Gir0nél....

y para que Sil"\',i de notmcación '7
emplazamiento ell kg,d forma al de
mandado, D. Juan ¡Wln Hodríguez, cuyo
a<.'lllaI par'(lril':'ro SI; ignr.¡'a, Ebro ~~ pl't'o
5enk que firmo en ~[ula a 18 <le Julio
c{.. 193.-, ..- \"i~tc bt~~~o: el Ju~:, De D;;~

mingo y Ptón.-El S~{'fdario, Josa Gi·
rOI1':s.

JC-749

Don Edu:lI'llo Rt'lné,; Corrons, Jue:r:
muni'~¡p:l] de la "illn (lé Xules, en fun·
CiOHt"S de ¡.>;--irr.~rn in~t<lrH'¡:¡ <lid parti
do. pO!' lin>fl('i¡1 del ,rJl'o;:¡!etario,

POI' ::-1 p,l:sentc 1I[;¡.:0 s"ber: Que en
e~le Juzgado :" )J<)j' 13 éld:.z¡¡ción d~l que
refrenda se tr:"lluita concursO 'Volunta
rio de a~recrlores P:'()lJ~()vir!o a inst;;.!].
Cl:"1 del Pl'ocur:1do:' D. R:1fael Fi.guer~i

:.\fil;ún, en l~omhré d~ D, Yieeilte )'Ia¡,·
tí C:.mós, d~ selien ta y t:'''5 afias, ....ci
no de :\lo111cófar, ('as:.:\ll), bhrador, con
dOllli¡;jlio ~n la calle deo Emilio Caste
l:tr, número :;0. quien ha sido declara
do en si !~llción de ('()I1Clll'SO por auto
dl' 10 de l,.s corrie-ntcs. lo elllil ¡;e hace
saber a todos los ¡l<.T(','do:·i::s v <le:.ldfJ~

res do.:! conclIrs:ldo, para qae 'nadie le
ha'¡¡:1 pagos, bajo pena de tenerios pOI"

mal hel'hos e ik'gítimos, debie:1do ha
cerlos al deposital'io n:"Jlnbrado que e~

D. Bautista Paradis )[olína () a lQS sin·
dkos cuando .se nombren,

Al propio tiempo se ("ita. en Yirtud
del pr::sente, a los acreedores del con.
curS¡ido. a fin ue (IU~ se p,ese;:¡teTI en
el juicio con los titulos justificativos
de sns crédi tos. y se les convoca Q.
Junta g-ener<\] par; ("1 ClOm!>rarr.ie!lto de
síndicos. que Se celehrar<Í d <Ha 31 do
Agosto próximo, eH la Sab audiencia.
de este JuzJlado, en la cune do Gila
berto Centellas, núm~!'0 5.

y para su inserción fn la "Gaceh\
de :\Iadrid" r "Boletín Oficíal" de la
pro....incia de Castdlón y su publiaa
ci6n S1 el tablón de esh, J'Uzgado .,
en el del municiuaI de ~Ionc6fsr, Q.

pido el presente. "que ilrmo ~n Xules a
20 de Julio de UI35.-EI Secretl:1;rio Ju
dicial. Anillal Yldal.-EI Juez. Eduar
do Rdn€-3.

JC-iOQ
P,UIPLOXA.

En "irtuu de lo I1cordado en provI
dencia de tlStll, fecha. dictada en QutO¡
de pobr~:.:a. instados a nOJllbr~ de Dio
Jlilila Lizarragll. Elizari, para lit.1ga4'
contra su esposo Cipriano San Labai~?
101m;: <Üvorcio. f 10$ Sru. Aboi~-do uc.o
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Esta~o y Fiscal, se emplaza al tll:'lrido
ausente en ignorado paradero, a fin de
que, en el término de nuevló dias, como
parezca en autos y conteste la deman
da; bajo aper-eibimiento que, de no
hacerlo, le 'varará el perjuicio a que
haya lugar en derecho ~" :>c swstancia
ráu los autos .solamente t:on los seño
I-es Fiscal y _\bogado del Estado; te
niendo a su disposición en esta Secre
taria las copias de dllmanda y docu
mentos.

Pamplona, 19 de Julio de 1935.-EI
Secretario, J. Gómez de la Torre.

Je-751

En yirtud de Jo acordado en prod
dencia de esta fecha, dictada en juiclO
sobre divorcio, instado a nombre de
Dionisia Lizarraga Elizari, contra Ci
priano Sanz Lab<1iru, ausente en igno
rado paradt'ro, s-e emplaza a éste, a fin
de que en el término de veintE djas.
comparezca en auto'> :r conteste la de
manda, proponiendo, en su caso la re
conv~nción; kIjo apercibimiento que,
de no hacedc, le parará el perjuicio a.
que haya lugar en dercdlo, teniendo a
~u disposici6n en esta :5ecretaria la.s
copias de doem:md!l y dCK:umentos.

Pa.'Uplona, 19 de Julio de 1935.-EI
Secretario. J. Gómez de la Torre.

-!"G-752

SL"ECA

Don Francisco Salmerón' Albaladejo,
Juez de primera instancia de la ciudad
de Sueca :r su partido.

Por ~l prc:sente, hago saber: Que en
este JuzgaJdo se sigue expediente para
la cancelación de la fianza constituida
por el que fué Registrador de la Pro
piedad de ~ste partido, D. :\lanucl Ro
\"lla Muñoz, el cual fué jubilado por
Orden di! 14 .de :Mayo de 1934; :Y se
previene que todos aquellos que tuvie
ren que deducir alguna acción contra
el indicado Registrador, presen ten en
este Juzgado la oportuna reclamación
dentro dél plazo de tres Illeses.

Dicho Sr. Rovina sirvió, ad.::más; del
Registro de la Propiedad de este par
tido, que fué el último, los de Nueva
Ecije, 'i La Laguna, en las Islas Fil1pi
nas, y Tudela y Cenera, en España.

Dado en Sueca a 13 de Julio de 1935.
El Juez, Francisco Salmerón.-EI Se~
cri:larío, \"ict!nte )'10reno.

YALLADOLID

Efl virtud de orden superior. por el
prea-ente, se anuncia. la dt:volucioll de l:t
fianza del que fué PrúL:uratdor de los
Tribunales de esta capitul, D. Jo:.sé Si
\'do dt! Migud. para que las perl!iúnas
que tengan alguna reclamación que for
mular contra dicha fianza, lo efectúen
dentro dtl1 término de seis meses, a I
contar 'desde la publicación de este
edicto el! la "liaceta de Madrid" y "Bo
letín Oflcilll" de esta provincia; bajo
apercibimiento que, 81 no lo eft:r..:
túan, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en dereclJ.o.

Valladolid. :¿2 de Julio de 193ó.-El
Secretario de GolJit:rno, Alfredo Suárez.
Vi.to bueno: el Juez de primera inatan·
clal Ahelardo Sauz,

V'ILLASUEYA DE LA SERENA

El Sr. Juez de primera instancia de
esta ciudad, en inC'idente de pobreza de
Juan Félix Lozano Pérez, ¡para litiga!"
en autos de diy,orcio con su mujer An
gela Tegeda Daza, ha dictado la sI~
guiente

"Pl"oYidencia: Juez accidental, lei'íOt
Corlíjo.-VillanueV'a de la Serena a 22
dé Julio de 1935. Dada cuenta de ha
ber presenlado las copias prevenidas.
Se admite a trámite la demanda incl~

dental de pobreza de Juan Félix Loza~

nO Pérez, para litigar cOn su espolia
Angda Teneda Da:':2, eil autos de divor
eío, de la que se confiere traslado con
emplazamiento de dicha demanda, a.l
Sr. Delegado del ~nnislerio fiscal y al
Sr. Abogado Gel Estado, para que como
parezcan y las contesten dentro del
término de 4iez días. Por el ignora.do
domicilio de la demandada, emplácesele
por edictos en el "Boletín Oficial" de
esta provincia, "Gaeeta de Madrid", y
sitios públicos de co¡¡tumbre de esta
ciudad, y para el emplazamiento del
Sr. Abogado del Estado: .eXlpldaY.! u
horto a B8dajoz.

Lo man d6 "l firma S. S.; doy fe: FuI..
g(mcio Cortljo.-Ante mi, Enrique Cu
ber."

y para que sina de notificación y
emplazamiento a la demandada Angeia
Tegeda Daza. firmo el presente en Vi
llanue\-a de la Serena a 22 de Julio de
1925.-El Juez de primera instancia,
Fulgencio Cortijo.-EI Secretario, En~
rique Cubcr.

JC-754

ALGECIJl.AS

Don Joaquín Bianchi Santacana, Juez
de instrucción accideütal del partido
de Alge<:iras.

Por medio del presE!nte. ruego a
I;J5 Auturid..des y ordeno a los Agen.
tes de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de las prendas y efliC
t08 que se expresn,:-áf'l, substraídas de
la finca Suerte de Pardo, <le este tér
mino, propiedad de D. José ViI1alta
:\Iourelle, y a la detención de sus po
seedores ilegitimas, !pues as! lo tengo
acordado en el sumarlo que in.truyo
con 411 número 210 de 1985, IObre robo,

Pren.das 11 ,{ectOB ,ub,tratdo••

Ln reloj de pared g'!"ande; un gramó~

fono, curo disco, forrado de terciopelo
gr-anate con campana color corinto, y
dos cajas de placas; tres mantelerías
completas, blanca, (,:eleste ). rosa. esta
última <:on cualro motas blancas en
cada tina de sus esquinas, formando
cuactro; un capote manta obscuro con
I!sta~ blancas, de paño llamado de Gra
zalema; dos vajillas completas de loza.
una lisa, guarnecica de Ci'f1efa colo'r
rojo, y otra azul man'.:hllda; diez cuchi·
llos grandes de mesa )" una docena de
los llamados de postre. tooos con em·
puñaduras de hueso; una docena· de
bandejas pequeñas de Jaca, un¡,l doce·
na de hlZa! blancas con filete azul y
dorado, tres docooas de copas de cris
tal labrado, dos docenas de vasos de
cri!;tal de agua finos, lisos; cuatro ca
cerolas y una cafetera de porcelana
color azul, una perola de hierro, trel
oIJas de aluminio y catorce botellas de
distintos licores.

Dado en AIgeciras zi 18 de Julio de
1935.-El Juez, Joaq,:in Biam'hi.-EI
Sec.et3rio, P. H., Segismunclo :'.lul'![nez.

JO-9iü3

ADIE~DRALEJO

El Sr. Juez de irlstrl'cción de este
partido, por providencia de esta f('<,ha.
dictada en .el sumario si<,;uido en este
Juzgado CO_l núr.:tero 24 del corriente
afio, por hurto, contra Joaquín :\fonte
ro Balh~steros. de veintidós años, hijo
de Emilio y de :'lIad?, soiic~o, albañil,
"€'Cino de Ihdajoz, hu aCQ:-dndo se ex~

pida el presente, que se insertará en
la "Gaceta de ~,fadrid" y "Eolelirl 011
cí3l" ae la prodncia, para <¡:le Se haga
saber a dicho procesado, c~yo actual
paradero se ignora_ que por allto de 22
de Junio último fué decla'¡lJü') termina
do el expresado sumario, ml!ndando ele·
varIo a la Audjencig provindal de Ba.
dajoz para la r~sl)luci6n que oorrel~

ponda. y ~ le emplaza a la vez para
que dentro del término de diez dias
comparezca ante dicha Superiorida.d
oor medio dI" A brt ct",rl " ,. D~(X:,,,.n~"'~

Qu~ nombre; -b~jo-;p;;cibU;iell~t~' Q;-;,
de no hacerlo, le será nombrado de
oficio.

AlmendraleJo. 19 de Jt4lio de 1935.
El Secretario, P. H., Xareiso Garcia.

JO-9i65

.A.RCHIDOXA

Don Enrique de Iturriagn y Araya
ca, Juez de instrucción de esta ciudad.

En .irtud dcl presenle, ruego :i en~

cargo a tfJdas las Auloridades, tanto
civiles como militares. Ji demás diligen
cias de la Policía judicial, procedan a la
busca y d~tenci6n de Eduardo Repiso
l\ro-l'eno, 'Vecino de Alfamate; Joaquín
Sancha Luque y el conocIdo ¡por "El
BizC{) de 1-Iálaga", ést()s yecinos de e!lta
capital. los que, de ser habidos, serán
puestos a mi disposición en la Prizión
preventiva de este partido, pues asi lo
tengo acordado -en causa número 2:i1
de 1935.

Archidona. 1.° de Julio de 1935.-El
JU&2, Enrique de Iturrlaga.-EI Secre
tario, Miguel García.

10-9766

AYAlIrlONTE

Don Juan VictorianQ Barquero" Bar
quero, Juez de instrucción de hl dudad
de Ayarnonte y su partido.

En virlud del presente, se excita el
celo de todas las Autoridades y fun
cionarios de la Polieia judicial, a fin
de que se proceda 8 la averiguación de
quién o quiénes sean los autores del
lncendiQ ocurrido el día S del actual
en la era La Contienda, de la n!i~>1 d~l

mismo nombre. del término municipal
de El Almendro, habiéndose quemado
unas 175 fanegas de ayef'~ propiedad
de Francisco Galván Sándwz y otras
17:j fane¡l'3S de i~ual pror1tie!o propie
dad <le Antonio Galván Sánchez, ambos
de aquella vecinda<:l, poniéli\lolos, caso
de !er habidos, en Ja Pris¡6n de esta
ciudad a dispollición de este- Juzgado.

Al propio tiempo. se cita y emplaza
pOI" medio del presente a euantas per·
sonas puedan deponer ;;ohr~ Jos he
chos de autos, a fin de: que en el térmi
no de diez dias comparó:zcan en este
Iu!gado para ,aer oIdos, pues asf lo
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tengo acordado en ~l sumario que ins-
truyo <:oc el número 90 de 1935, por
incendio.

Dado en A)-arnonte a,. 18 de Julio
de 1935.-EI Juez, Juan Victoriano Bar·
qu~ro,-El Sec¡-etarib (ilegible).

J0-9767

BARCELO~A-¡UZGADOl"UMERO 4

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Ju-ez de instrucción número 4, de
esta ciudad, en suma.rio número 187 de
1935, sobre falsedad y estafa, se dejan
&in efecto las requisitorias publicadas
en la "Gaceta de )fadrid" y "Boletín
Oficial de la Generalidad de Cataluña"
interesando la captura del procesado
Vicente :-;iñerola ~resseguer, por haber
sido decretada gU libertad provisional
en el aludido sumario.

Barcelona, 19 de Julio de 1985.-E!
Secretario, Enrique Jiménez.

JO-9i98

BARCELO~A-¡UZGADO}.,~:.rERO 8

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de instrucción número 8, de
esta ciudad, en méritos del sumario
número 434 de 1934, po!' hurto, contra
Ramón Andréu Gutiérrez. que ha re
sultado llamarse Ramón Andres Gutié
rrez, se dejan sin efecto las requisito
rias publicadas en el "Boletín Oficial
de la Generalidad de Cataluna" del
17 de Diciembre del pasado año y
"Gaceta de l\.faddd" de 2D del propio
m~s llamando al procesado Ramón
Andrés Gutierrez, por haber sido ya
capturado.

Barcelona, 16 de Julio -de 1935.-El
Secl'etario, P. R .• José Torres.

JO-9768

BISBAL (LA)

Por el pr-esent-e, en méritos de lo
acordado en diligencias de cumplimien
to de carta-orden de la Superiridad, di
manantes del rolio número 89 d-e la
causa número 13 de 1935, seguida en
este Juzgado sobr~. robo, se han deja
do sin efecto las requisito.ias que para
la busca y captura del procesado Fe
lipe Tortosa Torres, de veinticuatro
años de edad soltero, domiciliado úl
timamente en Sabadell o Barbará, se
publicaron en la GACETA DE :\LUHUD co
rrespondiente al dia 4 de Abril últi
mo, y en {:1 "Boletín Oficial de la Ge
neralidad de Cataluña", correspondien
te al <lía 2 <lel mismo mes.

y para que surta los efectos corres
pondientes, libro el presente en La Bis
bal a 2Q de Julio de lQ35.-El Juez de
instru<:ción aceid.ental. José Planas.
El Secretario, Angel Fernández Toral.

JO-9í95

CA:\IPILLOS

!Don Rodrigo Vivar Téllez; Juez de
instrucción de esta villa :r su parUdo.

Por virtud del presente, ruego y
encargo a todas las Autoridades, asi
civiles como militares, y ordeno a to
dos loa de...llás Agentei de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseñ~ substraídos
a los vecinos de Teba lJ. Francisco
Pinto Romero }~ Juan Pinto Sánchcz,

el día 14. del actual, del sitio La Pal
milla, de dichb término; así como a la
detención de la persona en cuyo poder
se encuentren. si no acreditan su legí
tima adquisición, poniendo unos y otros
a mi disposición, caso de ser habidos;
pues así lo tengo acordado en el su
mario número 68 diI 1935.

Señag,

De Francisco Pinto:
Mulo capón de once años, 1,41 me

tros de alzada. castaño obscuro, hierro
El Fénix nalga derecha M-6.

De Juan Pinto: .
Mulo capón d-e tNs añoa, castaño cla

ro, lr% metroa de alzada, rayad<J, hi~
rro a Mundial en el bruo hqu1erdo
S-3.

Dado en Campillos a 19 de julio de
1935.-El Juez, Rodrigo Vivar.-EI Se
cretario judicial, Luis Rubio.

J0-9780

CARRION DE LOS CONDES

En virtud de lo .acordado por 431 se
fiar Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido, en providencia de esta
fecha, ~n la causa número 8 del 00
rriente año, seguida por ~l delito de
robo, contra Antonio E~dero Dual.
Enrique Jirnénez Montoya y Luii Ji
ménez Hernández, hoy en ignorado pa
radero, se les hace saber por el pre
sente, que se ha dictado auto da con
clusi&n tlll dicl10 sumario, )' al ,propio
tiemJ)O se les emplaza para que en el
término de diez dias comparezcan ante
la Audiencia provincial de Palenda,
nombrando Abogado y P.rocurador q'-1e
les defienda y represente; apercibidos
que, de no verificarlo. les parará el
perjuicio a que haya lugar.

y para que les sirva de notificación
y emplazamiento, :firmo la presenta en
Cardón de loa Condes a 20 de Julio de
1935.-El Secretario judicial. Lieencla.
do Heliodoro de Barbámano.

J0-9781

CERVERA:

En virtud de lo aroMado po!" el se
fiar Juez de instrucción accidental de
este partido, por providencia de hoy,
dictada en el swnario número 52 da
1934, ~obre falsedad y estafa, seguido
a querella del Procurador D. Antonio
Casas Yidal, en representación de Ra
món )1ore.a Batlle y tres más, por el
presente se cita al querellado Maria
no Sala Rour-e. domiciliado últimamen
te en Barceiona, Cortes Catalanas, n~
mero 453, priD.cipal, "01ocolate$ Fábre
gas", a fin de que dentro del término
de diez dias comparezcan anta este
Juzgado, sHo en la calle di Estudivell,
al obj eto de prefitar declaración; .per
cibiéndoles que, de no verificarló. le
decretará su detención.

Cervera (Lérida), 19 de Julio de 1985,
. El Secretario, Al!onso Emperador.

. J0-97M

CHICLAJ.'i:.J\. Da LA. FRONTRRA

Don Eduqrdo Monzón y Fernánda¡.
TrujUlo, Juu de instrucción del par
tido de Chiclana de la Frontera.

Por el presente se dejo. sin efecto
la requisitoria inserta en la GAr.DT4

I DE :\1ADRID Y. Boletín Oficial de 18ta

provincia, para la busca y detención
del procesado Juan .R,eal García, de
dieciséis años de edad, hijo de )Ia
nue1 y de Francisca, de estado solte~

ro, natural de "\-ejer de la Frontera
y ncino dM Cadiz y d~ oficio pana'
dero, en '¡irtud de que dicho proce·
'ado ha .ido habido en Cádiz }. pues
to en libertad por acuerdo .00 la Ilus
trisima Audiencia provincial, en cau
sa seguida eontra .el mismo, por hur
to, con el número 76 de 1934.

DadQ en Chiclana de la Fronrera a
19 de Julio de ln5.-El ~cretario
judicial, Antonio Guerra. - El Juez.
Eduardo )fonzón..

JO-9i87,

Don Edua~do Monzón ). Fernánde,z·
Trujillo, Ju.e~ de instrucción del ;>ár
tido de Chiclana de la Frontera.

Por el presente se dejan sic. efecto
las requisitorias insertas en la G.~CETA

DE MADRID y Boletín Oficúd de e.s,ta
provincia. para la bWlca y detenClOn
del procesado José de la erw. Flores.
de diaeiocho años. hijo de Manuel y
de Francisca, de estado soltero. na
tural de Sevilla y vecino de Jeraz, de
oficio latero, en virtud da que dicho
procesado ha sido habido en el Puer
to de Santa :Mat'Ía e ingresado en pri·
sión, a Iai resultas de la causa que se
instro:r. con el número 1 de 1934, por:
hurto.

Dado en Chiclana de la Frontera: a
19 de Julio de 1935. - El 8ecretari()
JudIcial, Antonio Guerra. - Bl Juez.
Eduardo Monzón.

JrO-9788

DAIMIEL

En virtud a lo acordado en provi.
dencia de esta f-echa, dictada por el
Sr. Juez de instrucción accidental de
este partido, cwupliendo orden de la
Audiencia provincial df.\ Ciudad Real,
dimanada d.e la causa número 27 del
año 1934, por el delito de robo, con
tra Manuel Peral ~araDjo y otro, se
hace saber ~or medio del presentt.,
que se insertará en el "Boletin Oficial"
de la provincia y "Gaceta de Madrid",
que se deja sin efecto la citación del
testigo del Ilmo. Sr. Fiscal Ramón RQ
drfguez Serrano, cuyo actual ¡parad-e
ro se ignora, praetkada por oCédulas
insertas en mencionados periódicos oft,.
cialas de fechas 22 y 18 de :\IaYQ últi..
mo, respectivamente, por haber sido
suspendido el juicio oral de la merita.
da causa, señalado para el día 2·5 de
los corrientes, a las diez de la maña:n~

por euya suspensión no deberá com·
parecer ante la expresada Audien'Jia
:pro-vincial dtehoa -dia y hora al ob..
Jeto indicado.

Daimiel, 20 Ó(l Julio de 19S5.-E1 8tl,¡
~retario, Enrique Blánquez.

• . JO-9789

DliRANGO

Don Isaac José l\Iedina Garij~, Juez
de instruoci6n de Durango y 1".1 p~'
tido.

Hago .aber: Que en eate lw:gado, 'Y
eon el número 56 (\.el corriente afto. té
aigue sumarie, sobre leliiooes. a Loren
ZO Loggia, CU)'o actual domicilio O pa
faldero .e ignoral Y.. .otros1 al cJ1Qcar 1Q,
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JD-9i9-l

NULEi

JO-9802

PO~FER.R.'\.DA

tran.ías de 't"iajeros números 61 y 63,
de la Compañía de Bilbao a Durango
y Arra tia, hecho ocurrido sobre las
nue.e horas del dia 31 de Mayo próxi
mo pasado, ~n término municipal de
Lemona, habiéndose acordado ¡P01' pro
videncia de este dia citar a dicho le.
sionado a fin de qu~ dentro del térmi
no de d~ez días, contados desde el si
guioot~ al en que se verifique la in
serción del presen te en el "'Boletín
Oficial" de esta p-rovinda y "Gaceta de
)Iadrid", comparezca ante este Juzgado
al objeto de llevar a eabo la práctica
de diligencias; advirtiéndole que, de no
('.omparccer, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

A Ir: vez se l~ ofrecen las acciones
del procedimiento en el referido swna
rio, en conformidad a io dispuesto en
el articulo 109 de la ley de Elljuicla
miento criminal.

Durango) 19 de Julio de 1935.~El
Juez, Isaac José Medina.-El Secreta
rio, José de Areitio.

J0-9790

FREGE..."",AL DE LA SIERRA

Por d presente, y en virtud de pro~

videncia de esta fecha, dictada en el
&umario número 21 de 1931, por hurto,
contra Juliá.I::. Cancelo Galván- hijo de
Manuel y de Juana, natural y YecillO
de Fregenal de la Sierra, casado, es·
partero, de sesenta Ji un años, se haca
saber que por haber sido habido re
rerido procesado se ha dejado sin efec
to la requisitoria de búsqueda y llama
miento del mismo inserta en este dia
rio ofidal correspondiente al día 3 de
Julio de 1931.

Fregena! de la Sierra. 20 de Julio de
1935.-EI Secretario, P. H. (ílegible).

JO-9791
GACCIN

DouAndrés de Castro Ancos. Juez
de primera k1ltaneia e intr.reción de
Gaucín.

¡Por el presente, y como comprendi
dos en el número tercero del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, le cita, llama y emplaza a los
procesados Francisco Pacheco Rami
.rez, de veintiocho años, natural de Chi
olana, y Salvador Pacl1eco Ramirez, de
diecinueve años, natural de Jubrique,
embas solteros, jornaleros,. hijos de
Fraoclsco y de Mariana, vecinos últi
mamente de La Linea, en las Posadas
del Aguila y Chacón, respecti...amente,
:r cuyo parad.ero se ignora, para que
en el término de diez dias. contados
desde el siguiente al en que esta requi·
sitoria se inserte en los periódicos ofi
ciales) comparezcan en la Sala audien
cia de este Juzgado al objeto de cons
tituirse en prisión cumpliendo orden
de la. SupenOlridad dimanante del su
marlo que contra los mismos se ins·
tm;ye cún el núme1'o 100 de 1933, liO
bre hurto; bajo apercibimiento que. de
no comparecer, serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio a que
hubiere lugar con aTreglo a la lE:y.

Al mism.o tiempo, ruego y encarga
a todas las Autoridades. tanto ciYiles
como militares, y ordeno a los Agentes
d~ la. Policía judicial, procedan a la
busca. y captura de los e~presados su
jetos y, caso de ser habidos, los pongan
a disposicion de la Audiencia protin
cíal de )1á1a¡a.

Dado en Gaucin a 18 de Julio de
1935.-EI Ju-ez, Andrés de Castro.-El
Secretario, Francisco Rubio.

Jo-9i92

GRAZALEMA

Don Roberto Colom Siquier, Juez de
iDstrucción del partido de Grazalema.

Por la presente requisitoria, se dta,
llama y emplaza a Joaquín Gáh-ez de
los Reyes, de veinte afios de edad, sol
tero. vecino de Cádiz, donde el 11 de
Marzo de 1935 se le expidió la cédula
personal .número 22.i82, de la tarifa
tercera, dase duodécIma, corriente,
para que dentlro del término de diez
días, a contar desde la publicación de
la presente en la "Gaceta de Madrid"
y "'Boletín Oficial" d-e est:'! ¡..rovincia,
can:::parezca ante este Juzgado a p1'es
tar d-eclaración en el sumario que se
instruye con el número 36 del año ac
tual, por hurto.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Polida judicial, procedan a la bus
ca SO captura de dicho individuo, po
niéndolo. caso de ser habido. a dispo
sición de este Jm:gado.

Dado en Grazalema a 18 de Julio de
1935.-El Juez, Roberto Colom.-El Se
cretario, Manuel Garcla.

JO-97t:}S

IZNALLOZ

Don Manuel Núñez Torralvo. Juez
de instrucción de Iznallo;¡ y su par
tido.

Por la presente requisitoria. ). como
comprendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, Se cita, llama y emplaza
a Jos proce~dos Vicente Castro Es·
caola y Juan Crespo Molina, vecinos
de Lucena últimamente, y cuyo actual
paradero se ignora; comparecerán ante
este Juzgado en el término de diez dias
para notificarles el auto de procesa·
miento, indagarles :lo" constituirse en
prisión. por estar así acordado en el
sumario número 4 de 1935; aperci·
biéndoles que. si no comparecen, se
rán declarados rebeldes y les parará

. el pe1'juicio a que haya lugar.
Al mismo tiemp.o. encargo a todas las

Autoridades Y Agentes de la Policla
juclicial, procedan a la busca y captu
ra de dicho indi.....iduo. conduciéndolo,
cast> de ser habido, con las segurida
des debidas, a la Cárcel de este parti
do y a disposición de este Juzgado.

Dado en Iznalloz a 19 de Julio de
1935.-El Juez, Manuel Núfiez.-EI Se-
cretario, Lorenzo Polaina.

MALAQA-AL.o\.MEDA

Por el presente, y en virtud de 10
mandado por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de la Alameda, de Má
laga, en providencia de esta fecha, dic
tada en causa que se sigue con el nú
mero 465 de 1935. sobre falsedad en
una guia de UD mulo y substracción de
éste, se cita a la persona que se con
sidere perjudicada con motho de la
sustracción de un mulo de seis años,
castaño oscuro, roen-os de la marca. nu
merado en la tabla del pescuezo. para
que dentro del término de cinco mas,
a contar desde la inserción de esta cé-

dula en la "Gaceta de :'.Iadrid", ~om

parezca en este Juzgado, sito en el piso
segundo de la casa número 25 de la
Alameda de"pablo Iglesias. de es~a ca
;,::!al de ~!álaga, a prestar declaración
en dicha causa; bajo aperdbir::J.iento
que, de no verifi-earlo. le parara el per
juicio 8 qu~ hubiere lugar en derecho.

Málaga, 19 de JuEo de 1935.-EI Se
cretario, Pablo :\1iralles Prats_

J0--9800

Don Eduardo Reinés Corrons, acci
dental Juez de instrucción del partido
de Nules.

Por la p1'esente requisitoria, y C01!lQ
comprendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita llama y ~p]aza a.
Manuel Edo (8) "Gorreta", naturel de
Lucena <lel Cid, y a Antonio López
Martl (a) "Cachifa", ignorándose las
circunstancias de este sujeío, asi como
el paradero de ambos. para que como
parezcan dentro del término dí: diez
días, ;, contar desde la publicación de
la presente en la "Gaceta de Madrid")
ante este Juzgado. con objeto de ser
reducido a prisión en el iumario que
se instruye en este Juzgado; apercl
biéndoles que, sí no comparecen) .e-
rán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y eneargo a
todas las Autoridades, tanto eh-Hes
como militares y d-emás Agentes de la
Policia ju1icial, procedan a la Dusca y
c2.ptura de dichos requisitor-iados Y"
los pongan a disposición de este Juz~
·gado, en las Cárceles de e~te partido)
con las seguridades con-renientes.· ..

Dado en Xules a 20 de Julio de 1935.
El Juez, Eduardo Reinés.-El Secreta..
rio judicial. Anibal VidaL

Cumpliendo lo ordenado por el S~·
liar Juez de instrucción de este parti·
do. en pr-o,idencia de esta fecha, dic
lado en carta·orden de la Superioridad,
dL.'nanante del sumario número 151 de
1933, sobre lesiones. contra Felipe Nú
fiez Corredera, cito en forma y a me·
dio de la presente a las testigos en ig·
norado parader-o, Alberto ;\Iorán Ca
rrera y Maria Luz García AI ....aroez, ve·
cinos que ban sido de Silván, en este
partido) a fin de que el día 3 de Agosto
próximo, y hora de las diez de su ma·
fiana. comparezcan ante la Audiencia
provincial de León, para asistir al jui
cio oral de dicha causa; bajo aperci
bimiento de incurrir en otro caso, en
la multa de 5 a 25 pesetas.

y para que conste e insertar en la
"Gaceta de Madrid", expido y firmo la
presente en Ponferrada a 20 de Julio
de 1935.-El Secretario, P. H., Julio
Fuertes.

J0-9806

SAN LORE.1'iiZO DEL ESCORIAl;

Don José Pascual González, Juez de
instrucción accidental de San Lorenzo
del Escorial y su partido.

Por el presente, que se insertará en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi·
cial" de esta provincia, y Se fijarán
otros en las í&blas de anunCH,.i ce este
Juzgrd.o l: municipal de Valdem.orilloj
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se ruega y encarga a todas las Auto·
ridades, asi civiles como militares )
dem.as Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y rescate de la
caballeria propiedsd del .vecino de
Valdemorillo, Clemente Gon¡¡ález y
González. cuyas señas de la misma se
expresan a con tinuación, la cual le fué
.substraida la noche del 24 al 25 de Ju
nio pasado, del sitio conocidD por "La
~ava" y caso de ser hallada, la PO:l
gan a disposición de este Juzgado
en unión de la persona o personas en
cuyo poder se ecucntre, si no justifican
en el acto su legitima adquisición, por
tenerlo así acordado en el sumario que
Instruyo con el número 139 de 1935,
lohre hurto de aquélla.

Señas de la caballeria.

Una mula, ~apa castaña. de trece
afios, de 1,56 metros de alzada, raza es
pañola. bocila'iada y lunar blan.co en
el do~so,·ast"gurada en la Sociedad La
Mundial, cuya marca lleva.

Dado en San Loren.zo del Escorial
a 18 de Julio de 1935.-El Juez, José I
Pascual.-El Secretario, ¡'~derico Ore
llana..

J0-9808

SANTA MARIA DE l'IEVA

Don Angel Cano :r Sáinz Trápaga,
Juez de instrucción del parti¿o de San
ta Maria de Nieva.

Por el presente, hago saber: Que en
este Juzgado se instru:re sll.'!1ario con
el número 40 del corriente ano .por
robo de dos caballerías. hecho ocurrido
en la madrugada del día 16 de Julio
actual, en el pueblo de ~ava de la
Asunción, propü:dad del Yecino de di
cho pueblo Rufo Garcia Encinas, y cu
yos semovientes se reseñan.

Por tanto, nrego y encargo a todas
lu Autoridades, asi civiles como mili
tare~ y ordeno a los Agentes de la
Polic1a judicial. p:-ocedan a la busca y
rescate ae expresados semovientes, po
niéndolos a disposición <le este. Juzga
do y a la detención de los poseedores
de los mismos que no justifiquen su le
gítima pertenencia. poniéndoles a mi
disposición en el Depósito municipal
de esta villa.

Señas de Za3 caballeríaa:

Un macho negro, de cuatro años,
talla 1,37 metros, desh.errado pata iz
quierda, un poco corrido de atrás.

Otro macho rojo, de seis años, de
1,37 metros de talla, raya negra en la
cruz del belfo. herrado de las cuatro
patas, llevan cabezada de cuero con ca·
dena y anteojeras.

Dado en Santa María de l"ieva a 18
d~ Julio de 1935.-El Juez, Angel Cano.
El Secretario, Jose ElOr'za.

J0-9810

TALA\"ERA DE LA REL'\A

Don Julio Ah'arez Sánchez de la
Poza. Juez municipal, Letrado, en fun
ciones de Juez de instrucción de esta
tiudad y su partido.

Por el presente, le cita a Josefa Bo
hoyo Moreno. natural de VillanUeY8 de

la Vera. y que estuvo prestando sus
servicios en esta ciudad. casa del prac
ticante D. Eduardo Esteban, para que
en el término de ocl1o días, comparez
ca ante este Juzgado, con el fin de que
preste declaración y ~ ratifique en la
denuncia presentada ante la Guardia ci
vil' pues así lo tengo acordado en el
sumario que en este Juzgado se sigue
con el nÚIDerO 144 de 1935, por el de
lito de hurto de un billete de cien pe
setas.

Dado en Talavera de la Reina a 17
de Julio de 1935.-El Juez, Júlio Al.a
re;¡.-EI SecNtariO. Miguel Alvarez.

J0-9812

TARANCON

Don Julián Garda Suárez, Juez mu
nicipal Letrado de esta ciudad, en fun
ciones del de primera instancia de la
mi~a y su partido, por hallarse el pro
pietario usanao de licencia.

Hago saber: Que declarado desierto
el concurso a turno de traslación para
proveer la Secretaria del Juzgado mu
nicipal de Pared~, se ha acordado por
providencia de esta fecha, de confor
midad con lo establecido en el articu
lo 6,° del Decreto de 81 de Enero de
1934, anunciar nuevamente la "-acante
turno libre por ténnino de treinta dias,
haciéndose saber al público por medio
de edictos que se fijarán en los sitios
pUblicos de costumbre e insertarán en
la "Gaceta de Ma<irid" y "Boletín Ofi
cial" de esta provincia. debiendo los
aspirantes remitir sus instandas a este
Juzgado de primera instancia dt! Ta
rancón, dentro del término indicado, a
contar del siguiente a su inserción en
Los periódicos oficiales, en papel de
tres pesetas, con póliza de la Mutuali
dad judicial de cuarta cIase, acompa
ñando a aquéllas los documentos justi
ficativos de su derecho que deberán es
tar extendido$ en el papel timbrado co
rrespondiente, bien entendido, que la
falta de cualquiera d~ dichos requisitos
llevará consigo la exclusión del aspi
rante.

Dado en Tarancón a 16 de Julio de
1935.-El Juez, Julián Garcla Suárez.
El Secretario, P. H .. Antonio Aj-ala.

J0-9818

VILLACARRILLO

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en providencia de hoy, dicta·
da en la ejecutoria procedente de cau
sa seguida en este· Juzgado, bajo el
número 38 de 1932 sobre dafios. con
tra Juan Salido Rómán, hijo de Fer
nando El Isabel, de veintisiete años, ca
sado, mecánico y vecino de Santisteban
del Puerto. cu)'o actual paradero se ig
nora ha mandado se haga saber al
mismo que la Audiencia .provincial de
Jaén dictó sentencia en 9 de Noviem
b~'e de 1933, firme en 17 del mismo,
condenándole como autor de un delito
de daños por imprudencia, a la pena
de multa de 25G pesetas, con el apre
mio personal, caso de insolvencia, de
veinticinco dia.s de arresto. costas e in
demnización de 1.500,47 pesetas a Juan
Antonio Jiménez, y caso de insolvencia,
deciaro civil y subsidiariamente reM
ponsable del pago de esa in.demnisa
ción a Agustín Latorre Tallante.

.Y para su inserción en los periódicoll

oficiales, expido y firmo 12 presente en
Villacarrillo a 18 de Julio de 1935.-El
Secretario judiciar (ilegible).

JO-9816

VALLADQLID

En >irtud de lo aCOl'd~Hio por @l se
ñor Ju~z de instruecióIl del distrito de
La Plaza, de esta ciudad, en el sumado
número 137 del año actual, sobre atro
pello y muerte por el tren el día 8 del
actual, en el kilómetro 245.íOO metros
de la linea descendente de :'ladrid. si
lio denominaDO La Ruhia, de este tér
mino municipal. de un hombre que no
ha sido identificado hosta !a fecha, que
medía 1.66 metros de altura. pelo gris.
de unos cuarenta v cinco a cineucnta y
cinco años de edad, no existiendo cin~
gún otro d~to que orien~e la misma, }?

vestia chaqueta casi negra, pantalones
de paño \"erdoso. zapatillas de goma
roja, sin calcetines, cuyas ropas soa
muy pobres y están d'i:strozad'ls: se
cita por medio del presente lil los
más próxünos familiares de! mismo. con
el fin d~ que comparezcan ante este
Juzgado <ientro del ténnino de diez
días, para identificar dicho cadáver y
ofrecerles las accion~s del articulo 109
d~ la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento que. si DO com
parecen les parará el perjuido a qUe
hubiere 'lugar en derecho.

Valladolid, 20 de Julio de 1935.-El
Secretario, P. D.. Andrés He,nÁndez.

JO-I)814

JUZGADOS }fU1'o.TJClPALES

ASTORGA

Don Magín G. Rasilla }' Fuertes, su~
pl-ente Juez municipal de la ciudad de
Astorga.

Por el presente, ruego a las Autori~

dades, tanto civiles como militares, y
a los Agente~ de la Policía judicial
para que, caso de ser habida, ¡>rOCe.
dan a la detención de la ejecutada
Faustina Sierra Fernánciez, de cuaren
ta V ocho afios, cuyo último domicilio
10 tuvo en esta" ciudad, de ignorado
paradero, .y la pongan a dii¡posición
de este Juzgado, a fin de ser reducida
en arresto y que sufra ei de quince
días, que le fué impue5to en el juicio
de faltas seguido contra la misma con
con el número 15 del afio corriente,
por hurto doméstico.

Dado en Astorga. a 22 de Julio de
1935.-El Juez municipal suplente. Ma
gin G. Resillo y Fuertes.-El Secreta
rio, Santos :Mast.

¡o-ggu

CAMPORROBLES

Don Andrés Sánchez CasSllova, lu6
munidpal de la villa de ComporroblM,
provinoia de Valencia.

Hago .abar: Que hallándose vacant~
la plaza de Secretario ,propietQlno de
tste Juzgado municipal y debiéndose
prO'l.eer a traslación, confarina al ar
ticulo 5." del Decreto de 2Q de No
viembre de 1920, se anuncia para que
dent.ro del plazo de treinta dias, a
coo.tar desde la publicación en la "Ga·
ceta d~ Madrid" 7.. "Boletin Oficial" 41
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la pro,incia de Valencia. presentéll sus
solicitudes los aspirantes ante el Juz
gado de primera inst3ncia de Beque
na, en la forma prevenida por d Re
glamento.

El número de habitantts dI;: (:"t.: tér
mino ill1..mkipal es <le 2.;)39 de hecho
y 2.593 de derecho, haciendo constar
que no tendrán mas retribución que los
derechos <le Arancel cunnd:> actúen.

Dado en Camporrohlcs a 19 d~ JuJio
de 1935.-El Juez, Andrés Sánchcz.

JO-fl820

DOD Francisco Garcia Rubio, Juez
municipal de Colmen¡;¡r de }Iontema
l·or.

Hago saber; Que ha1jándos~ vacan
~ la plaza de Secrecario de este Juz
gado municipal, se anuncia a. concur
so de traslado por espacio de quince
dias. a partir de la. fecha de la publi
cación en el Bolelin Oficial de la pro
':incia y GACETA DE JLWRlJ), P II dien do
10Si solicitantes diri:.rir sus instancias
a este Juzgado, con arreg-lo a cuanto
dispone el artículo 5." del Real decre
to de 29 de .\"oYÍembre de 1020 y 1."
de los turnos del <lrtkulo 1." de 14 de
Julio de 1930, hac'iendo s~her que este
pueblo se compone de 779 habitantes
de hecho y 891 de derecho, no tenien
do más retribución que los deI'cchos
de Arance1.

Colmenar de 2\Ion !.~;n,¡¡yor, 8, 18 de
Julio de 1935.-EI Juez municipal,
Francisco Garcill..

JQ-9nO
Ht:ESCAH.

Don Carlos Penalva Jiménez, Juez
lnunicipal de esta ciud::td en funciones
del de Instrucciún de este partido.

Por la presente cito, llamo y empla
20 al procesado en causa número 25
d~ 1933, sobre lesiones, Eusebio Lú
pez Prior, casado, hijo de Eusebio y
de Bulln:!, natural de Cantona y yeci
no de :\lacael, cuyo actual paradero se
ignora, para que, dentro del tt:rmino
de diez dia.>, contados desde el si
guiente al de la inserCÍón de esta re
quisitoria en la GACETA DE MA..'HUD,
comparezca ante este .J llzgado instruc
tor o se constituya en el Depósito mu
nicipal de este partido, con el fin de
notificarle el auto dictqdo por la Au
diencia provincial de Granada, por el
que se decreta la priSiÓ!l ¡)T'üYisional
del mismo, comunicada sin fianza, ba
jo apercibimiento, en otro caso. de
ser c:eclarado rebelde y de pa'arle el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encarg'J
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial proc<:lbn. a la bus
ca, captura j. conducción del expre
sado procesado, si fuere h<lhido, al
mencionado Depósito, como compren
dido en el artículo 835 de la ley de
Enjuieiamiento criminal.

Dado en Huéscar a 20 de Julio de
1935.-EI Juez ~unicipal, Carlos Pe
nalva.-E! Secr~tario judicial, por de
legación, Julio )Iarin.

JO-9902
lBARRURl

Don RCimualdo Derteano Barrenena,
Juez municipal de la anteiglesia de
lbarruri. provincia de Yiz.caya.

HatiO saber: Que hallándose vacaJl~

tes ias plaz3s de Sec!"'etario propie~a

rio y mplente de este ,Juzgado muni
cipal, se anunda su provisión, de COll~

formidad con el artículo 6." del De
c::-ei.o de 31 de Enero de 1934 y el 5.°
del Real decreto de 29 de l'oyiembre
de 1920, a concurso de traslado entre
Secretarios de la categoría C), de pue
bias !JO c?pitales al.' pro'·incia meno
res de 30.000 habitantes, al que po
dr:~n concurrir todos los Secretarios
en propiedad de la expresada catego~

ría. por un plazo de treinta días. a
contar desde la publicación de ~ste

anuncio en b GACETA DE JLWRID y en
el Boletin O/icial de la pro,'in cia.

Las instancias h3brán de presentar
se ante el Juzgado de instruccióu del
partido de Guernica, a quien irán di
rigidas, y habrán de acompañar a las
mismas. COmo minimum, los docum~n

tos de su personalidad ~. edad, Derti
ncación de n 3cimiento, de estar en la
actualidad p¡'estando el cargo de Se
cretario de Juzgado municipal. del nú.
mero de habitantes C(ln que dlgura en
el último Censo "igente el J:.ugadú illU
nicipal donde los preste.

El número de habitantes con que
figura en el último Cense este t~rmino
municipal es d de 904 de hecho J 920
de derecho, y el cargo de Secretario
de est;z: J UZpl d.o no tiene más retríbu
ción que los derechos del Arancel.

lbarruri (\-izcaya), 18 de Julio de
Hl35. - El Juez municipal, Romualdo
Derteano.

JO-'987U
ISLERRE

Don SE:lryan¡]o Aguas Bió::sa. Juez mu
nicipal de Isuerre.

Hago saber: Que, para su provisióc
por concurl>O libre, se anuncia la .a
cante del ca~,:;o de Secr€tario :propie
tario de este Juzgado municiJla1 por el
plazo de treinta días, a coniar desde
que apar·ezca el presente edi<:to en la
'·Gacetade )'Iadrid" y "Boletín Oficial"
de esta pro,inda.

Las jnstam:ia~, debidamente reinte·
gradas, y Zoccmpañadas de los documen·
tos que deterrnir¡ an las disposiciones
"igentes, se dirigirán al Sr. Juez de
instrucción del pitrtido dentro <lel pla
zO indicado, haciéndose constar que el
Censo de este pueblo es de 302 habi~

tantes y el Secretario percibe los dere
chos de Awancel.

Isuerre, 21 (le Julio de 1935.-EI Juez,
Servando Agnas.

10-9825

JU:NQt:ERA DE AMBIA

Don :.\Ianuel Diz ~. Cid, Juez munici·
pal de la villa -de Juncruera de AmbÍa
j' su término, partido judicial de Alla
rizo provincia de Orense.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado, de orden de la Superioridad,
s.e anuncia nuevamente 8U1)rovisián a
conCGrSO libre. confo~ a las disposi
ciones vigootes y ley Orgánica <lel Po
der judicial, POI" término de quince
días, a contar del siguiente al en que
aparezca este edicto inserto en el "Bo
letin Oficial" de la provÍD.ciao y "Ga
c:eta de ~Iadrid", durante cu~"o plazo
deberán los aspirantes presentar sus
solicitudes, debidamente docwr.Cll:ltadas,
ante este Juzgado, haciéndose saber

qu~ este :\Iuni<:ipio consta d~ uu C€nso
de población de 4.369 hs.bHantes de
hec.ho y 4.668 de derecho :r 4~le el Se-
cretario suplente no tiene otrl:S emo·
lumentos más que los derf:Chos <l~ Aranw

cel cuando actúe.
Dado en la villa de JUD<¡uera de Am

bia a 18 de Julio de 1935.-EI JUp.z, Ma·
nuel Diz.-EI Secretario, José Abuin.

JO-9826

LOS BARRIOS DE BUREBA

Hal1ándos& ....acante la plaza de Se-
cretQrÍo de este Juzgado pOlO defunción
del q-'.le venía desempilñándola, se anun·
cia. su provisión en propiedad p<>r con
curso de traslado cama di.spona el Qrw

tículo 6.° del Decreto del :\:íinisterio de
Justicia de 31 de Enero dé 1935.

Los aspirantes di.igirán las SL'!icitu
des, debidamente <locumentadas, al s€·
ñor Juez de primera instancia e in!S
trucción de Bríviesea, en el plazG de
treinta <fias. a contar dof'S<ie la fecha
de esta publicación en la "Gaceta de
)'Iadrid" y "Boletin Oficial" de la oro·
rincia. -

Se hace coostar que este Municipio
tiene 510 babitant€5 y que tal cargo no
tiene más retribución que los derecllas
de Arancel.

Los Barrios de Bureba, 20 de Julio
de 1935. - El Juez municipal. Quirico
Carrasco.

10-9871

MADRID~UZGADO NU~mRO 8

En el expediente d«: juicio de faltas
que se siguió en este Juzgado con el
nUmero 716 de 1933, por malos tratos,
a Miguel Jiménez Lavillny, Francisca
Oller Pastor, can t r a Félix Delgado
Gamboa, se dictó la siguioote

"Sentencia.-En la yílla de :\fadrid a
27 de Diciembre de 1933; el Sr. D. FuI·
gencio Gómez Martínez. Juez munici~
pal del número 8; ha·hiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: dé la una,
el Ministerio .fiscal. en representaciÓll
de la acción pública, y Félix Iklgado
Gamboa, de la otra, COmo denunciado.
cuya edad y <lemás cirrcunstancias :ra
constan anteriormente, y

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de €stas
actuaciones a Félix Delgado Gamboa,
dedadodo de oficio las costas.

Asipor esta mi sentencia. lo pro
nuncio, msndo y firmo. - F. Górnez
l\Iartínez...

Fué publicada en el día de su fecha.
y para que sin·a <le notificación por

edictos en la "Gaceta de :\Iadrid" a }fi·
guel Jiménez Lavilla y Fr.ancisca Olltlr'
Pastor. expido e: p:;esente, que firmo
en Madrid a 19 de Julio de 1935; de
que doy fe.-El Secretario (ilegible).

JO-99::14

MADRID-JUZGADO NL")1ERO 1~

En el juicio verbal de faltaa seguj··
do en este' Juzgado conti"a Inocetlte
Eutiquio Parra Araque, bajo el nú
ro 474 deo 1935, por estafa, se ha dic
tado la sentencia. cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En }CIadrirt a 18 de .i,'
lio de 1935; el Sr. D. Angel Antonio
Tabernilla BC'lomburo. Juez municipal
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del número 19, de esta capital; ha
hiendo visto el presente juicio de fal
tliS. seguido por estdJ, contra Inoccll
h~ Eutiquio Parra Araque. cuyas de
mas circunstancias personules cons
tan de autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Inocente Eutiqulo P~rra Araque a la
pena de ocho días 'de arresto. asi como
que abone una peseta en concepto de
indemnización a cada una de la!! de-
nunciantes Ramona Fernández Lópo:z y
~Iartina López Sah·ador. y a] pago de
las costas causadas en este juicio; cuyo
importe se hará salJ-'-!r al condenado;
notifíquese al mismo esta sentencia. por
medio de edicto eme se insertará en la
"Gaceta de ~ladrid", y rcnútase la opot"
tuna hoja al Sr. Jefe del Registro Cen
tral de Penados. una ,-ez firme esta sen
tencia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando Jl f1.rmo.-Angel A. Taber
nilla.

Publlcación.-Leída y publicada fué
la antel"Íor sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. e¡¡tan-do cele
brando audiel.lciapública en el Juzga
do el mismo día de su fecha: doy fe,
Luis Casalduero."

y a .fin de que sea notifIcada en fo1'
roa la anterior senhmcia a Inocente
Eutiquio Parra Araque, que dijo vivir
en la calle de Jerónima Llorente. nú
mero 15. obra, y cuyo actual <Iomicilio
o paradero se ig!1oran. expido la pre
sente en :\ladrid a 18 de Julio de 1935.
El Juez. Angel Antonio Tabernilla.-EI
Secretario. CasoJduero.

J0-9762 bis.

;\lALAGA-SAi'\TO DO:\UXGO

En el expediente de juicio de faltas
..eguido en este Juzgado bajo el nume
ro 623 de UJ35, sobre hurto, se ha dic
tado la lten tencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue:

"Sootencia_-En la ciudad de ).1¡¡,]a
ga a 19 de Julio de 1935; D. :\Ianuel
_Morales Luque, Juez rnu:licipal del dis
trito de Santo Domingo. de la misma;
habiendo visto y oído este expediente
de 1u.jcio yerba] de faHas. seguido en
tre partes: de una. el Sr. Fiscal muni
cipal. y de oira, como Q~usado. Fran
CÍ3CO Mart!n Pérez. CU}'as circunstan
cias constan.

Fallo que debo condenar y condeno
al acusado. Francisco )lartin Pérez,
como autor de la falta cometida. a la
pena de cinco días de arresto y al ,pago
de las costas de este expediente, y para
llevar a €ferto la notificación de la
presente sentencia, en CUatlto al acu
sado se refiere. expídase edicto para
su inserción en la "Gaceta de )Iadrid".

Así por ~sta mI sentencia, definitiva
mente jU7gando. lo pronuncio. mando
:r firmo.-:\Ianuel :-'Iorales.

Cuya senteneia fué publicada en el
día de su fecha."

y para que sirn de notificación al
acusado, Francisco Martí:1 Pérez. ex
pido la pre~nte para :m inserción en
la "Gaceta de :'IIadrid" en :'Ilálaga a 19
de Julio de 1935.-El Secretario (ile
gible).

JO-B8S0

)rANZA~ARES

Don José García Lara, Secretario del
Juzgado municij)al de esta ciudad.

CerUl1co: Que en el juicio de f~1tas

que ya se dirá aparecen la part<.' db
positiva y falJo. que son C(JITIrj 5i~uc:

"Sootencia.-En )lam:anares a 29 de
:\hril de 19a5; el s.r. D_ ::\Inrtin Ochoa
Gomúl~z Elipe. Juez municipal Letra
Jo de esta ciudad; habiendo visto -el
presente juicio de faltas. númcro 51
del presente año, por estafa al viaiar
sin billetE;, de la que es parte el señor
Fise::tl municipal d-e bienios, D. Ricar-

"do Roncero Díaz Pinés. en virtud <le
denuncia interpuesta por Seb(lstián Fer·
nández Luengo Guijarro. vecino de esta
ciudad. de treinta y cinco años, rasado
y profesión ferreviario, contra Angel
Belmat Trinidad. cuy:! vecindad se ig
nora, de veintiséis allos. estado s-olte
ro. profcgión limpi:1botas. y

Fallo que deiJo condenar :; condeno
a An~el Belmat Trinidad a ocho días
de arresto. p~go del billete doble, y
castas.

Asi por esta mi sentencia. que se no
tificará en forma a las partes y ~lini¡¡

teno fisca!. lo pronuncio, rr.aTIJG jo" fl.:r
rno.-:\lartin Ochoa."

y para que sin"u de notitlca<:Íún ••1
d~nunciudo. del que se igll10ra ~u actual
paradero. expido la presente de orden
~. cOi! el visto bueno del Sr, Juez a 17
de Julio de 1935.-Yisto bueno: el Juez.
::\Iartfn Ochoa. - El Sccrl::tario. José
GarC'ío.

JO-9S31

SALDA~A

Don J€~ÚS Alnu'cz Diez, Juez muni
cipal de la villa de Saldaña.

Hago saher: Que hallandose V:.lc::mte
la plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal, por falleci
miento del que la venía desempeñan
do, se anuncia su provisión por lIl¡jdio
del presente a concurso dE:: traslado,
conforrr1t a lo dispuesto en el IH'tíCU

10 6." del Decreto de 31 di: En¡;:"o de
lY34, en relación con el Reul decreto
dc 29 de ~ovicmbre de 1920 v l{~ales

órál'ílCS de 9 de Diciembre d~i llllsmo
año :r 14 de Julio de 1930. puuiendo
los aspirantes a la indicada plaza pre
sentar sus solicitudes. debidamente do
cumentadas, ante el Sr. Juez de prime
ra instancia del partido dentro de los
treinta dias siguientes a la .publicación
de este ammcio tri la "Gucda de Ma
drid" y "Boletín Otkial" di:: la provin
cia. Se hace consta,r que el Censo de
esta villa eS de 2,1~7 habitantt::s dt1 he-
clltl y 2.164 de dere<:ho. -

Salda.la a 18 dI: J uHo de 1935.-El
J lif:Z. J I:SÚS Ah-are~.

JO-9S32

SAX .-\ :\IARO

Don Justíno Xovoa ClJoa. ALugado y
Juez municipal de San Amaro.

Hago s:.bcr; Que hallándose vacantes
las plm:as de Secretario propietario :r
suplente de este Juzgado munit:ipaI. y
m cumplimiento de lo ordenado por
el Sr. J lIt'Z de primera instancia de
este partido, se anuncia su provisión a
concurso de t¡-aslado y pOlI'" termino de
tn:inta dias, a partir de su publicación
~n el "Boletín Oficial" de ~sta provin
cia y "Gaceta de ~ladrid". entre aspi.
Tan tes que reúnan las condidon-es exi
gidas por la ley Orgániea del Poder
judicial}' demás disposiciones comple~

mentarías. debi(·n;o dirigir las solicl
tude,;. fkbid9m~'nt(; n,;i;jteg:-::¡das y le
g¡¡]iz¡l\!as. pue:; bs que no \"enqan en
esas cond¡eiol1l~s sei'~n tlcel~:'adas fue
ra de COfJl:urso, ]8:> :íuC se remitirán al
Sr. Juez de instnl\:ci(,n de este partido.

Hnciendo ~:o:,::;t:,r C;~lC d número de
haLl tan te~ de este té¡-lnint) municipal
es de ~.9U.í de den:dlo, no constando el
cargo ele Sccrd:lrio f~{' estil Juzgado
municipal lk n:;:¡s i'(·triLuciones que 108
deI'l'l'hos araneel::rios.

San AmHro, n de Julio de 1935.-El
Juez. JusUQ10 Xoyoa.-El Se.:reta<iQ in.
terinn, En:rsto IglC'si;:.¡s.

JO-9833

\:'!Ltr~\.I{ER:;IOS.'-\'.

El S~. Juez mun¡ci;~al suplente en.
fllncÍ(I1lCs de esta vUla, por providencia
de esta fecha, ha aconlauo sea citado
Antoni() López Tirado, de cuarenta y
un añn-; de e:jsd, de tstado soltero, d.
prvf"s¡,)i; jI""ll"-, :lo" que üijo ser natu,.
ral de t)uinLlIlar de :a Orden v vecino
de Ca:lIpo de CI'irJi:Jna, ~'uyo flctual pa*
r:li!{,;,O se de~l"or\(l'-e. q fin de que en el
COllCe!,:,) de perjudicado comparezca
nll k es te Juzgado el dia 3 de Agosto
jJr":'ximo, a Ls diez de su mañana, -para
la L:c!cJn:c:iun del juicio seguido en el
mÍs¡¡w llOr- lesi(lTI':s t.:llusadus al mismo,
Cllanuo inlploral:3, la caridad pública el
día;;' dI,.' ~lÍarzo úain.:o, ;_)01' las calles de
e:;ta puLlacióll; apcl-ciLiénc1ole que, gi
dcjal'c de comporcccr sin justa y pro
bada ca'lsn. jnctirrirá cn la sanción pe~
na! 1.'01 [-e:;pol~LNcnlc.

Yillal!ermosa, 17 de Julio de 19S5.
El SCCl"<~turio (ile6ible).

J0-9694

JL'IUSDICCIO:-i DE GUERRA

BliRGOS

DO!1 Scye:'o Guliérrez \rora], Tenien
te dd Regilll¡~nto de Infantería míme
r() 30, JUtZ instructor nombrado par~

la pníctrca de las diligoociai de IlPIJ.
cación de la anmisiía al recluta de di..
c.~o Cue:'po Victo!' Hcrranz ~lartin.

Hago saber; Que nI mentado indi..-i..
duo le h:l!l sido Hplic<;dos los beneficios
de la ley de Amnistia de 24 de Abril
de 1H:H. segú01 tenía solicitado por ing...
t~I;1C¡a promoddl1 ante la Autoridad mi..
lita,' ch· la sexta División orgánica y
según l;cuerdo {le la Autoridad judicial
d~ la misma DiYisión, obrante en las
dilié.'eneias dtadas.

E-n sn virtud. ",. dcs-coaociénd()se el
'paradero actual del citado individuo,
SI: ha,.·e pÚDlico JIU:' el presente p3.r~
C'lll'Jf'jll!iento uel inl-tref:ad0.

lbd,! ..n I3llr~~o~ ~ 20 de Marzo de
HJ;;5.--EJ Teniente Juez instructor. Se..
\"t:ru l'uliérrez.

JG-2594

JURISDICCWN DE :.'tURINA:

CARAlIffiAL

El Subdele¡ado de Puca dli <A1rá..
mifiaI.
~o aabar: Que .elllmo. Sr. Ina~
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tor- gt:::e:-:d d.:: P(,rsonal y .J,iislamien
10, et: dec!'.:lO de Si) tit' .-\bl'iJ último,
encüilirú .:':>,'ificncb la 1't-nlit1a de la.
Lil.ll'et~ de iIl~cripci6n (h,1 individuo
José A. Gonú!ez Figuejrido. quedando
nulo y sin \'dor 61 d<JCL:.:lHmto 't:xtra
yiado.

Caramilla], 17 <i~ Julio de 1935.-1g.
!wci,) L(-~l¡'lll.

FEHHOL

De¡Jl AlllüjJi<J S~:írl"Z Al;~·llcir:J. Capi
Hm Lit rfJf~d('r;,; (1<.' :\lal'ilw. Juez in:,·
trl:C!C:;' (:0;: ;:k'itil1o ~n ;:Iita Base naval
¡Jrilrl<'iJ.}Hl {h~ F\·:TC,1.

}!~;~d S~J~l~·l·: (1~: .. ~ :JC rt'~üt~111(J (·n fo1"
1:':; lt';,::i el l":'::':";O Ut, la CarlilJ:! na·
\;-d "';t'~ ,,~~"'{·"iil.) ~;p 1:"1 .:\~~!l1;ld~l Lict:l]
t:¡ad~J S(;'"\ \:1'1::;>.¡ l:f·'-l·:1tÚl~ 'rri~.:i~J. qut"..
.IH nu1G _1,,- !-.!/l nÜJ':-;lü: y~dl)r dicho dl)
cU!Qenl~.), il,Cll,'ri,'wJú t'll rt":>ponsalJili
dad Ja pl:'l'~l¡!,l' ':lle ],) ;;(¡~c'¡I y no Laga
.:-ntT'''::g'a .¡j~ 1 llli ~lill).

FelTol, lti de J uj i" li,' J f;::l.-,.-EI Ca·
J.¡it01 .rm·z ¡:J';:!'U<':';¡', .-\nt"l1io Su<'.rt'z.

nl-~:J9o

S\D..l,.

I'UI' \¡,¡ .. ;1:·' \ü:''':1 '1lú!'Ii;'ru, Sll!lclt"
le",ad0 di.' p, ~"'I él..,; Jjsl:-ilü dI:' Slltfa.

H.:~~ú s~~l)t;": (':U(:" ,lit) i1j::dJj~.adlJSt: }JI't
:;entac,) al ~cr t'lUliJl) Dara il1L:Tt":.U" t"J]

el s3:v¡¡'iQ H,:l¡\e, tic I:J\¡'llluCra .. 1 ins.
cripta do.: !.:slf" 'f"j',J/v Pedru ,"In:nlJu
Suárez, natc,raJ y Y('cirlü ¡JI:' C:~I'll(/cdo

f.Ssll:..d~ de ¡Jit"ci!lL:t'~'t:' añlj:--: dl~ t'dad.
hijo de Ankelo r ).iaria Jl¡;¡Il¡¡; (:v¡u ...
¡J~rel'er;;. t"n t'l ll"rluinu d~ Iw\" .. ota
días, t'11 t'~ÜI Sl;:ideJ~;';::l'i":'1l dt' Pesca
:, n:s¡;cll<l:l' d", lus (é1;',:';l''; que le rc
:>u]¡;;[¡ ,e;: t'.,;pt:'dil::l1k ti" jJl'úfugo por
.(J;('.:2~ '!"~;lt:l: :,\I~U ¡i~ll·'~j·ilJirIJienfv que,
,~i ¡lO lrJ t:.r.~d¡jl~. ~t'l'':'' ul'd::tl'aJo P¡'Ó- ,
fugo prúVl:.sHJr;~~;. , ¡'
" Sad¡¡~ 10, de .J (:1 ¡,) d,"_ 1~1;~.J,-EI Sub- i\
c~l~g",.ú, ,-.lllu!1I0 .\UIJl'l. '1

nl-~57;) ;1

\"lGO

lí011 J:,iJ:l<: .~,:'rj;11;,!ilJ;':;l Lon¡;a. OfJ- ;i
l . i!

óa s!:"gu)Hlu dl"l CIl"r¡;u ;.:ent:'!·i;ll dé' :1
8FVicios }la:'i:,,,,()") t' iI¡,:trudor d€l ¡,
expt::ui:::-'",le st'!,ili.lo ~] ~!~S('!'ipto d.. este li
Trozo, íviio 5:Jl!' 9;;;-,. J<:,~ú,~ Acuña .Ke- l'
l:;ueir¡;, 1-'(,1" ~~ni¡¡j" U<' ~u Cartille!. lla- 11

\'&1. l'
l'

• lil~'t-'<) ""¡'~'!:' ()::e ld)j(:¡i'~IÜ rl'sL1~~JJrlo ¡t¡,:!,!,

JLJS :llC~iil<J el "':,"I\'¡;) ul' SL:S1J([lí' JO

fl0ClJT!';"::~~;_11 t:: \';rilid Jl" d.:~{"rt'tu :l~

~L..-l·.adIJ ds la. ln~~~_d::· ...·¡~::l :-:. ..·t~t:.-r~d d,.: Pt:r
:<urlal 1Ji' la ~::lJ"l"';'t"i;,!'ia .l,e IJ :\!¡J!'ina Il

i
'

...:jy;l Oe '~._'d):.l 1J de :'\!:.JYlI LI!ti!llll. \"t'I1.
,~o en f1c:(;i,I,':<l'[" ;:t.:iv y sin \','¡ur ¡¡l- 1'1'

'~i,lno. ilJCI1 iTi.1 lélu ~n l'/':' ¡;(¡J1~al)l1idad la
~~n;(¡na <¡;.ti;; lo ~os""" ~ Hu ha¡;u "atn!~ ¡¡

ga del misJUo a la¡ Alltoddadea com
petentes.

Vigo, 17 de Julio <le 1935.-EI 101
truclor, Jaime ArriandiagR.

Don Jairne Arriandiasli, Longa, Oft
ri~l ~egundo del Cuerpo general de
Servi<:ios :\laritirnos e instructor <Iel
expediente seguido al inscripto de esle
Tro~o, folio 345/92.5, Luis Prieto Mena,
por pérdida de su Cartilla naval.

Hago saber: Que habiendo resultado
justihcado el f:x~ravio del susodicho
documento, en virtud de decreto ase
sorado de la Inspección general de Per~

sonal de la SUDsecre-tarfa de la Marina
(!úl d-e fecha 5 de Junio último, ven·
go ~Il declararlo Dulo y sin valor al
guno, incurriendo i!>n responsabilidad la
.persona que lo posea y no haga entre-.
ga del mismo « las .'\utoridades com
p~tellte!l.

Yigü, ti de Julio de 1935.-&1 lns
trUd(¡r, Jaime A.rri8lldiaga.

Dfm Jaime Arrillndiaga Longa., Ofl
('¡H1 s~¡;undo d~l Cuerpo general de
~Ilq'id(¡s }larítimolí ti instructor d~1

t'xpedi~nl& s~guido al inscripto de est.
T¡'/Izo, folio 489/924. Antonio Dioníaio
}lullü Costas, por pérdida da IU Carti·
lb naval.

1'1:114" saber: Que haLie:ndo rei$ultado
ju.stitkauo él t:xtra\"io del IUsodicho
documl:nto, tll virtud dí:! decreto a*
lH,rado df: la Inspección gellera1 de Per
sonal <.le la Subsecreta,ria de la }larina
civil d~ fl:Cha :"le de Enero último. ven
go ~n declararlo nulo y .in valor al·
guno. incurrioodo en relponsabilidad la
,persona que lo posea y no haga entre
ga del mismo & laa Auto.r1dadei eom
pdenles.

Vigo. 1i de Julio de 1936.~Rl ha
truc-tol', J ¡¡¡me Arrlandiaga.

n[-~02
ZDIAYA

Don Ca~imiro }Ioreira Portela, Sub
delegado marítimo de efit~ diatr!to e
instructor del expediente que, por prÓ'
fu;.:o, se' instruye al inscripto do este
distrito Jacinto }figuel Uraega Barre
nechl:'a, por su falta de presentación al
SH llamado para ingr.aar al Hniclo
ef<?Cti\"'o de la Arma-da.

Por el presente, llamo y "mplazo al
mencionado individuo para que en ~l

lJlazu tit:" nO'\'t"nta días se 'presente en
esta Subddl:"gildÚll marttima: para lu
lngrl!'o en el servido; incurriendo en
lll. rl;:spllnsabil:dad con~iguiente si na
l... verifica.

1
Zumaya, 14 de Junio de 1935.-EI

Subdelegado, Casimiro :More¡¡-~.

1:\1-2592

TRIBUNAL INDUSTRIAL DE r:-~ADRID

En los autos que se trsm.iian ~Il ~1

Tribunal In<lustrlal número 1, d~ esta
capi tal, a instancia de Luis Rodríguez
)' Diaz de ~lendlvil, con1ra la Sociedad
Sté Amé Haslar, sobre !lalarios, 88 ha
dictado la sentencia, cuyo encab~Z.!I

miento y parte dispositinl son como
sigue:

"Sentencia.-En :\ladrid a 3 de Julio
de 1935; habiendo visto, con illt..rven
ción del Jurado, yo, D. Luis C¡¡su,¡\} '1
Obeso, Juez-Presidente dd Tribuf'cl lo.
dustrial número 1, de esta cápitai, lo,¡
preeed-entes autos, seguidos t'ntl·¡: lJ¡),J"·

tes: de la una y como dem:1l1dunte, !,!on
Luis Rodriguez y Dia:& de ~l~ndivil,

mayor de edad, soltero, jc.rnalt!ro y de
esta vecindad, defendido por el Ldr~'

do D. José Luis del YaIle I~lll'rai-d.~, :r
de la otra :r como demandada, la anU·
dad Sté, Ame. HasIer, domiciliada en
Berna (Suiza). en l'eb~hj¡a, at\ ]a qu..
ae ha celeLrado el juicio, :lio).,re l'EC1~·

mación ~e salarlos,
Fallo que desestimando la de:u3ndil

inicial de estos autos, formulada por
D. Luis Rodrígu&z J Díaz de )Iendlvil.
debo absolver 1 ,bsuelvo' <:le ella .a hl
enti-dad Sté Mí! Hllshn·. Se lIdvi~.Ko it
las párles ~~ contra el.ota hl>(lJuci~

pueden illt-erponer recurso {loO c¡H¡ación
por lnfraccióu de ley, que pl't;pararáu
ante est8 Tribunal dentro da diez dia~.

conta<1os desde 411 aiguien1t: kl dtl J~

notiflcaclóu.
.\s1 por esta mi sen leneia, que por la

rebeldía de la entidad demandada, lit!

le notificará en los Elitrados. insertán
dose el encabezamien to y parle dispo
sitiva de la misma en 4::1 "Boletin Ofi.
cial" de esta ,provIncia y "Gacl!ta dil
Madrid", de no solicitarM! por el actor
dentro de segundo dla: su notil1cación
personal, lo pronuncio, Illando )' fum.,:,.
Luis Casu8o.

Publfcaclón,-uida Ji publicada hit.
sido la anterior sentencia por el seño!"
Juez que la suscribe t:"n la audiencia
pública de hoy día de su fecha, de qu~

certiflco.-Ante mi, P. S" ),lariaSlú
P. :\Iora."

y para su inserción I;!n ,la "Gaceta dl;f
~ladrid". con el fin -de que sina de cé
dula de notificación a la entidad dI;!·

"

mandada Sté, Ame. Hasler, expido la
presente, que firmo en Madrid ll. 8 d.

1
J~i? de 1935.-EI Secret:.rio, P. B.,
Marlaou P. ~Iora.

;e-¡U

Su..:esores de Rivadt::ne)'ra (S. A.).-P:¡seCl de San Vicente. 2a,


